
Los Grandes Jornadas por lo Integridad Territorial Nicaragüense 
Notarán los lectores de este opúsculo, que en ninguna de sus páginas ni en los documentos que contiene, se hace 
alusion a la política de los partidos, que ha sido causa de estériles luchas; y que solo se habla del patriotismo 
nicaragüense, que estuvo siempre alerta y unido en la lucha por la integridad del territorio patrio. Ojalá que ese 
espíritu de union renazca, para la verdadera grandeza de Nicaragua, en el presente y en el porvenir. 

TEXTO PATRIOTICO E INSTRUCTIVO 
PARA LAS UNIVERSIDADES, INSTITU
TOS Y ESCUELAS DE LA REPUBLICA. 

LA REPUBLICA DE NICARAGUA 
NO PUEDE ADMITIR SECESION 
ALGUNA EN SU TERRITORIO, 

DENTRO DE lOS LIMITES 
HISTORIGOS _j 

Cómo Reincorporó Nicaragua 
su Costo Oriental 

LA MOSQUITIA, DESDE LA COLONIA 

HASTA SU REINCORPORACION DE

FINITIV A.-LA LUCHA DE NICARA

GUA C O N INGLATERRA POR LA 

SOBERANIA EN ESE TERRITORIO.

LO QUE HICIERON LOS PATRIOTAS 

NICARAGUENSES PARA LOGRAR EL 

TRIUNFO DE LA REPUBLICA.-NICA

RAGUA VENCE A LA GRAN BRETA

ÑA CON LAS ARMAS DEL DERECHO. 

EMILIO ALVAREZ LEJARZA • ANDRES VEGA BOLAÑOS • GUSTAVO ALEMAN BOLAÑOS 

MANAGUA, 1944 
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LA CUESTION MOSQUITA ENTRE N!CARAGUA Y LA GRAN BRETAI\IA 

JBRJEV]E: 
HISTORIA 

"La firmeza y la perseverancia con que Nicaragua ha mantenido sus derechos en 
presencia de la poderosa Inglaterra, aun a riesgo de una guerra que pudo hacerla 
desaparecer de la lista de los Estados, son notorios; y Nicaragua puede gloriarse de 
deber a su energía la restauración a su dominio de la Costa de Mosquitos".-MA
NUEL MARIA DE PERALTA.-LIMITES DE COSTA RIC'A Y COLOMBIA.-Ma
drid, 1890.-Página 387. 

El 30 de mayo de 1838 el Congreso Federal de 
Cen±roamérica declaraba libres a los Estados de la 
Unión para que se consfi±uyeran como quisiesen, sin 
más restricción que la de conservar la forma de go
bierno popular y representativa. 

En realidad el terreno estaba apropiado para 
una fácil conquista, pues dentro de la pequeña na
cionalidad, las rivalidades, la desunión y los cho
ques armados, eran frecuen±ísimos en una forma en
conada y feroz. 

Con un mes de anticipación ya había declarado 
Nicaraglla que se enconiTaba desligada del Pac±o Fe
deral. De manera que cuando se enteró de que ya 
no tendría ningún obstáculo, se apresuró a dic±ar 
su primera Cons±i±ución 

Corno un medio encaminado a evitar ±an±o de
vas±amiento se pensó y llevó a cabo el plan de 
limifar la fuerza del poder Ejecutivo, aplicando así 
un remedio con±rario, puesto que para combatir y 

vencer la demagogia se 
Política, como nae1on 
soberana, y se firmó la 
Carla el 12 de Novbre. 
del mismo año de 1838. 

No pensaron jamás 
aquellos varones que 
la debilidad de la de
sunión ±en±aria la co
dicia de la Gran Bre
taña. Es±a poderosa na
ción, poco después de 
la rup±ura del pacto fe
deral, empieza a pro
mover dificul±ades a la 
débil nación nicara
güense. 

Principalmente en
dereza su acción con±ra 
la costa oríen±al de Ni
caragua y como medio 
para ejercer preSlon, 
introduce reclamos por 
supuesta denegación 
de justicia a los súbdi
±os británicos y exige 
además imperiosa y ca
prichosamente la parle 
que corresponde a Ni
caragua en la deuda 
federal. 

Antes de haberse 
cumplido los prin-teros 
diez años de la rup±u
ra de la unión, los di
redores de la cosa pú-
blica de Nicaragua han 
comprendido su gran 

El His:!órico Decl!'ello que Reincolt']llloll'ó de hecho la 
Mosquilliia. a na Soberanía de Nicaragua 

RIGOBERTO CABEZAS, Inspector General de la Costa 
Atlántica, 

CONSIDERANDO: 

Que ha sido negado a Nicaragua por el jefe de la Re
serva Mosquita, el derecho de poner fuerzas en su territorio: 

Que el mismo jefe, en nota dirigida al Comisario de la 
República, de la cual se me ha dado conocimiento, se opone 
abiertamente a la movilización de nuestro Ejército, amena
zando con captura y castigo a los soldados que porten sus 
armas: 

Que la citada nota significa una negación categórica de 
la Soberanía de Nicaragua, y el desconocimiento de sus le
gítimas autoridades: 

Que en la situación de guerra en que se halla la Repú
blica, todo acto que favorezca al enemigo exterior es un cri
men de alta traición; 

POR TANTO: 

En uso de las facultades de que estoy investido, 

DECRETO: 

Art. 1 °-0cúpase militarmente la ciudad de Bluefields, y 
se la declara en estado de sitio. 

Art. 29-Se desconoce a las actuales autoridades de la 
Reserva. El Comisario de la República organizará, según 
lo crea conveniente, el régimen administrativo y político. 

Art. 39-Ninguna embarcación podrá zarpar del puerto, 
si no es con previo permiso de este mando. 

Art. 49-Es prohibido formar grupos y reuniones públi
cas, y la portación de armas. 

Art. 59-Los delitos que se cometan contra el orden y la 
seguridad del Estado, serán juzgados militarmente. 

Dado en Bluefields, a doce de Febrero de mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

Rigoberto Cabezas 

requiere un gobiemo 
fuerle. 

Dos años apenas se 
daba al período de man
do y se dió gran ensan
che a las garanfías indi
viduales. Sólo se habla
ba de derechos del ciu
dadano, mas no de las 
obligaciones de éste, y 
se creó un Comandante 
General de Armas con 
supremo poder milifar. 

De manera que ha
bía un Ejecutivo sin 
fuerzas que quedó sorne
±ido al poder mili:l:ar, pe
ro del peor de iodos. 
Milítes obscuros e igno
ranfes, sin principios, 
sin la menor idea de las 
nociones más rudimen
tarias de la polí±ica, se
ñorearon el país, que 
ma±erialmen:l:e iba a la 
deriva. 

Cierlarnen±e que se 
pensaba en Cen±roamé
rica en el restableci
miento del Pac±o, mas 
no en forma pacífica si
no de violencia. Hubo 
choque de armas, y co-
mo acababan de es.tar 
unidas estas naciones, 
no se detenían en el 

error y para defenderse de las continuas asechan
zas de la Gran Bretaña no encuen±ran más que dos 
recursos: el restablecimiento de la federación, o 
echarse en brazos de la gran nación Norleamerica
na que había manifestado en la Doc±rina }A:onroe, 
el vivo interés por la vida independiente de las na
ciones de origen ibero. 

empeño de intervenir en 
los asuntos inlernos de las o±ras. Y como Nicara
gua, en verdad, cometió es±e pecado, sufrió las re
presalias de El Salvador y Honduras; esto fue en 
1844. Se sufrió tanto en esa época, que Nicaragua 
no pudo olvidarlo jamás. 

Ese fenómeno polí±ico tan frecuente en el mun
do, de que al nacer los pueblos, al cons.l:i±uirse se 
ponen frente a fren±e los dos bandos: el del hom
bre de orden y el demagogo encuenira en Nicara
gua un tea±ro vívido de marcados relieves. 

Fueron ±an graves las exigencias inglesas, que 
Nicaragua estuvo a punto de desaparecer de la lisia 
de los Es±ados. 
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Tres jefes de estado: Cerda, Pineda y Zepeda 
fueron asesinados vilmente en los primeros ±res lus
±ros de vida independiente. 

An±e fanfo desastre y desunión, anfe fanfa po
breza y exhaufez la pequeña nacionalidad no ±en
dría fuerzas para resistir a las exigencias de la Na
ción en aquel entonces más grande del orbe. 

Verá el discreto lecfor un duelo entre David y 
Golia± y admirará ese tesón, esa constancia, esa vi
rilidad de los varones nicaragüenses a quienes ±ocó 
luchar desde 1838. En 1860 ob±ienen de la podero
sa y arrogante nación la declaración de que Nicara
gua es la soberana de su Costa Norfe y Oriental. Tal 
es la narración de estos apuntamientos. 

Aprovechando la debilidad de Nicaragua, el 
cónsul británico Federico Chafield se arroga fun
ciones diplomáticas, y apoyado por los gobiemos de 
Guatemala y Costa Rica-¿por qué no decirlo'?-se 
empeña en burlar iodos los intentos de unión. Mal
di.ta unión para el cónsul inglés, que podía impe
dir sus planes de conquista del litoral Atlántico y del 
río San Juan, tenido como probable rufa inferocéa
nica desde los tiempos del César Carlos V. 

Chaffield se creyó un Hasfing y en campo ±an 
propicio le fué fácil enfrefejer sus planes, que no 
eran otros que los de asegurar para su patria la ru
ia de mar a mar. 

El 12 de agosto de 1841 el Superintendente de 
Belice arribó a San Juan del Norfe en son de con
quista. Trae consigo al que fi±ula Rey de la Mos
qui±ia y con la bandera mosca en el palo mayor de 
la fragata bri±ánica "Tweed", baja a ±ierra y no±ifica 
al Comandante Quijano que la Gran Bre±aña es alia
da de su Majestad el Rey de la Mosquifia ( ! 1 , a 
quien Ouijano debía de obedecer. 

Ouijano es un pairio±a, se indigna de la preten
sión del Superin±enden.te Mac Donald y protesta dig
namente. 

El funcionario bri±ánico agrega que lo que de
sea es conservar la jurisdicción sobre San Juan del 
Nor±e, que pertenece a la Mosqui±ia. Replicó Oui
jano con energía. Siguió la arrogancia bri:l:ánica 
con no±as y pretensiones absurdas has±a el 15, en 
que fué apresado Quijano, llevado a bordo de la fra
gata y después abandonado en una isla desierta, de 
donde salió el pundonoroso Ouijano, después de 
arrostrar grandes peligros. 

Nicaragua protestó airada contra ese atentado en 
no±a al Vice-cónsul Foster. Contestó Chaffield el 22 
de octubre de 1842. En síntesis dice: que San Juan 
no es territorio nicaragüense sino mosqui±o; que la 
Gran Bretaña no veía con indiferencia la usurpación 
del ±erri±orio mosco, con cuyo gobiemo le ligaban 
estrechas relaciones; que España había reconocido al 
Rey mosco, efe. 

Don Simón Orozco, Minis±ro General del Go
bierno de Nicaragua, refutó vigorosamente a Cha±
field, a quien probó con documentos irrefutables, 
que ni España ni la Federación Centroamericana ha
bían reconocido jamás ±al soberanía mosca y que 
no cabía duda alguna de que San Juan del Norfe 
es parle del ±erri±orio de Nicaragua. 

La Historia debe revelar la verdad, por ser la 
maestra de la vida. Y es verdad que Guatemala 
animaba a Chaffield y ±ambién Costa Rica, la cual 
llegó a ponerse bajo la protección de Inglaterra, al 

igual del Jefe Mosco. ¿Qué movía a Guatemala'? 
Nadie lo sabe. ¿Y qué a Costa Rica'? Nuestras dos 
hermanas, repi±iéndose el caso de Caín, se unieron 
para despojar a Nicaragua de su legítimo ±erriforio. 
Y para ello empleaban ±al celo, que satisfacía am
pliamente los empeños de la Gran Bretaña. 

Adelante veremos cual fue el móvil que persi
guió Cos±a Rica. 

Para colmo de males el jefe del Es±ado de Hon
duras, Francisco Ferrera, celebra un humillante ira
fado de alianza con el Rey Mosco, a quien reconoce 
como soberano. 

El hombre fuerfe se abate anfe ±anfa ignominia 
y persecución, mas esos varones que ±ienen en sus 
manos los destinos de Nicaragua, no se amiedan, y, 
contra viento y marea, gritan: ¡adelante, adelante! 

Increpan por medio de Osejo al Gobiemo de Fe
rrera su inícuo proceder, y ob±ienen que el Gobiemo 
de Honduras revoque el Tra±ado. 

Y pensar que un siglo más ±arde, abogados de 
Honduras presentan ese inícuo Tra±ado para demos
trar que la Mosqui±ia pertenece a Honduras ¿Cómo 
pudieron reconocer con manifiesta torpeza la sobe
ranía de otra "nación" en ese territorio nicaragüen
se que Nicaragua venía defendiendo sola, con de
nuedo, valor y entereza'? 

La prensa oficial de Guatemala y Cos±a Rica en 
esos ±ris±es momentos porque atravesaba Nicaragua 
hace elogios de Chaffield y apoya decididamente las 
pretensiones de éste contra Nicaragua. 

Para que pueda apreciarse debidamente la in
justicia con que la Gran Bretaña ±rafa a Nicaragua, 
veamos es.l:e ejemplo: dos súbditos británicos, Glen
fon y Manning, tenían pleitos con nicaragüenses an
te los tribunales de jusficia y, si había demora, e.ra 
por la arrogante negafiva de los ingleses, de some
terse a los tribunales del país que habi±aban. 

Apelaron Glen±on y Manning al Cónsul Chaffield 
y ésie amenazó a Nicaragua con las armas de S. M. 
B. si no se pagaba cumplidamente a los dichos dos 
súbdi±os. 

El Ministro de Nicaragua Casfellón, autorizado 
por el Poder Legislativo; propone a Chaffield que un 
arbí±ramen±o resuelva el conflic±o, procedimiento de
coroso y digno entre naciones culfas y civilizadas. 

La con.J:estación de Cha±field a es±a no±a fue un 
ul±imá±um y a con±inuación el bloqueo de los puer
tos. Nicaragua fue obligada por la fuerza a pagar 
esa deuda de particulares, sin que hubiese recaído 
sentencia judicial alguna. 

Continúa Chaffield con sus arrogancias. En for
ma al±anera reclama antojadizamente la parle que 
Nicaragua debe pagar de la deuda federal. 

Poco después asoma las orejas. Dirige una cir
cular a las naciones centroamericanas en la cual les 
hace saber que S. M. B. es aliada del Rey de la Mos
qui±ia ( !1. 

Nicaragua profesfa en forma digna y demues
tra que la costa oriental ha sido y es nicaragüense. 

Esa tenacidad, aún a riesgo de perecer, debe 
ser conocida por la juventud nicaragüense y como 
un estímulo y además como homenaje a aquellos 
preclaros varones que dieron ±anfas muestras de en
tereza y pa±rio±ismo. 

Pa±rick Walker, de Secretario del Superintenden
te MacDonald, había pasado a Regente del Rey Mos-
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co, después de la "hazaña", contra Ouijano, y reci
bió, además, el cargo de Cónsul de S. M. B. en Blue
fields. 

En este carácter de cónsul dirigió con fecha 10 
de julio siguiente una insolente nota a Nicaragua 
en la cual declara que las bocas del Río San Juan 
eran del dominio de S. M. el Rey Mosco. 

Nicaragua protestó. ¡Qué iban a callar aque
llos hombres! Cas±ellón demuestra con lógica y citas 
históricas que Nicaragua tiene el dominio de ±oda 
su cosia oriental. 

El 26 de mayo de 1845 el faiídico Chaifield hace 
saber a los gobiemos centroamericanos que ha sido 
coronado en Belice el Rey Mosco, el día 10 anierior. 

Vuelve Nicaragua a proies±ar, pues no dispone 
de o±ro medio para hacer que sus derechos sean 
respetados. La no±a iiene fecha 17 de julio de 1845. 

En el mismo mes, el conocido Walker notifica al 
Comandante nicaragüense de San Juan del Norle 
que los límites de la Mosquitia comprendían las bo
cas del San Juan y que S. M. B. estaba dispuesia a 
mantener ±ales derechos. 

Nicaragua buscó apoyo en sus hermanas del is±-
mo. 

El 10 de septiembre siguiente, Cha±field comu
nica a Nicaragua que la Mosquitia se extiende des
de el Cabo de Honduras hasta las bocas del Río San 
Juan del Norle y que S. M. B. no vería con indife
rencia cualquier ±en±ativa de usurpación de las tie
rras del Rey Mosco, el cual se hallaba bajo la pro
tección de S. M. B. 

En no±a de 14 del mismo mes Nicaragua hace 
ver lo absurdo de ±ales pretensiones y nombró a 
don José Torcua±o de Marcole±a su representante an
te las Corles europeas (Holanda, Francia y Bélgica 1 . 
España aún no había reconocido la Independencia. 
Cupo a Marcole±a ( 1) obtener más ±arde ±al recono
cimiento. Nicaragua volvía la vista hacia las na
ciones más civilizadas de la tierra, con el deseo de 
ver si se interponían y ofrecían en cambio facilida
des para la construcción de un canal interoceánico. 

El 25 de septiembre de 1847, el mulato Hodgson, 
llamándose "Consejero de S. M. el Rey de la Mos
quiiia", intimó a Nicaragua la desocupación de San 
Juan del Norle. 

En la Memoria presentada al Congreso del año 
1847 en el ramo de Relaciones Exteriores, el Minis
tro Buiirago ±rafa luminosamente los derechos de Ni
caragua conira las pretensiones británicas. 

Por fin se cometió el a±en±ado. Fuerzas de la 
armada briiánica, los barcos de guerra "Vixen, Alarm 
y Cutier Sun", con bandera mosquiia en el paloma
yor, tomaron posesión de San Juan del Norle, legí
±imo ±erriiorio de Nicaragua, sin declaratoria de gue
rra previa, y ordenaron a los funcionarios nicara
güense que abandonaran el puerlo. 

El Comandante nicaragüense rechazó la intima
ción y se quejó al Gobiemo de Jamaica. No creía 

(1) Marcoleta sirvió a Nicaragua desde el año 1845 has
ta 1881, en que murió. Sirvió a la República con desinterés 
y desprendimiento, habilidad y tesón. Era natural de Espa
ña. Estudió brillantemente en el Colegio de Nobles de Ma
drid. A él se debe en gran parte que el Tratado W ebster
Crampton de 30 de abril de 1852, por el cual S. M. B. y Es
tados Unidos fijaban, sin consentimiento de Nicaragua, la 
frontera Sur con Costa Rica, arbitramiento y la secesión de 
la Mosquitia, haya muerto antes de nacer. 

aquel que las fuerzas de S. M. B. procedieran en es
fa forma pirática1 creyó que se ira±aba solamenie de 
un abuso del negro Hodgson. 

El Cónsul británico Patrick envió una amenaza a 
Nicaragua en nombre de S. M. B. si de algún modo 
se interrumpía a las autoridades moscas. 

Pero Nicaragua no se amiedó. Designa a su Co
mandante General, el General don J. Trinidad Mu
ñoz, para reinvidicar, por la fuerza, el puerlo de San 
Juan del Norle. El 9 del mismo mes arreó Muñoz 
la bandera mosca e izó la de Nicaragua. Apresó al 
negro Hodgson y al oficial inglés Lilile, y se los ±ra
jo a Granada. 

Pairick volvió con su flotilla de barcos de guerra 
en son de amenaza, pero no hizo desembarco al
guno. Se concretó a asegurar que vendría la arma
da briiánica. 

Poco después Granville G. Lock, comandando 
fuerzas briiánicas, desembarcó en San Juan y a con
tinuación ±omó Sarapiquí y avanzó, en son de gue
rra, hasta el puerlo de San Carlos, y amenazó con se
guir adelante. 

Apurada la debilitada Nicaragua escogió a sus 
mejores hombres de letras para que dieran luces a 
fin de contener la invasión armada. Es±os eran: los 
licenciados Cas±ellón, Zavala y Estrada. Larga fué 
la conferencia. Tales varones conocían el derecho 
y la Historia e in vacaron los traiados anglo-españo
les por los cuales S. M. B. reconoció la soberanía de 
S. M. C. en la cos±a oriental de la entonces provin
cia de Nicaragua. Al fin se firmó en la isla de Cu
ba, una de las del pintoresco archipiélago del Gran 
Lago, al sur de Granada, el Tratado llamado de la 
Isla de Cuba, de fecha 7 de marzo de 1848. Nicara
gua dá satisfacción al Gobiemo, de S. M. B. expresan
do que nunca creía que San Juan del Norle fuese ie
rriiorio británico y se deja el derecho a salvo para 
ocurrir directamente a reclamar sus derechos an±e el 
Foreign Office y a pedir la res±i±ución del puerlo de 
San Juan. 

En junio del mismo año fue nombrado Marco
lefa y el 22 siguiente Cas±ellón, para que conjunta o 
separadamente propusiesen el arreglo de cuestiones 
pendientes con la Corle de Londres. 

El 13 de Enero de 1849 fué recibido oficialmente 
Cas±ellón. Los alegaios que presentó aparecen en 
es±a obra, que precisamente se publica para dar a 
conocer los esfuerzos de los hombres eminentes en 
defensa de los intereses del territorio nicaragüense, 
contra la nación más grande del mundo. Los pre
sentes líneas, a manera de prefacio, no sirven más 
que de guía al lector, para que pueda apreciar la ci
clópea obra de los más ilustres varones nicaragiien-
ses. 

La misión de Cas±ellón de 1849, como la de 1844, 
fracasó, peJo dejó asentados los derechos de la Re
pública. 

El Director del Estado Ramírez, en su Mensaje 
inaugural de 24 de abril de 1849, habla francamen
te del peligro que es±á afrontando la nación, con mo
iivo de las pretensiones briiánicas. 

Por esa época, el cónsul Fosier, desde el Reale
jo, anima a Von Bulow a formar una colonia de pru
sianos en San Juan. 

Con fecha 14 de mayo de 1849 el Ministro Sali
nas dirige una enérgica pro±es±a al Foreign Office. 
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Vuelve Chaifield con las amenazas de un seve
ro castigo. El Ministro Salinas le contesta: " ... El 
Gobierno desconoce en el Cónsul la faculfad de ha
cer declaraciones polilicas, mucho menos para anun
ciar una decisión tan absoluta de su gobierno a fa
vor de una supuesta pretensión salvaje, que, ante la 
jus±icia universal no es ni puede llamarse ofra cosa 
que verdadera usurpación''. 

An±e un peligro cada vez más creciente y ha
biendo fracasado el plan de restablecer la Federa
ción, y la diplomacia de sus hombres más hábiles, 
y en completo descrédi±o el derecho del débil no 
halló airo camino Nicaragua, para salvarse del nau
fragio, que echarse en brazos de la gran Nación Nor
teamericana. 

El Licenciado Buenaventura Selva, en represen
tación de Nicaragua, y Elijah Hise en nombre de los 
Estados Unidos de América, suscribieron en Guatema
la el Tratado de junio de 1849. Por este Tratado 
pone Nicaragua su soberanía bajo el amparo de Es
tados Unidos y faculfa a éstos para ocupar sus ciu
dades, bahías, puedas, n'tontañas y lagos, y coloca 
la integridad ±erri±orial bajo la protección de la ban
dera de las barras y las estrellas. 

Ha entrado Nicaragua en una nueva etapa. Mas 
±arde la veremos angustiada y temerosa por haber 
dado es±e paso, el cual, en realidad, no tuvo gran 
consecuencia, pues ni siquiera fue sometido el ira
fado al conocimiento del Senado Americano. 

El 9 de julio es recibido con palmas el nuevo 
Ministro Americano E. Geo Squier, el sabio que amó 
a Nicaragua. Mucho esperaba el país en±ero de este 
diplomá±ico. Se creía que, con Squier, se iba a cons
truir el canal interoceánico que ha venido siendo, 
desde los :tiempos de la colonia, el deseo más gran
de de los nicaragüenses. Se celebró el Tra±ado de 
Canal y cuenta Gámez que Squier supo que un agen
te bri±ánico ofreció cien mil pesos al General Muñoz, 
si se comprometía a hacer una revolución que impi
diese que la construcción del Canal se hiciera por 
los americanos. Se supone que esfe agen±e fue el 
mismo cónsul Foster, que residía en el Realejo. 

Más ±arde veremos a Manning y Glenton-nues
±ros viejos conocidos-muy cerca de Cas±ellón y Je
rez, cuando se hizo la revolución a Fru±o Chamorro. 
Pero la Historia a veces ±iene secretos insondables. 

El Cónsul Cha±field, en su no±a de 5 de septiem
bre de 1849, muy larga por cierlo, insiste en sus pre
tensiones de conquista. El Ministro Bui:trago le con
±es±a en nota de 5 de octubre siguiente. Refu±a con 
brillo y con entereza a dicho Cónsul. 

El Jefe de Estado-por depósi±o-don Toribio Te
rán, expidió el Decre±o de 19 de setiembre de 1849, 
por el cual adhiere Nicaragua al principio de exclu
sión absoluta de intervención extranjera en sus ne
gocios domésticos y hace airas declaraciones de gran 
importancia. 

La Legación Americana, cuyo jefe es Squier
quizá inspiradora de ±al declaración-aplaude la 
disposición del Congreso, y asegura que su gobierno 
concurrirá con gusto al sostenimiento de :tales prin
cipios. 

Por este tiempo se había consolidado ya la pro
tección visible de S. M. B. en Costa Rica, aconteci
miento que ya hemos adivinado. Cos±a Rica, como 
sa±éli±e de S. M. B., coadyuvaba con su aliada para 

que fuese despojada su hermana Nicaragua de ±oda 
la cos±a oriental. 

El Ministro Squier, en nafa de 25 de octubre 
1849, dirige una protesta al Gobierno de Costa Rica 
por su conducta. Le afea su proceder de reconocer 
como justa la pretensión británica en territorio cen
troamericano, y eso de ponerse bajo la protección 
de un gobierno monárquico extranjero. 

Impuesto Cha±field de esta nota, declara en nom
bre de S. M. B., al Gobierno de Nicaragua, con fe
cha 1° de diciembre, que S. M. B. no permitirá que 
Nicaragua dispu±e los lími±es que entonces tiene Ces
fa Rica. Alude a la aspiración del patriotismo de 
Nicaragua, no muer±o aún, de reinvindicar Nicoya y 
Guanacas±e, tierras legífimamen±e nicaragüenses y 
las ±res bocas del Río San Juan, conforme la capi±u
lación de Ar±ieda. 

Es±as al parecer minucias entre Squier y Cha:t
field tenían gran resonancia en el mundo. En esta 
misma tensión hallábanse los gabinetes de Washing
ton y Londres. Los diarios americanos anunciaban 
que de un momento a afro entrarían en choque de 
armas la Gran Bretaña y Estados Unidos. 

Pero no hubo guerra. Se firmó el Tratado Clay
ton-Bulwer de 1850 por el cual los signatarios se 
obligaban a no tener dominio alguno en la Améri
ca Cen±ral y que el canal interoceánico que se cons
truyese, había de ser "pro mundo beneficio". 

Dos años después Mr. Crampfon representa en 
Washington a S. M. B. Mr. Crampton a quien más 
±arde expulsó el Deparlamen±o de Estado por inde
seable y la Carie de Madrid después le envió sus 
pasaportes por parecidos procedimientos, dió mues
iras claras de ser inescrupuloso, pero muy hábil. Ya 
el gran Websier, que era Secretario de Estado en esa 
época, esfaba viejo y achacoso. Murió precisamente 
poco después de haber caído bajo las intrigas de 
Cramp±on, amargado por la protesta de sus conciu
dadanos. Le increparon eso de haber firmado el lla
mado Websier-Cramp±on. Por este convenio, firma
do sin conocimiento de Nicaragua y sin oírla siquie
ra, se dispone: que la Costa Mosqui±a continúe go
bernándose por un Rey bajo la protección de S. M. 
B.; que la margen Sur del Gran Lago será la línea 
divisoria con Costa Rica y el Río San Juan, en ±oda 
su extensión. Ya vemos que al fin Costa Rica cobra
ba el precio de su alianza con S. M. B. y cuán bien 
le venía saliendo su método de alianza a S. M. B. 
para aumentar sus dominios. 

El Congreso de Costa Rica aprobó el Tratado 
Webs:ter Cramp:ton en junio del mismo año, pero el 
de Nicaragua lo rechazó y al propio :tiempo protestó 
porque naciones extrañas se entrometieren en cues
tiones referentes a su soberanía. 

La diplomacia anglo-americana se unió para 
despojar a Nicaragua. Junios y separadamente los 
Ministros de Estados Unidos y de S. M. B. acreditados 
en Nicaragua, ejercieron presión sobre el Jefe de Es
fado Licenciado Pineda para que su Gobierno apro
base las bases del Convenio Cramp±on-Webster1 pero 
Pineda exclamó: "Es preferible morir como hombres 
dignos, antes que vivir como esclavos". Y fado el 
pueblo nicaragüense adhirió al sentir de su Jefe. 

Mr. Walsh, que estaba acredi±ado como Minis
tro Americano en San José y había "conseguido" fá
cilmente que Costa Rica aprobara dicho fra±ado, se 
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exlrañó de que los ministros de las dos más grandes 
potencias de la tierra hubiesen fracasado; y, creyén
dose un Me±±ernich se vino de San José a Managua 
a uña de caballo a someter a Pineda. 

Eniró Walsh al recinto donde descansaba el Je
fe de Estado Licenciado Pineda, después de las fae
nas del día; sin anunciarse y en forma grosera Y 
amenazante, el ±al Walsh increpa a Pineda y le 
an1.enaza. Creyó amiedar al prócer nicaragüense, 
pero oyó de boca del venerando Pineda algo que no 
olvidó jamás en su vida. 

Ese inicuo ±raiado 'Websier-Cramp±on fracasó an
les de nacer y creyendo el Deparlamen±o de Estado 
de Vvashingion que Marcole±a ha ±ejido las intrigas 
por las cuales fracasó dicho Tratado y juzgando ade
nl.ás que la pro±esia de Marcole±a era desconsidera
da, el Depar±amenio de Estado lo declaró "non gra
fo". Pero Nicaragua, al conocer esla determinación, 
declaró que Marcole±a había cumplido con su de
ber. Más ±arde Estados Unidos acreditó un nuevo 
Ministro en Managua y pidió que se nombrase en re
ciprocidad un represenian±e en Washington. Prime
ro Pineda y más ±arde don Fruto Chamarra, los dos 
en su carácter de Jefes de Estado, declararon que 
fan sólo a Marcolefa podían nombrar para servir ese 
des±ino en Washington. 

La diplomacia es una ciencia de grandes sor
presas. Es lo cierlo que el Deparlarnenio de Esta
do cedió a las exigencias de la débil nacioncilla; Y 
Marcole±a fué recibido nuevamen:l:e con honores en 
Washington. 

En esos momentos críticos asciende al poder don 
Fruto Chamarra. Ha con:l:inuado él esa polilica idea
lisia y romántica de Pineda. Pineda y Chamarra 
creen que aunque débil, no debe una nación estar 
bajo el amparo o protección de aira. Repugnan de 
lo convenido en el Selva-Hise, y juzgando que el 
Clay±on-Bulwer les serviría de amparo para vivir sin 
±emor, se niegan obs±inadamente a pedir ni sopor
±ar ex±raña pro±ección. Don Fru±o se enfrenta a los 
norfeamericanos plutócratas dueños de la concesión 
del ±ránsi±o, quienes al verse amenazados de perder 
negocio fan pingÜe, .f:ejieron sus infrigas y cayó so
bre Nicaragua una lluvia de calamidades. 

Con la mala volunfad de Inglaterra, fra±ando 
fríamente y con desconfianza a Estados Unidos, es 
na±ural, dada nuestra idiosincrasia faial y vergon
zosa, que estallara un movimiento revolucionario 
que es±uvo a punio de causar el naufragio de la na
cionalidad, por la intromisión del filibusterismo en 
nuestras luchas fratricidas. Por ese fiempo ya se ha 
perdonado a Glenfon y Manning por lo que hicieran 
diez años ha, y se les ve de cerca de los hombres 
de la Revolución de 1854. La Historia :l:iene a veces 
velos impenetrables que, aun a través de los tiem
pos, no se pueden descorrer. 

Los acontecimientos fatales que ocurrieron de 
1854 a 1857 nos enseñan que acaso Pineda y don 
Fruto no supieron sorlea:r el peligro ex±erior en cir
cunstancias ±an graves. 

Para que se vea cuán constante es Inglaterra en 
sus pretensiones imperialistas, anotamos que no obs
tante el solemne convenio Clayfon-Bulwer, el cónsul 
británico Green logra que los vecinos extranjeros de 
San Juan del Norle, proclamen la independencia del 
puerlo. 

El Gobierno de Pineda designa al Gral. Fruto 
Chamarra para someter a los rebeldes. Dice Gámez 
que no sabe si don Fruto acepió el cargo, aunque el 
periódico oficial habla de este asunto. ¿Cómo se aca
bó és±o? La verdad es que la República de San Juan 
del Norle murió al nacer. 

El 15 de julio de 1854 la "Cyane", de la arma
da americana, bombardeó San Juan del Norle. Ni
caragua, hasta hoy, ha fracasado en obtener una in
demnización por el incendio que siguió al bombar
deo, acto injustificable por ±ra±arse de un puerlo sin 
fortaleza y de casas de madera. 

Exhausta Nicaragua después de cua!ro años de 
guerra, empobrecida y casi un esqueleto, ±uva que 
firmar el Tratado Jerez-Cañas de abril de 1858 que 
le arrebata gran porción de su territorio. Pero no 
iodo ha de ser desgracias. 

En 1860 se firma el llamado Tratado de Mana
gua, por el cual la Gran Bre±aña reconoce que Nica
ragua es soberana de su Cosia Oriental llamada Cos
ta de Mosquitos. Y se obliga a apar!arse del pro±ec
±orado ±res meses después de ratificado dicho Trata
do. 

En 1867 fracasó la misión en Londres a cargo 
del General Tomás Marfínez. S. M. B. continuaba 
con el protectorado del jefe mosco. 

Pero la Gran Bretaña no suelfa la presa y Nica
ragua se ve obligada a someterse al arbitraje de S. 
M. el Emperador de Ausl:ria. Por su Laudo de 1881 
declara que Nicaragua es la soberana de su Costa 
Orien±al; que el jefe 1nosco esiá bajo ±al soberanía; 
y que si és±e jefe mosco quisiera enarbolar bandera, 
ha de ser debajo de la de Nicaragua y os±en±ando 
una insignia que será el símbolo de que esfá some
±ido dicho jefe mosco a la soberanía de Nicaragua. 

Parecía que esle nuevo triunfo de la diplomacia 
nicaragüense, que en es±a vez estuvo a cargo del 
Gral Fernando Guzmán, acabaría con las pretensio
nes británicas de dominio en la Mosqui±ia, pero no 
fue así. 

Nicaragua hubo de enviar a Londres al Dr. Adán 
Cárdenas, cuya capacidad y habilidad, encon±ró al
gún abono de los trabajos de sus anfecesores, que 
llevaron a Londres la representación de Nicaragua, 
en época de grandes prejuicios sobre es±e país. El 
Docior Adán Cárdenas fue oído por Lord Salisbury a 
principios del año 1889 y la opinión del Foreign Offi
ce fue cambiando no±ablemen±e hasta dirigir al di
plomático nicaragüense la no±a de 23 de febrero del 
mismo año en, la cual Lord Salisbury, en su carácier 
de Premier, se expresa así: " ... El Gobierno de Su 
Majeslad espera que las relaciones de los indios de 
la Reserva con el Gobierno de Nicaragua habrán de 
ser de ±al naturaleza, que induzcan a los indios a 
procurar "la absoluta incorporación a la República 
de Nicaragua". A continuación expresa el Foreign 
Office el deseo del Gobiemo Británico de quedar re
levado de responsabilidad, en lo de adelante, por 
asuntos procedentes del Tratado de Managua. 

Ya se ve cuán acerlada fué Nicaragua al escoger 
a uno de sus más eminentes hombres de estado pa
ra ±ra±ar asuntos ian graves. 

Continúa gestionando el docfor Cárdenas y ob
tiene del gobiemo de S. M. B. es±a o±ra tajan±e de
claración que ±iene fecha 9 de marzo de 1889. Dice: 
" ... que el Gobierno de S. M. B. es±ará pron±o a 
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aconsejar a los indios mosquitos que acepten los tér
minos racionales que Nicaragua les ofrece". 

Compárese esta declaraci6n con las de Chatfield, 
precisamente cuarenta años atrás, y se verá cuán me
recido es el juicio del Marqués de Peralta que sirve 
de epígrafe a este brevísimo estudio. 

La muerte del Presidente Carazo detuvo el pro
ceso de incorporaci6n material y aunque el Ministro 
Dr. Horacio Guzmán gestion6 hábilmente en Wash
ington, los acontecimienios políticos de Nicaragua, 
en aquella época de inquietud, no eran propicios pa
ra una obra de ±al naturaleza. 

Guzmán está avisando desde Washington que 
ya es tiempo de tomar posesi6n de la Costa Aflántica 
y con ese su esfilo festivo escribe a Rigober±o Cabe
zas a Bluefields a fines de 1893 que se lance ya a 
la aventura "salvo que ustedes quieran que los yan
ques les den la Mosquilia como un regalo de Navi
dad". 

Informando el Ministro de Relaciones Exteriores, 
Doc±or don José Madriz, a los Gobiemos de la Amé
rica Central el alcance del Decreto del general Cabe
zas, dice: 

"El Decreto de 12 de febrero es puramente un ne
gocio intemo, de soberanía inmanente. El Tratado 
de 1860 no liga ni puede ligar a Nicaragua a tolerar 
las faltas que cometa el Gobiemo Municipal de la 
Reserva contra el Poder Soberano; ni la represi6n de 
esas fal±as puede considerarse como la ruptura del 
Tratado, ni como un hecho de que Nicaragua haya 
de responder ante la Gran Bretaña. El suponer lo 
confrario, nos conduciría a uno de dos extremos 
igualmente inadmisible. O Nicaragua debe acusar 
por tales fal±as al Jefe de la Reserva ante el Gobier
no Británico, lo cual supondría algo más que el Pro
tec±orado 1 o ha de considerar a ese Jefe como si fue
se al de un Estado extranjero sujeto al Derecho de 
Gentes, lo cual es contrario al Tratado que declara a 
Nicaragua soberana del territorio y de la tribu de 
mosqui±os. No queda afro medio que reconocer el 
derecho perfecto de aquélla para corregir esas fal±as, 
sin intervenci6n ni contrapeso de Gobiemo extraño. 

En su Informe oficlal, el General Cabezas dice: 
"Era de desolaci6n el cuadro que presentaba la 

Cos±a Aflán±ica de la República cuando decidí depo
ner a los usurpadores el 12 de febrero. Nada tan 
abrumador para cualquiera que observase ésto a tra
vés de los grandes intereses nacionales que se esta
ban comprometiendo''. 

Más adelante dice el General Cabezas: 
"Desgraciadamente, cobijaba esfe estado de co

sas tan an6malo, una sombra de legitimidad, un Tra
iado que había venido interpretándose al antojo de 
una oligarquía, adversa naturalmente a Nicaragua. 
Ese Tratado como pacio intemacional mereci6 ±al 
respeto de parle de nuestros Gobiemos, que la polí
tica adoptada por ellos ha adolecido de una timidez 
en ridículo apocamiento. 

No siendo el objeto de este Informe discutir el 
Tratado de 1860 a que me refiero, me concretaré a 
decir, que lo que he procurado en la 6rbita de mis 
atribuciones, es hacer respetar la soberanía de Nica
ragua. Comprendí desde el primer momento que 
el medio en que se desarrollaría mi esfuerzo no era 

propicio, pero :!:uve fe en la justicia y procuraré avan
zar paso a paso, evitando en lo posible una violenta 
reacci6n. 

Era preciso reintegrar el territorio de Nicaragua, 
era urgente arrancar una raíz demasiado profunda 
y destrozar un árbol que yo veía con zozobra conver
tirse en secular. 

He venido trabajando, pues, en un rumbo fijo y 
por servir a mi patria. Han pesado sobre mí las va
cilaciones de muchos, las acusaciones de otros, y las 
responsabilidades de que no me redimirá sino el éxi
to; mas debo agregar satisfecho: desde el 12 de fe
brero hasta hoy, iodos mis a e± os han merecido no 
s6lo aprobaci6n sino el aplauso del Jefe del Estado, 
que me ha honrado in variablemente con su más ab
soluta confianza''. 

Es indudable-aunque la Historia no lo afirma 
en forma categ6rica-que el Gobiemo de S. M. B. ha
bía consentido en la rein v1ndicaci6n de la Costa Mos
quita por gestiones del Departamento de Estado de 
Washington. 

Puede conjeturarse esto al considerar que, ha
biendo fracasado el Dr. Modesto Barrios en su ges
ti6n de 1895 de suavizar la aspereza británica con 
motivo de la expulsi6n de ingleses que estorbaban la 
reincorporaci6n del año anterior, y exigiendo el go
biemo inglés una multa de .:!l 15.500 sin oír siquiera 
a Nicaragua, habl6 el Dr. Barrios con el Ministro 
Americano en Londres y éste le ofreci6 interceder, 
pero no hizo nada. 

Se traslad6 el Dr. Barrios a Washington y allí in
teres6 al Secretario de Estado Mr. Gresham. Insinúa 
este que el Ministro de Nicaragua Dr. Horacio Guz
mán presente un memorial al Departamento, pero 
Mr. Gresham lo encuentra muy fuerte. Le corrige 
Guzmán y "Gresham lo recibe con beneplácito, pero 
no hace nada, aunque la prensa americana increpa 
a Gresham de tímido y cobarde. 

Contaba el Dr. Barrios que un diplomático nor
teamericano le había dicho festivamente: "Por qué 
se quejan de pagar esos miles de libras? Acaso no 
encuentran barato ese precio? Deben Uds. de pene
trarse de que los ingleses han buscado esa forma pa
ra justificarse ante el mundo. Ustedes no deben in
sistir más en este asunto y dénse por bien servidos". 

El Dr. Barrios, como hemos dicho, se había tras
ladado a Washington; y no hallando el Foreing O±fi
ce con quien entenderse en Londres, y sabiendo per
fectamente por ofra parle que para exigir ese pago 
de las .:!l 15.500 contaba con la aquiescencia de los 
Estados Unidos, que calificaron benigna y suave a 
la Corle de Saín± James's no dijeron nada ante el 
atentado de bajar fuerzas armadas en Corinto y no 
se fueron hasta que el Gobierno de El Salvador, fra
temalmente, se ofreci6 de fiador. 

Los ingleses al abandonar Corinto fijaron esfa le
yenda: "Nicaragua has seen fif±een days of good go
verrnen±''. 

Es±a jactancia indecosora la apunta la historia 
tan s6lo para que se vea cuán profundo era el senti
miento de desagrado del gobiemo británico. Pero 
la ac±i±ud del Gobiemo de la República y de la ciu
dadanía, había sido valerosa y digna. 

Pasados diez años de este atentado obtuvo Ni
caragua, por el Tratado Al±amirano-Harrison firma
do en Managua el 19 de Abril de 1905, la siguiente 

www.enriquebolanos.org


declaráción de S. M. B.: "Su Majestad Británica reco
noce la absoluta soberanía de Nicaragua sobre el 
territorio que formó la antigua Reserva Mosquita, a 
que se refiere el Tratado de Managua antes citado". 
(El de 28 de enero de 1860}. 

Por este Tratado de 1905 se obliga Nicaragua a 

dar ciertas parcelas de terreno a los indios moscos. 
Nicaragua dió cumplimiento estricto a esta obliga
ción. 

El triunfo de la República había sido completo, 
después de una lucha de sesenta años que puso a 
prueba el sentido patrió±ico de los nicaragüenses. 

Jefes de Estado de Nicaragua que acreditaron Misiones Diplomáticas en 
Londres para tratar la Cuestión Mosquita 

1844.-Don Manuel Pérez envía al licenciado 
don Francisco Castellón como Plenipotenciario y al 
doc:tor don Máximo Jerez como Secretario de la pri
mera Misión ante el Foreign Office. 

1848.-El licenciado don José Guerrero envía a 
don José de Marcoleta como Plenipotenciario ante 
las Cortes Europeas. 

1849.-Don Norberfo Ramírez envía al licencia
do Castellón como Encargado de Negocios, en una 
segunda Misión, y ratifica plenos poderes a don Jo
sé de Marcoleta. 

1867.-El general don Femando Guzmán envía 
como Plenipotenciario al ex-Presidente de la Repú
blica general don Tomás Martínez. 

1875.-Don Vicente Cuadra envía como Plenipo
tenciario a don Pedro Joaquín Chamarra. 

1881.-El general don Joaquín Zavala envía co
mo Plenipotenciario ante el Emperador de Austria, 
Arbitro en la cuestión con la Gran Bre±aña, al ex
Presidente don Fernando Guzmán. 

1889.-El coronel don Evaristo Carazo envía co
mo Plenipotenciario ante el Foreign Office al ex-Pre
sidente de la República doctor don Adán Cárdenas. 

1891.-El doctor don Roberto Sacasa llega a de
signar Plenipotenciario ante la Gran Bretaña al doc
tor don Modesto Barrios, pero como éste no pudo 
cumplir la misión, prosigue el trabajo por medio de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

1895.-El general don J. Santos Zelaya envía 
como Plenipotenciario al doctor don Modesto Ba
rrios. 

Exposición del Encargado de Negocios en Londres, Licenciado Castellón, al Ministro 
de Negocios Extran¡eros de la Gran Bretaña, Lord Palmerston 

En 1848 Nicaragua acreditó como representante 
de la República ante el Gobiemo de Su Majestad Bri
tánica, al licenciado don Francisco Castellón, quien 
al propio tiempo llevaba credenciales del Gobiemo 
de Honduras. Iba el Licenciado Castellón-y vol
vía con misión a Europa, donde había estado poco 
antes-a defender los derechos de Nicaragua en la 
Costa de los Mosquitos, derechos detentados por cier
tos actos de posesión de Inglaterra, como se leyó en 
las páginas precedentes. La Exposición que sigue 
presenta la materia con prolijos argumentos: 

Londres, enero 20 de 1849. 
Exmo. Señor: Nombrado por los Gobiernos de 

los Estados de Nicaragua y Honduras para represen
tar los derechos de éstos en punto al territorio y Puer
to de San Juan, ocupados por fuerzas británicas el 
19 de enero del año ppdo. de 1848, en nombre del 
titulado rey de mosquitos, tengo el honor de dirigir 
a V. E. la presen±e comunicación en la que para lle
nar el obje±o de mi encargo me propongo demos
trar: 

19-Los fundamentos que Nicaragua y Honduras 
han tenido para no reconocer la independencia de 
mosquitos, ni consentir en la desmembración de su 
:territorio a beneficio de las tribus citadas. 

29-La ofensa que se ha inferido a dichos Es±a
dos al emplear los medios de la fuerza para ocupar 
el Puerto de San Juan y otros puntos de que se ha
llaban en posesión pacífica hasta el propio 19 de Ene-

ro de 1848 y la jus±icia que los asiste para solicitar 
la conveniente reparación. 

3 9-Las ventajas que reportaría al comercio uni
versal al de la Gran Bretaña en par±icular, en la ter
minación amigable de estas diferencias por medio 
de un tratado que cimentado sobre los principios de 
verdadera reciprocidad, estreche más y más las rela
ciones establecidas entre los dos países. Confío en 
que V. E. dará a esta exposición toda la atención 
que se merece, y que S. M. emitirá en consecuencia 
un acuerdo que inspirado por la justicia, honre por 
siempre su memoria; un acuerdo que sea digno de 
la gran nación que representa y capaz de salvar su 
gloria, que sería desgraciadamente oscurecida con 
actos que se resin±iesen de la más pequeña injusti
cia; un acuerdo en fin que forme el vínculo santo 
de la amistad y de la concordia entre los dichos Es
fados y el Pueblo británico.-Con respecto al 1r. pun
to no haré una digresión fasfidiosa, puesto que se 
ha escrito y hablado ya cuanto puede decirse y ex
presarse para ilustrar una cuestión solamente: 19 las 
contestaciones que en 1822 se cruzaron entre los 
agentes de S. M. B. y el Gobiemo de la República de 
Colombia, relafivamente a una orden que este expi
dió en 9 de mayo del propio año, arreglando el co
mercio con las costas incultas de mosquitos. 29 Los 
preliminares del tratado celebrado entre esta coro
na y la referida República en 18 de abril de 1825. 
39 Las contestaciones entre el encargado de negocios 
de S. M. B. cerca de la misma República y el Gobier-
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no de és±a respec±o al Arl. 9 del fra±ado, que en 1S 
de Mayo de 1825 se ajustó entre Colombia y la Amé
rica Central. 4 9 Los preliminares del tratado que ba
jo el reinado de Jorge IV, augusto predecesor de la 
Princesa reinante, y el Señor don M. Zebadua, Mi
nis:l:ro Plenipotenciario de la República de Cen±ro 
América, se inició el año de 1826. S0 las comunica
ciones dirigidas por el Gobierno general de la Fede
ración en 1830, con motivo de la ocupación de Isla 
de Roafan, verificada según manifestó el Superin
tendente de Belice, sin conocimiento de S. M. B. 6° 
Las que se enfre:l:uvieron entre el Sr. Cónsul general 
de S. M. B. en Guatemala y el Ministro de Relaciones 
Exteriores del mismo Gobiemo general con relación 
a la 2' invasión que se hizo sobre Roafan en 1839. 
7o las que en 16 de Setiembre de 1841 tuvieron en
fre el Gobierno de Nicaragua y el Sr. Cónsul de S. M. 
B. Federico Chaifield, en orden de los procedimien
tos del Superintendente de Belice, Mr. A. Macdonald, 
contra el Administrador del Puerlo de San Juan, Don 
Manuel Quijano, a quien reducido a prisión en el 
"Tweed" y conducido al Cabo de Gracias a Dios en 
calidad de prisionero se le arrancó el documento que 
aparece agregado con el N° 6° de la "Correspondence 
respec±ing ±he Mosquito ferrifory, presenfed ±o ±he 
House of Commons, July 1848". 8° las que sobre el 
mismo asunto dirigieron los Gobiemos de Costa Rica 
y Nicaragua a S. E. el Ministro de Negocios Extranje
ros de S. M. en 13 de Setiembre y 16 de Octubre del 
propio año, en las que se pide un ejemplar castigo 
para los agentes que habían obrado <:"onfra el Ad
ministrador Quijano, violando abierlamenfe la inte
gridad del ferriforio. 9° Las que en 9 de junio de 
1843, 31 de marzo de 1844 y 23 de abril de 1848, 
elevó al conocimiento de S. E. el Exrno. Sr. Don M. M. 
Mosquera, Ministro Plenipotenciario de la Repúbli
ca de Nueva Granada cerca del Gobiemo de S. M. B. 
referentes a los actos de los mismos agentes sobre 
el territorio comprendido desde el Cabo de Gracias 
a Dios hasta Boca del Toro. 10 El reclamo que el 
infrascrito remitió desde Bruxelas en 1S de Setiem
bre de 1844 al muy honorable Lord Aberdeen, en
±onces Ministro de negocios extranjeros de S. M. B. 
con moiivo de la ocupación de Bluefields, solicitan
do, no solamente el reconocimiento de esfe derecho, 
sino también su poderosa protección para hacer que 
±ales derechos fuesen respetados por las ofras na
ciones. 11 Las comunicaciones que en 16 de Se
tiembre del mismo año de 1844 envió desde París 
el infrascrito, respec:l:o al bloqueo que se estableció 
en el Puerlo de San Juan de Nicaragua el supradi
cho año de 1844. 12 en fin iodos los despachos 
que se han cambiado entre el Gobiemo de Nicara
gua y los Sres. Chaifield, Walker y demás agentes 
que han intervenido en esfe negocio, de cuyos docu
mentos S. E. ha publicado algunos, en la colección 
titulada "Correspondence respecfing ±he Mosquito fe
rritory", de que ya hice mérito.-Todos estos docu
mentos manifiestan de la manera más terminante: 

1o Que los Gobiemos de la América Central, ni 
los de Colombia y Nueva Granada que han creído 
fener dominio en la costa de los Mosquitos, han fe
nido noticia de la existencia de un Pueblo que pu
diera propiamente apellidarse nación o Estado en el 
territorio conocido bajo aquel nombre. 2° que tam
poco sabían que las relaciones del ±al Pueblo con la 

Gran Bretaña fuesen más estrechas que las natural
mente han debido conservar con los habitantes de 
aquellas Repúblicas, y mucho menos que el Gobier
no de S. M. B. hubiese reconocido la independencia 
y soberanía de las tribus nómades de Mosquitos, 
con prejuicio de los derechos que las mismas Repú
blicas que se hallaban en relación con la Gran Bre
taña desde su emancipación de la metrópoli, tenían 
sobre ellas, no solo en razón de haber estado some
tidas a la España hasta el año de 1821, fecha de la 
declaración de la Independencia de Cenfro América; 
sino también porque careciendo de capacidad polí
tica para representar a causa de no haber tenido 
Gobiemo ni leyes propias, como se requiere para el 
derecho internacional, debía considerárseles depen
dientes del soberano del territorio que ocupaban; 
porque los indios lejos de habitar aquellas regiones, 
no han hecho más que recorrerlas; cosa que no dá 
derecho de posesión bajo ni:O.gún concepto. Va±fel 
Liv. 1, cap. 18, pág. 2091. 3° Que el reconocimien
to que ha hecho el Gobiemo de S. M. B. de aquel 
Pueblo es absolutamente reciente, y posterior a va
rios acfos en que el mismo Gobiemo de S. M. B. ha
bía tácita y aun expresamente reconocido el derecho 
de dichas Repúblicas sobre el prenotado territorio 
de Mosquitos, sin que jamás hubiese dado a enten
der que existiese un tratado entre la Gran Bretaña y 
aquellas tribus. 4° Que tampoco hay constancia al
guna de que esas tribus hubiesen manifestado a los 
Gobiemos de Centro América y Nueva Granada su 
pretensión de emanciparse, ni han practicado, sino 
de poco tiempo a esta,parle, por el órgano de algu
nos agentes de S. M. B. y otros súbditos británicos 
establecidos en la costa, al favor de la protección 
que dispensan las leyes de aquellas Repúblicas a io
dos los que· quieran establecerse en el país lley de 
la Asamblea Nacional Constituyente de 24 de Febre
ro de 1824) 1 acto alguno de que pudiera inferirse 
su deseo de emanciparse y formar un Estado sepa
rado, corno era natural se hubiera hecho si tales tri
bus se hallasen en aptitud de ser un cuerpo político 
como los demás de la América, en donde se han de
do ian±os ejemplos. so y úl±imo, que a pesar de ±o
do esto, no se han denegado a en±rar en amistosos 
arreglos a es±e respecto mediante la poderosa pro
tección del Gobiemo de S. M. B. y en obsequio de 
las relaciones y buena inteligencia que deben exis
tir entre los dos países. Esto sentado no me será di
fícil llenar el objeto del 2° punto, que me he propues
to demostrar; a saber: que al emplear los medios de 
la fuerza para ocupar el puerlo de San Juan, y otros 
lugares de la costa de Mosquitos, se ha inferido a 
los Estados de Honduras y Nicaragua una ofensa 
digna de una justa reparación. En efecto, Excmo 
Sr., si se examina la cuestión bajo todas sus relacio
nes, si de los precedentes establecidos se procura sa
car una consecuencia lógica, una consecuencia exac
ta, una consecuencia justa e imparcial cual debo es
perar de un Gabinete ilustrado; se hallará que Hon
duras y Nicaragua no han dado lugar a que se les 
±rafe hostilmente por el Gobiemo de S. M. B. y que 
muy al contrario, les sobran títulos para esperar que 
se les guarden ±odas aquellas consideraciones que 
son debidas a unos Estados que han acreditado siem
pre su adhesión a la justicia, su respeto a los prin
cipios del derecho intemacional, su amor a la paz 
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con las demás naciones, su disposición a cultivar 
con la Gran Bretaña sus relaciones de amistad, y 
sus deferencias hacia el Gobierno de S. M. B. Prue
ba de ello es la manera en que se han conducido 
en la cuestión desde su principio. Firmes siempre 
en sos±ener sus derechos, no han empleado sino 
aquel lenguaje que inspira la jus±icia cuando son vio
ladas las sabias máximas que ella establece para 
la conservación de las naciones; pero siempre respe
tuoso, y lleno de atención al Gobierno de una na
ción cuyos sentimientos se creen ajenos de aquellos 
acios que han debido excitarles naturalmente un jus
±o resentimiento. Así es que nunca creyeron que 
±ales acios hubiesen emanado direciamente de S. M. 
y que siempre esperaron que ella haría jus±icia a 
sus intenciones. He dentos±rado antes, que dichos 
Estados no carecen de fundamento para denegarse 
a reconocer como nación independiente a las tribus 
de mosquitos; y esto mismo dá por resul±ado: 19 

que hay una cues±ión que ventilar probablemente. 
2 9 que es±a cueslión es de derecho intemacional, y 
de consiguiente no debe tratarse sino por los me
dios que él establece. 3o que habiéndose propues
±o, como en efecio se propusieron, estos 1nedios por 
dichos Estados antes de la ocupación de San Juan, 
no había derecho para emplear los de la fuerza que 
solo pueden tener lugar cuando se han ago±ado 
aquellos. "La na±ure ne nons donne le droit de re
courir a la force, di± Va±±el, que la on les moyens 
donx e± pacifiques son inefficaces". (Liv. 2. chap. 
18. § 331. l Aun es mayor la fuerza de esta obser
vación, si se a±iende como debe atenderse, a que en 
el es±ado ac±ual de la cues±ión, el punto era bastan
fe dudoso porque los Estados de Honduras y Nicara
gua se creyesen obligados a condescender a las exi
gencias de los agentes de S. M. B., aun suponiéndo
los au±orizados para hacerlas; porque en un caso 
dudoso no se puede exigir sino los medios razona
bles de dilucidar la cuestión, de decidirla o de tran
sigirla. ( Va±±el, Liv. 2. chap. 18. § 331 l. Así es co
mo la España o la Inglaterra misma han fra±ado los 
negocios rela±ivos a la independencia de sus respec
tivas colonias, que no se han reconocido sino me
dian±e la intervención amistosa de otras potencias; 
y así es como acostumbran ±odas las naciones cor
±ar sus contiendas cuando por desgracia del género 
humano han llegado a susci±arse entre ellas. 

Nicaragua y Honduras tenían derecho a esperar 
oiro tanio para no temer que la resolución del Gob. 
de S. M. B. fuese definitiva, mayormente cuando su 
intervención era una intervención de protección y 
de apoyo en favor de las fribus de mosquitos; y por 
lo mismo una intervención que apenas podía con
siderarse como la expresión del voto de las mismas 
±ribus, cuya capacidad política se había desconoci
do en es±a misma cor±e; como que en el A±las de 
Londres de 26 de Se±iembre de 1840, hablando de 
la emigración a la cos±a de los mosquitos, se dijo 
entonces: "Hemos hecho indagaciones a cerca del 
par±icular, y tenen1.os autorización para decir: que 
la comisión espedida por el Superi±endente de Hon
duras, no ha recibido la sanción del Gobierno y que 
es±e de ningún 1nodo se hace responsable respecto 
a las circunstancias en que puedan colocarse los súb
ditos británicos a quienes se persuada a emigrar a 
la cos±a de Mosquitos". Esto mismo se colije de la 

proclarnación que en 19 de Abril de 1841, publicó el 
n1.ismo Superintendente Mr. Macdonald, en punto a 
la susodicha comisión, cuando declara: "que el Go
biemo de S. M. B. por cier±as y poderosas razones, 
se había servido anular la referida comisión; y que 
los procedimientos ejecutados en vir±ud de ella no 
debían considerarse de más valor ni fuerza, que la 
que por si hubiesen tenido sin es±ar apoyados en 
una auiorización emanada de S. M. la Reina"; en 
cuya vir±ud los Edi±ores de la Gacela de Belice del 
sábado 24 de 1841, IN9 7), declararon: "que ±odo lo 
que el rey de Mosquitos hiciese en lo sucesivo, de
bía enlenderse, que solo descansaría en su propio 
poder como príncipe independiente". Pero, si lodo 
es±o daba un fuerle apoyo a la jusiicia de Honduras 
y Nicaragua en la cuestión de Mosquiles para opo
nerse al reconocimiento de es±as ±ribus en calidad de 
nación independiente, y sostener el dominio y pro
piedad que les per±enece en el territorio en que ellas 
vagan, mientras no se les convenciese de una lnane
ra razonable; su fuerza subía de punto cuando se 
tra±aba de la ocupación del Puer±o de San Juan de 
Nicaragua de que habían estado en posesión de lTIU

chos años; sin que sobre ello se les hubiese hecho 
ningún reclamo, sino es has±a el 25 de Ocfubre de 
1847, fecha en que se in±imó la evacuación de dicho 
puer±o en nombre del llamado rey de Mosquitos. 
Espondré las razones en que estriba n1.i aserción. 
Admitiendo en una hipótesis que la nación mosqui
ta ha existido de hecho o de derecho; es innegable 
que jam.ás se habían fijado los límites del territorio 
en cues!ión por medio de un ±ra±ado entre ambos 
Gobiernos como se requiere para evifar li±igios. Es
fes lími±es son tan oscuros e incier±os, que apenas 
podrían definirse haciendo un prolijo reconocimien
±o del ±erreno, y consul±ando la historia de una ma
nera imparcial; cualidad que solo puede encon±rar
se en un ±ercero a quien se sometiera la cuestión. Y 
a la verdad, no somos nosotros solamente los que 
reconocemos es±a dificultad; la han reconocido ±am
bién los individuos del consejo de Jamaica en el in
forme que en 16 de de Julio de 1774 dirijieron sobre 
la costa de Mosquitos al Tenien±e de Gobemador 
Dalling, cuando dicen: "los límites de la cos±a de 
Mosquitos, nosotros los descubrirnos dificul±oso para 
definirse precisamente"; y aunque son de opinión 
que se es±iende desde el cabo de Honduras hasta la 
rama septentrional del río San Juan de Nicaragua, 
es±a opinión, como la de o±ros escritores ingleses que 
han hablado sobre mosquitos, no puede ser impar
cial en una cuestión en que ha lomado ya parle el 
Gobierno de S. M., ni admitirse como irrefregable 
después que se haya hecho un examen más severo 
sobre es±e punio. En corroboración de lo dicho, sea
me permitida una pequeña digresión a este respec
to. El au±or de la obra ±i±ulada, "The British Empi
re in America", publicada en 1841, solo dice: "Es
fas indios (habla de Mosquitos) habitan un país pan
tanoso sobre una bahía de arenales, allende el Cabo 
de Gracias a Dios, no lejos de la bahía de Campe
che". El au±or de A±las geográfico de Edinburgo, di
ce: "El espacio de territorio conocido con el nombre 
de Mosquitos, se halla situado a lo largo de la costa 
septentrional y oriental de Honduras". Funden, geó
grafo de S. M. B. en el Mapa que publicó en 1787, 
a consecuencia del ±ra±ado de 1783, y de la conven-
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c10n de 1786, entre la Gran Bretaña y la España, de
marca el mismo territorio de Mosquitos desde el ca
bo de Honduras a los 16 de Lafi:tud N. hasta el río 
Punta Gorda, al norte del río de San Juan en los 
11 de Latitud. Un Diccionario geográfico publicado 
en Barcelona en 1831, dice hablando de Mosquitos: 
"Indios de la parle oriental de Guatemala al E. de 
Honduras y al N. E. de Nicaragua, casi enfre los 119 

169 Lafi:tud nor±e y los 799 y 829 Longitud O. La ba
hía de los Mosquitos, parle del mar de las Antillas, 
baña su país al N. y al E. y se encuentran en él 
las bahías de Car±ago y de Arenas, la laguna de 
Perlas, la bahía de Blewfields y el cabo de Gracias a 
Dios al N. E. La parle occidental de este país está 
cubierla de numerosas ramificaciones de la cordille
ra cen:l:ral de Guatemala. Los ríos más considera
bles que la bañan son: el Blewfields que lleva en su 
parle superior el nombre de Nueva Segovia, el Río 
Grande de Perlas, el Tongla, el Yara, el río Povesas, 
y el Román, :tributarios del mar de las An:tillas".-Y 
aunque es verdad que hay otros tratadistas que le 
dan mayor es:tensión, dándole por límites el cabo de 
Gracias, al Nor±e y el río de San Juan por el S. 1 esta 
misma divergencia de opiniones viene en apoyo de 
mi aserción con respecto de definir precisamente los 
±ales límites; por que, aun consulfando los mismos 
au±ores que están por la mayor esfención de aquel 
territorio, se descubre, no sin sorpresa del lector, una 
contradicción remarcable en sus relaciones. Así, 
mientras por una parle dicen, que Mosquitos se ex
tiende desde el cabo de Gracias hasta el río San Juan 
de Nicaragua, afirman por otra, que el territorio o 
Provincia de este úlfim.o nombre, linda al Este con 
el Atlántico; cosa que no podría considerarse, admi
fiendo la primera hipótesis; porque entonces, debe
ría señalarse por límite hacia este rumbo, el mencio
nado territorio de Mosquitos.-Mr. R. Brooke, en su 
"Compendions Geographical Dictionary", publicado 
en esta corte en 1815, dice: "Nicaragua es una pro
vincia de Méjico en el reino de Guatemala, linda 
por el N. con Honduras; por el E. con el Océano 
A±lán:tico1 por el S. E. con Costa Rica, y por el S. O. 
con el mar Pacífico".-El Sr. Don Miguel González 
Saravia, en el bosquejo político-estadístico de Nica
ragua, formado en 1823, como Gobernador de aque
lla Provincia, dice "Linda esta al N. con el Golfo 
de Am.apala, que en parle baña sus costas, y recibe 
sus caudalosos ríos, con la Provincia de Honduras, 
y con las montañas y territorios que ocupan los in
dios no reducidos hasta la costa Mosquifos1 al Orien
te con el mar de las Antillas; al S. con la Provincia 
de Costa Rica, siendo su línea el río del Salio en el 
Golfo de Nicoya1 y al poniente con el mar Pacífi
co" .-El Padre Don Domingo Juarros en su historia 
de Guatemala, a que se refiere el Sr. Cónsul Federico 
Chaffield en su informe de 15 de abril de 1847, dice 
igualmente en la página 60 de la edición inglesa 
hecha por el Sr. Baily: "linda al N. (habla de Nicara
gua) con las provincias de Honduras y Tologalpa, al 
E. con el A:l:lán:tico1 al S. con Costa Rica y el Pacífi
co, y al O. con el distrito de Tegucigalpa".-Un Dic
cionario de Geografía publicado en Barcelona en 
1831 por una Sociedad de literafos españoles, y cu
ya autoridad no puede recusarse por las opiniones 
que ha manifestado respecto a Mosquitos, dice tam
bién: "Nicaragua, Estado de la parle S. E. de la lla-

macla República de Guatemala, entre los 109 y 359 

y los 149 latitud N., y en:l:re los eso longitud O. Esfá 
separado al norte por el Estado de Honduras, por la 
cordillera central de Guatemala, y el :territorio de los 
Mosquitos por el río de Nueva Segovia1 linda al Es
fe con el mar de las Anfillas1 al S. con el Es:l:ado de 
Cos±a Rica, hacia el cual el río Colorado al E. y Puer
±o Culebra al O. demarcan una parle de la fron±era; 
y al S. O. y al O. con el gran Océano equinoxial". 
-La "Popular Enciclopedia" (o sea el Diccionario 
general de artes, ciencia & ) recientemente publica
da en esta corte, en el Vol. V. parle 1; dice: "Nicara
gua, uno de los Es±ados de la América Cenfral, lin
da al E. con el mar Caribe; al O. con el Pacífico; al 
N. con el Estado de Honduras, y al S. con el de Cos
±a Rica". Si por ofra parle buscamos los límites que 
separan el ferri±orio de Mosquitos del Estado de Hon
duras, hallaremos que no es menos difícil su demar
caClon. Sin referirme a ofrá autoridad que la del 
Padre Juarros, fan apreciada por los agentes de S. 
M. en los informes que han dirijido sobre esta cues
tión, no femo equivocarme al decir: que el cabo de 
Gracias a Dios, lejos de formar parle de aquel :terri
torio siempre fue y ha sido considerado como un 
dis±ri±o del dicho Estado, cuyos límites son: por el 
E. el Atlántico, al O. Chiquimula, San Salvador al S. 
y la bahía de Honduras al N.-Esfos mismos límites 
se encuentran señalados en todos los libros de Geo
grafía, antiguos y modernos, y en la his±oria y tradi
ciones de aquellos Pueblos, según puede verse en! 
las carlas publicadas hasta el año de 1844. Ni po
día ser de ofra manera, pues los indios Mosquitos, 
tan pequeños en número como son, siempre han re
ducido sus posesiones hasta el gran río de Blewfields, 
que podría ser límite natural, como lo son los ríos 
y montañas de los Estados y pueblos enfre sí1 mien
±ras que Nicaragua no solo ha considerado tener se
ñorío en el San Juan, sino que ha usado siempre de 
él para la navegación, y formado en sus riberas y 
desembocadura en el Atlántico, establecimientos que 
prueban mas que una ocupación, una larga pose
sión no con±es±ada, el ejercicio sin contradicción de 
los derechos de soberanía que no puede hoy dispu
fársele en concepto del derecho in:l:ernacional.-Se ha 
dicho que los Gobiernos de Cen±ro América no han 
tenido posesiones en San Juan sino hasfa el año de 
1830, para probar que su posesión es reciente, y apo
yar el derecho que creen los Mosquitos sobre aquel 
territorio. 

Pero acerca de esfo, me ocurren también ofras 
observaciones que procuraré esponer ±an concisa
mente cuando me sea posible hacerlo, tratando de 
una ma±eria que dá lugar a muchas reflecciones. En 
los despachos que obran ya en la carpeta del Minis- · 
ferio que esfá a cargo de V. E. consta que el puerto 
de San Juan fué habilitado por el Gobierno Español 
desde el año de 1796, para el comercio de impor
tación y espor±ación1 que desde entonces existían vi
gías en el Puerto para cuidar del cobro de los dere
chos, e impedir la introducción de fuerzas que pu
dieran en caso de guerra sorprender las fortalezas 
establecidas en el río 1 que se proyectó igualmente 
poblar aquel punto, y que al efecfo se preparar~n 
los materiales necesarios, sobre cuyo particular es 
digno de verse una memoria que en 1821 presentó 
la comisión que el Capitán general del reino de Gua-
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±emala nombro con es±e objeto, y la idea histórica 
sobre el comercio por dicho puer±o, que me hago la 
honra de acompañar en copia autorizada con el No 
1"; que después de la independencia de aquellos 
Estados, verificada en 1821, se rehabilitó el mencio
nado Puer±o por las autoridades federales; y que al 
favor de es±as leyes han hecho desde aquella época 
el comercio con Cen±ro América los súbditos británi
cos, como iodos los de las demás naciones. Sin ern
bargo, reduciré mis observaciones a la cuestión prin
cipal ±al como se me ha querido presentar. Es bien 
sabido, y lo he dicho ya en es±a esposición, que los 
Mosqui±os jamás han habi±ado el puer±o de San 
Juan, y que reducidos como es±án a un pequeño 
número de familias, sus establecimientos o palen
ques, se hallaban siempre desde Blewfields has±a el 
cabo de Gracias a Dios. De es±os an±ecedenies se 
deducen naturalmente es±as conclusiones: 1' El ±e-

, rri±orio de San Juan has±a el año de 1839, era en 
±al caso de ninguno; y de consiguiente debía pasar 
al dominio del primer ocupante. 2' Es±e dominio 
lo adquirió Nicaragua por la ocupación que verifi
có a presencia de los Mosquitos, que jamás recla
maron contra ±al ocupación; y a presencia de los 
Cónsules de S. M. B. que de hecho consintieron en 
ella. 3• Este dominio y posesión daban derecho a 
Nicaragua para oponerse a la evacuación del Puer±o, 
a defenderlo cuando se les hubiese despojado; por
que es±e derecho se concede por el derecho interna
cional aun a los poseedores en materia dudosa, que 
es lo que apenas podría concederse en el caso de la 
cues±ión1 y porque tampoco es permi±ido privar a un 
Es±ado del territorio que habita, sin haberle an±es 
convencido de los ±í±ulos que hacen ineficaces los 
derechos de ocupación. En el caso que nos ocupa 
es claro, a mi modo de ver, el derecho que Nicara
gua ±enía para la ocupación, las razones son: 1• la 
necesidad de asegurar las vías de comunicación pa
ra su comercio con las demás naciones; en cuyo ca
so no puede negarse a un Estado el derecho de ocu
par los países desier±os, principalmente cuando la 
ocupación se limita a sus necesidades. 2• la que ema
na del derecho in±emacional que autoriza a un Es
fado a ocupar el terreno de que no fienen necesidad 
sus moradores, cuando la ocupación se reduce a sus 
jus±os lími±es; razón que obra con más eficacia cuan
do se aplica a la ocupación de aquella parle de un 
país en la cual no se encuentran sino pueblos erran
fes, y en pequeño número, como los Mosqui±os, que 
no tienen ni como poblar ni como cul±ivar las fie
rras; porque su habi±ación vaga en aquellas inmen
sas comarcas, no pueden pasar por una verdadera y 
legítima posesión, y de consiguiente no se les hace 
injusticia encerrándolos den±ro de los límites más 
estrechos posibles. Y aunque es verdad que ±ampo
ce Nicaragua ha podido cul±ivar ni poblar has±a hoy 
±odas las fierras a que ha alegado derecho, no es 
lo menos que, con más ap±i±udes para llenar los fi
nes de la sociedad, ha empleado cons±an±emen±e 
los medios de emprender una y o±ra cosa; ya con
cediéndolas a los que quieran establecerse en ellas, 
como se declaró en el decreto federal de 1824, de 
que bien hice referencia, o bien con±ra±ando con 
compañías extranjeras el establecimiento de colonias 
bajo los auspicios de las mismas leyes que garanti
zan la vida, la propiedad y el cul±o religioso de los 

colonos. 3° La aquiescencia de los mismos indios 
mosquitos que fueron siempre conformes con el uso 
de la navegación y de los establecimientos que se 
habían formado sobre el río, siendo exagerados los 
informes que se han publicado an±es sobre el odio 
que profesan a los Españoles. Ni puede decirse que 
los ±ales indios hubiesen callado por ±emor fundado 
de ser ofendidos por el Gobiemo de Nicaragua, que 
jamás ha empleado mas fuerza que la de la razón 
para reducir aquellas tribus a la vida social; ni por 
que hubiesen estado en absoluta imposibilidad de 
hablar, pues±o que, asegurándose como se asegura, 
que han estado más de 200 años bajo la protección 
del Gobiemo de S. M. B. ha debido considerárseles 
±an fuer±es por es±a protección, como lo son o pue
den ser ±odos los Estados de la América Central. De 
lo contrario resul±aría que, o no había habido ±al 
protección antes del año de 1847, fecha en que se 
reclamó el Puerlo, ó que si la hubo, claudicó por el 
silencio que guardaron cuando el Estado ocupó el 
puer±o; y es±o mismo autorizaba la ocupación según 
el derecho internacional; porque como dice Va±iel: 
"Il n'y nurai± rien de s±able pamu les hommes e± 
sur±on± en±re les na±ions, si une longue posession, 
accompagnée du silence des in±eréssés ne produisai± 
un cer±ain droi±". 

Si, pues, el Estado de Nicaragua como primer 
ocupante, se hallaba en posesión pacífica del Puer±o 
de San Juan el 1 9 de Enero de 1848; si es±a posesión 
le daba un ±í±ulo conforme al derecho intemacional 
para conservarla hasta que se le hiciese ver que era 
injusticia; si en es±e caso apenas podía exigirse de 
él que adoptara un medio razonable para ventilar 
la cues±ión1 y si en vez de negarse a es±os medios 
los ha procurado como consta de los documentos 
mismos que V. E. ha publicado; es innegable que 
se le ha hecho una ofensa inmerecida, empleando 
el medio de las armas para poner en posesión a los 
Mosquitos de un ±erri±orio al cual apenas podrían 
±ener un derecho dudoso o incier±o; y que ±al ofensa 
es digna de la reparación que Nicaragua ha espera
do recibir de es±e Gobierno, que por su poder é in
fluencia es±á llamado á hacer que la jusficia sea 
respetada por ±odas las naciones, y que la paz y 
buena inteligencia, se cul±ive enfre ellas como la co
sa mas importante á la felicidad, y al bienestar del 
género humano.-El 3" y úl±imo pun±o que al princi
pio senté, dice respecto a las ventajas que repor±a
ría el comercio universal, y especial al de la Gran 
Bretaña, la terminación amistosa de es±as diferencias. 
Sobre es±e par±icular, la ilustración de S. E. el Sr. Mi
nistro me escusa de entrar en muchas esplicaciones, 
pudiendo asegurarle, que si lo he abrazado en mi 
plan, solo ha sido para llamar su atención á es±e 
objeto. Los Estados de Nicaragua y Honduras están 
mas avanzados en civilización que los Mosquitos, y 
por lo mismo ofrecen recursos mas numerosos al 
comercio que las comarcas desier±as de la costa. De 
consiguiente, las relaciones con aquellos Estados de
ben ser mas estrechas. Estas relaciones pueden ser 
±an±o mas provechosas cuando mas se vaya ensan
chando la confianza. Nicaragua y Honduras son 
pequeños, y la Gran Bretaña puede garantizarles su 
independencia y ponerlos al abrigo de su poder con
ira los ataques de las demas naciones. Ambos Es
fados poseen una inmensa riqueza en terrenos, y 
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esfa riqueza puede esplofarse a beneficio común por 
medio de las colonias. El isfrno de Nicaragua es el 
mas accesible para la junción de los dos mares por 
canales y caminos; y para emprender esta obra se 
necesifa ±al vez el firme apoyo de una potencia, y 
la Gran Bretaña, aliada y amiga de Nicaragua, po
dría prestar esfe apoyo, garantizando la ejecución de 
la obra sin ofender a nadie. En una palabra, el 
arreglo de estas cuestiones, haría restablecer en 
aquellos pueblos la confianza, é influir de una ma
nera eficaz en la consolidación de sus respectivos 
Gobiemos, que es cosa que interesa tanto al comer
cio universaL-Según la demostración que precede 
me persuado que S. M. B. no hallará en la solicifud 
de Nicaragua nada que sea injusto, nada que pueda 
afectar en algo el honor del trono, ni los intereses 
de la magnánima nación que tan dignamente go
biema. Nicaragua en obsequio de la paz y por un 
acfo de deferencia hacia el Gobiemo de V. E. se 
prestó a dar esplicaciones satisfactorias al coman
dante de las fuerzas navales de S. M. que invadie
ron aquel ferriforio, y convino en que el Puerfo de 
San Juan quedase en poder de los Agentes Brifáni
cos, no obstante el derecho que tenía para recuperar
lo, mientras se ventilaba aquí la cuestión y se arre
glaba de una manera definitiva; y este acfo de gene
rosidad y de confianza es la prueba mas relevante 
del alfo concepto que le merece el ilustrado Gobier
no de S. M. Este acfo, pues, le mueve a esperar que 
su reclamo sea atendido cual corresponde por otro 
acfo de justicia y de imparcialidad, haciendo que el 
espresado Puerfo de San Juan le sea resfifuido in
mediatamente con los daños y perjuicios que ha es
perimenfado desde el día de la ocupación, y que 
se le deje en el goce pacífico de los derechos que 
en él le competen, al menos mientras por un arbi
±rarnien±o o transacción se fijan definitivamente los 
límites del territorio de Mosquifos, cuya independen
cia reconocerán los Gobiemos de Honduras y Ni
caragua cuando haya sido reconocida por las prin
cipales potencias de ambos mundos conforme al de
recho infemacional, y usos que a este respecto han 
establecido las naciones.-V. E. ha manifestado a mi 
Gobiemo en su respetable comunicación de 17 de 
mayo del año próximo pasado, que el de S. M. B. 
recibirá al agente o agentes que pata tratar este ne-

gocio se enviasen a esta corle, y que V. E. aprove
charía esta ocasión para espresar personalmente a 
tales agentes sus disposiciones amistosas hacia Ni
caragua, en el concepto de que no se invadiría el 
terriforio de Mosquifos. Yo he sido por suerle el de
signado para desempeñar tan penoso encargo, y 
me considero tanto mas dichoso y honrado, cuando 
mas me favorece V. E. con demostraciones de bene
volencia, lisonjeándome de que mi conduc±a acerlará 
a merecer el aprecio de su Gobiemo. Habiendo es
presado en nombre de los Estados de Nicaragua y 
Honduras, los moiivos que tiene para esperar que 
se le haga justicia, resiliuyéndole el Puerlo de San 
Juan, de que se hallaba en posesión cuando fué ocu
pado por las fuerzas navales de S. M. B. con los da
ños y perjuicios que ha sufrido, declaro igualmente: 
que bajo esfa condición tanto Nicaragua como Hon
duras guardarán el "status que" ele la cuestión como 
se hallaba el19 de Noviembre'de 1841, fecha en que 
el Superintendente de Belice los excifó para los nom
bramientos de comisarios que reconociesen y fijasen 
definitivamente los límifes del territorio de Mosqui
tos; hasta que' su independencia sea reconocida en 
los términos ya indicados. Esta manera de conci
liar los derechos e intereses de ambos países, creo 
que merece ser atendida, y no dudo que lo será por 
el Gobiemo de S. M., persuadido de que dichos Es
fados lo recibirán no solo como un ac±o de justicia, 
sino también como un fesiimonio de su amistad ha
cia Nicaragua. El insfrascrifo aprovecha &". 

El Licenciado Casfellón continuó gestionando 
ante el Gobierno Brifánj.co medio año más, y en ju
lio de 1849 emprendió el regreso a Nicaragua, sin 
haber logrado que el Foreign Office se pronunciara 
en el asunto de la Mosquifia. 

El representante de Nicaragua se hizo acreedor 
en todo tiempo a la más deferente acogida de la 
Corfe de Sainf James's. Asistió a las grandes fiestas 
palatinas, realzadas por la presencia de la Reina Vic
toria. El Ministro de Negocios Extranjeros, Lord 
Palmersfon, distinguió con particular simpatía al 
diplomático nicaragüense, y hasta el úlfimo momen
to le brindó sus mejores atenciones. Era aquello 
una especie de anticipo al triunfo que significó pa
ra la República el primer Tratado de Managua, de 
1860. 

Nota del Ministro de Relaciones Exteriores, Licenciado Buitrago, al Cónsul inglés 

Chatfield, afirmando los derechos de la República 

El año 1849, el Ministro de Relaciones Exterio
res de Nicaragua, licenciado don Pablo Buifrago, di
rigió una nota con fecha 24 de octubre, al Cónsul Ge
neral de Su Majestad Brifánica en Centro América y 
Encargado de Negocios cerca del Gobiemo de Gua
temala, Federico Chaffield, que dice: 

"Se ha recibido la comunicación de Ud. datada 
en 5 del mes próximo anterior, en que, procurando 
contestar a la que se le dirigió por este Ministerio 
con fecha 7 de agosto úlfimo, se esfuerza en demos
trar la independencia natural y efectiva de la tribu 
mosquifa, existencia de sus reyes hereditarios, y su 
alianza con la Corona inglesa, para desvirfuar las 

protestas que ha hecho y hará Nicaragua ante el 
mundo entero, contra la injusticia y la violencia con 
que le ha arrebatado la posesión más preciosa de su 
Liforal Atlántico, so pretexto de derechos terriforia
les del más oscuro salvajismo; y medifada deteni
damente por el Supremo Gobierno, ha acordado sea 
contestada en los términos siguientes, 

Ud. muy lejos de demostrar su hipótesis, ha pro
bado con evidencia que la nominada fribu nunca ha 
sido soberana, que jamás ha tenido tales monarcas 
hereditarios, ni derecho de contraer alianzas con nin
gún Gobiemo, y que no existe la que se le supone 
estipulada con el de Inglaterra. 
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Antes de patentizar esta verdad, me permitirá 
Ud. recordar ciertos principios del Derecho de Gentes, 
que es preciso seguir para no desviamos de la sen
da recia de la justicia, en un asunto de ±an±a trascen
dencia. 

N o es lo mismo tener relaciones con súbditos de 
una potencia que con la potencia misma. Las na
ciones, en uso de su soberanía, designan la autori
dad suprema que las represente en sus relaciones 
exteriores: solo esa autoridad puede dirigir las mis
mas relaciones en nombre de aquella potencia, y 
crearle vínculos y compromisos, conforme a las re
glas que ella le haya prescrito, y bajo las formas re
conocidas en el Derecho Internacional. Las relacio
nes entre los súbditos de una nación y los súbditos 
de o±ra no pueden establecer entre ellas aquellos 
vínculos y compromisos que se contraen solamente 
por ±ra±ados legales de sus respectivos Gobiernos; y 
cuando las relaciones de los súbditos de un país con 
los súbditos de o±ro, son ilícitas, no producen ni aun 
el efec±o de una amistad común, ante los Gobiernos 
de que dependen, porque es±os están obligados por 
las leyes a cortar aquellas relaciones reprobadas, y 
a castigar a los que las hayan tenido. 

En absoluta oposición a estos principios de jus
ticia universal, comienza Ud. su argumentación, en 
el párrafo 11 de su citada no±a, con el fin de demos
trar alianza en±re los mosquitos e "Inglaterra", po
niéndole influjo en la Cos±a en que vagan aquellos 
salvajes, solo porque algunos "aventureros ingleses" 
se establecían "furtivamente" en±re aquellos. 

Más adelan±e el Minis±ro pregunta al Cónsul: 
"¿Dónde es±á, pues, señor, la soberanía de la 

tribu mosquita, y sus reyes hereditarios, capaces de 
representarla como nación en sus relaciones exterio
res, y de formar alianza con una potencia de primer 
orden como la Gran Bretaña? ¡Ud. presenta a esa 
misma tribu como un puñado de tristes vasallos, so
metidos bajo juramento de obediencia a la Corona 
inglesa, junio con su rey, y a és±e, destituido ya de 
toda autoridad y convertido en un simple Comisario 
del Monarca inglés, sin dejar a sus sucesores otro 
poderío que el de la servil cadena que los arrastra
ra hasta Jamaica, a rendir homenaje ante el Gober
nador de aquella Colonia! 

Está, pues, probado con evidencia, que ese ima
ginario reino y esos reyes de farsa, a quienes en 
veces se hace aparecer como úl±imos vasallos, y en 
veces como sobreanos aliados del alto Gobierno in
glés, son incapaces de ±oda representación interna
cional, ante la razón y ante el Derecho de Gentes; 
y que por consiguiente no pueden tener ninguna 
alianza con la Gran Bretaña. 

Así es como Ud. mismo ha echado por tierra las 
inciertas bases sobre que pudiera haber levantado el 
deforme edificio de una alianza desconocida, entre 
S. M. B. y los mosquitos; pero el absurdo va ade
lante. 

En el párrafo 15 de su repetida comunicación 
refiere Ud., que en 25 de junio de 1720, se celebró 
un tratado entre el Gobernador de Jamaica, Nicolás 
Lawes, y Jeremías, rey de los mosquitos, contraído 
a dar auxilio a los ingleses con±ra los negros "ma
rones", que se habían sublevado, y que la Asamblea 
de aquella isla ratificó dicho ±ra±ado. 

Asombroso es, señor, que el mismo que, según 

la hipótesis de Ud., era súbdito del Gobernador de 
aquella Colonia, aparezca fra±ado por él como sobe
rano, en una Convención pública; e inaudito, que 
es±a haya podido ser celebrada por el Gobernador 
de aquel establecimiento inglés, y ratificada por su 
Consejo local, cuando iodo el mundo sabe, que en 
Inglaterra el Monarca es el que dirige las relaciones 
exteriores, y por consiguiente el único con quien 
pueden ajustarse ±ra±ados1 de suerte que en el que 
Ud. cita, es±á la nulidad de ambas parles, y solo sir
ve para probar los abusos de que se ha pretendido 
deducir una alianza entre los mosquitos y la Corona 
británica, con escándalo de iodo el mundo". 

Y luego sigue la no±a, entrando ya a la región 
de los argumentos jurídicos: 

"En vano, cita Ud., en su número 20, testimonios 
que alcanzan hasta el año de 1744, y o±ros, para su
poner, que el Gobierno español, convencido de la im
posibilidad de sujetar por la fuerza a los mosquitos, 
reconoció su nacionalidad, con el fin de captarse su 
buena voluntad, y librar así a las Provincias y pue
blos fronterizos de las "depredaciones" de aquellos 
indios. Tales testimonios no podían tener otro valor, 
que el que les diera el reconocimiento mismo de 
España, y ésfe no existe. Al contrario: en la decla
ratoria hecha por el Soberano español, el 5 de enero 
de 1785, fecha, como se ve, cuarentiun años posterior 
a la úl±ima de los principales fes±imonios referidos 
en dicho número, se encuentran las siguientes pala
bras: 

"De estos hechos indudables se infiere con evi
dencia, que los indios mosquitos, y los zambos agre
gados a ellos, son unos súbditos de España, y que 
esta Monarquía tiene sobre ellos el derecho eminen
te de soberanía, y más, cuando desde su rebelión, 
nunca los ha reconocido independientes, ±ácita ni ex
presamente, antes bien al contrario, los ha obliga
do a implorar el perdón de su delito de alzamiento, 
y además que han cometido contra su legítimo Go
bierno, ofreciendo, en desagravio, "arrojar de su te
rritorio a los ingleses", y cualesquiera oÍros exfran
jeros "intrusos" en su país. Hay ac±os formales ex
±endidos por escrifo de es±as ofertas". 

Además, es una grave injuria a la circunspec
ción y decoro del Gobierno español, asegurar, que el 
1nofivo que ±uva para otorgar el supuesto reconoci
miento de nacionalidad a la ±ribu de mosquifos, fué 
el de captarse su buena voluntad y evitar sus "de
predaciones", como si el latrocinio pudiera ser títu
lo para op±ar a la soberanía ante un Gobierno civili
zado y al±amenie pundonoroso, y como si él o la so
ciedad cul±a, necesifaran de granjear a costa de su 
dignidad, la benevolencia de unos pocos salvajes. 

Si España no reconoció ±al nacionalidad en los 
mosquitos, como se ha evidenciado, las autoridades 
que en su nombre regían estos países no podían ±ra
±arse con aquellos caribes a estilo de naciones inde
pendientes, según pretende Ud. en su párrafo 21. 

En conclusión de la primera parle de es±a con
testación, es visto que por la Convención de 14 de 
julio de 1786, quedó fenecida la cuestión de mos
quitos entre las Coronas de Inglaterra y España, con
tinuando ésta en la posesión pacífica de su soberanía 
sobre aquellos y la Costa de su nombre, como parle 
integrante de la Provincia de Nicaragua. 

Pasemos a la segunda parle, relativa a la época 
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siguiente al pronunciamiento de la independencia de 
Cen:l:ro América, emitido en 1821. 

Es:l:e es el lugar propio del párrafo 18, en que 
Ud. dice, que habiendo desaparecido el poder de Es
paña de es:l:e Con:l:inen:l:e, y caducado las obligacio
nes de los tratados en lo que a él conciernen, los 
rnosqui:l:os renovaron sus relaciones de amistad y co
mercio con los ingleses, "reviviendo la antigua cos
tumbre de coronar a sus reyes en los dominios de la 
Gran Bretaña: que el rey Federico fué coronado en 
Belice en 1815, Roberto Carlos Federico, en 1825, y 
el que ac:l:ualrnen:l:e se :l:i:l:ula rey, en 1845. 

Con es±a observación Ud. no ha hecho otra co
sa, que descubrir a plena luz la ficción con que se 
ha pretendido crear una dinastía de reyes imagina
rios. 

Ud., en su precitada comunicación, reconoce ex
presamente la fuerza obligatoria de los Tratados ce
lebrados entre Inglaterra y España, y sólo pretende 
que hayan cesado sus efectos desde la independen
cia. Bien pues. Supongamos por un momen:l:o, que 
esa sea la regla que debe seguirse para calificar la 
legifimidad de los reyes mosquitos. 

Centro América proclamó su independencia en 
1821, y Federico se coronó en 1815, época en que 
conforme a los tratados no era más que un vasallo 
de la Monarquía española, incapaz de recibir la au
toridad de rey. Luego su inauguración reprobada 
aun por los principios que Ud. sostiene y ejecutada 
fuera de sus pretendidos dominios, en un es:l:ableci
mienfo extranjero, no fué más que una ceremonia 
ilegal y ridícula, que no pudo investirlo de ningún 
poder legüimo, para autorizarlo ni trasmitirlo a sus 
imaginarios herederos, Roberto Carlos Federico, y el 
que acfualrnen:l:e se supone rey. 

Se equivoca abiertamente Ud., al decir en su 
párrafo 23, que el segundo de esos quiméricos reyes 
haya sido reconocido por la Nueva Granada, solo 
porque un empleado de aquella República, en el es
tablecimiento de San Andrés, haya dirigido, el 17 
de julio de 1841, una carla de reclamo de algunos 
fugitivos, al mosquito Carlos Roberto, dándole el tí
tulo de rey en la inscripción; pues aun suponiendo 
cierto este hecho: ~qué efectos puede producir en fa
vor de la pretendida monarquía mosquita? Son co
nocidas en el Derecho Internacional las autoridades 
supremas, y las formas por las cuales las ,naciones 
hacen los reconocimientos de los gobiernos de otras: 
los empleados subal:l:ernos en el servicio ordinario 
de cualquier país, como el Gobernador de San An
drés, que Ud. refiere, carecen de representación pa
ra otorgar :l:ales reconocimientos; y el tratamiento que 
aquel funcionario haya dado en su carla al mosqui
to nominado, por acomodarse a la preocupación de 
éste, no puede ser considerado como una fórmula 
de Derecho Internacional, en la que lo haya recono
cido efectivamente por rey. 

Tampoco Honduras, por la parle que le foca en 
la Costa del Nor:l:e, ha otorgado ningún reconoci
miento de independencia en favor de los mosquitos, 
como quiere Ud., en el párrafo 24, deducir del contra
to celebrado por el Gobierno de aquel Es:l:ado, en 16 

de diciembre de 1843, con Lowrie Robinson. Por 
el contrario, és:l:e se comprometió a prestar su obe
diencia a aquel Gobierno, quien le confirió el em
pleo de Coronel y Comandante de la Cos:l:a, que acep-

fó, reconociendo así la soberanía del mismo Es:l:ado. 
Más solemne reconocimiento de la soberanía del 

Estado de Nicaragua sobre la :l:ribu de mosquitos, hi
zo a nombre de éstos su caudillo principal, Inés Ana 
Federico, en el contraio de 1847, de que Ud. hace 
méri:l:o en su citado párrafo 24, como se explicará 
adelante. 

Ud. pretende :l:omar contra Nicaragua el fun
damento alegado contra la suprema monarquía de 
los mosquitos, de que España declaró su soberanía 
sobre ellos, y nunca los reconoció independientes, 
arguyendo Ud. que si estos tüulos (sin ocupación 
real) pudieron haberle dado ±al soberanía, a esto 
mismo estuviera sujeto hoy Centro América, que real
mente fué ocupado, y no está reconocido por la anti
gua metrópoli; pero esie argumento es deshecho con 
las reflexiones siguientes: 1~. que la Península, se
gún es:l:á demostrado, ejerció soberanía efectiva so
bre la Cos:l:a de mosquitos, como parle de Centro 
América, en el Continente Hispanoamericano, cuan
do iodo ésto estaba suje:l:o a aquella: y 2~. que Cen
tro América secundó el principio de independencia 
proclamado por el mismo Con:l:inen:l:e, y reconocido 
por Inglaterra, y por España en la memorable reso
lución emi:l:ida por sus Cortes generales, en 3 de di
ciembre de 1836, de que se desentiende Ud., a pesar 
de estar inserta en la precitada Memoria de 1847, 
que ha tenido a la vis:l:a. 

Vea, pues, Ud., que no fiene razón pata decir, 
en su párrafo 26, que en aquel Informe no se toma
ron en consideración sus anteriores argumentos. 

Voy ahora a sostener los que Ud. ha intentado 
combaiir, de la misma Memoria. 

Ud., después que en su párrafo 28 hace un lije
ro resumen de alguna de las objeciones contenidas 
en dicho Inf~rme, pretende al 29, que por no haber 
sido parles con:l:ratan:l:es la República de Centro Amé
rica, ni el Estado de Nicaragua, en los Tratados de 
1783 y 1786, ya no rigen los limites prefijados por 
ellos, en el territorio centroamericano a los ingleses. 

Para desvanecer es:l:a equivocación, basta repro
ducir sustancialmente lo expuesto en la página 25 
de la preindicada Memoria, que dice: "Uno de los 
efugios con que los agentes británicos pretenden eva
dirse de los límites y condiciones que en dichos Tra
tados circunscribieron a los ingleses los únicos esta
blecimientos en que podían tener el usufructo de cier
tos fru:l:os naturales en la Cos:l:a Clel Nor:l:e de Cen:l:ro 
América, que son Belice y Cayo Casina, es el que 
forman, diciendo que aquellos Tratados fueron ce
lebrados con la Corona española, y que habiendo, 
por la independencia, desaparecido la parle que con
trató con el Gobierno de ellos, ya no se consideran 
obligado los límites, cumpliendo las condiciones esti
puladas, con respecto a los Estados de Centro Amé
rica. 

Si los ingleses, desde que fal:l:ó la parle con:l:ra
:l:an:l:e, como ellos dicen, hubieran considerado en ver
dad insubsis:l:en:l:es aquellos arreglos, retirándose de 
los pun:l:os que en ellos se les había señalado, po
drían alegar que habían cesado sus efectos; pero se
guir en es:l:os, confinuar en los mismos goces que se 
les acordaron, a condición de que debían desocupar 
los demás pun:l:os del Continente, y "en especial la 
Cos:l:a de Mosquitos", y contenerse dentro de las de
más demarcaciones de los expresados es:l:ablécimien-
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±os, é infringir éstas y las demás condiciones que 
les sirvieran de lliulos, para conservar el usufructo 
de aquellos, es un proceder abiertamente injusto, 
sin aca±ar a que sus derechos y sus deberes, sus be
neficios y sus cargas, quedaron de ±al modo entre
lazados en el complexo de los referidos Tratados, que 
la subsistencia de lo favorable, presupone el cumpli
mien:l:o de lo oneroso, como condición "sine qua 
non". En suma, reteniendo los ingleses hasta hoy 
los establecimientos demarcados en aquellos Pactos, 
por ese mismo hecho reconocen en favor de estos 
Estados iodos los límites y condiciones que le sirvie
ron de títulos, para adquirir los usufructos de que to
davía están gozando. Son, pues, Tratados "reales"; 
y los de esta especie 1 conforme al Derecho de Gen
fes) no pierden su fuerza, aunque varíen las parles 
conira±anies, porque se refieren únicamente a las co
sas de que trafan, sin dependencia de las personas 
de los confrayen±es, como explica Va±±el en su Libro 
2o, Cap. 12, § 183 y siguientes, fijando las reglas 
que deben observarse para distinguir los reales, de 
los personales, como son el ±iempo de su duración, 
y el beneficio permanente del Esfado, caracteres que 
se encuentran muy marcados en los referidos con
venios, puesto que son perpetuos, y hechos expresa
mente para la seguridad y utilidad perdurable de 
iodos los países que representaba el Monarca espa
ñol, máxime la famosa Convención de 1786, que fue 
celebrada especialmente para los de América. 

Aun suponiendo por un ins±an±e, que es±os Tra
tados hubieran claudicado para la América, por su 
independencia de España, no debería entenderse en 
el ±odo1 porque cuando los Tratados se disuelven, ce
san los derechos puramente convencionales, adquiri
dos en virtud de ellos; pero no los emanados de 
principios de justicia, reconocidos en los mismos con
venios, los cuales quedan entonces de documentos 
de los derechos irrevocables declarados, v. g., en 
nuestro caso, el reconocimiento hecho por Inglate
rra en dichos Tratados, de que los mosquitos no son 
soberanos, de que son ilegales sus relaciones con los 
ingleses, y de que la furtiva introducción de estos a 
la Cos±a de Mosquitos, no les da ningún derecho de 
retención ±erri±orial. Si has±a los principios efemos 
de la moral y de la sana política debieran es±ar su
jefas a las vicisitudes de los negocios humanos, la 
justicia misma se convirliría en un artículo de espe
culación, y es±e abominable comercio legaría a las 
más remotas generaciones, la inseguridad, el males
tar, la guerra, y ±odas las calamidades consiguien
tes. 

"La América, pues, ha quedado en legítima po
sesión, de iodos los derechos emanados de los prin
cipios de justicia, declarados en la Legislación In
femacional hispano-americana, sin necesidad de que 
se los trasmita de nuevo España, como pretende Ud. 
en los párrafos 30 y 31 de su comunicación". 

Mas si se quiere, aún esa trasmisión ya se ha 
hecho en lo esencial. La Península, comprendiendo 
que la independencia era un hecho consumado por 
la América, y que a sus nuevos Estados correspon
den iodos los derechos territoriales y de soberanía, 
que ejerció en estos países aquella Metrópoli, los re
conoció y estableció por bases de su futura conduc
ta diplomática, en la prenotada Ley de sus Cortes 
de 1836, en es±os términos: "Las Cortes generales 

del Reino autorizan al Goblemo de S. M., para que, 
no obs±an±e los artículos 10, 172 y 173 de la Cons±i
±ución Política de la Monarquía, promulgada en Cá
diz, en el año de 1812, pueda concluir "Tratados de 
paz y amistad con los nuevos Estados de la América 
española, sobre la base del reconocimiento de su in
dependencia, y renuncia de iodo derecho territorial, 
o de soberanía por parle de la antigua Metrópoli, 
siempre que en lo demás" juzgue el Gobiemo que 
no se comprometen ni el honor, ni los intereses na
cionales". ¿Qué excepción aparece en es±a sabia re
solución con±ra la independencia y soberanía de Ni
caragua, para que Ud., en su párrafo 32, niegue que 
es±á reconocida la nacionalidad de es±e Estado por 
España, y suponga que los derechos de esfa con el 
Gobiemo británico no son los que quiere hacer va
ler el mío, cuando la Península misma (que era la 
única que podía dispu±árselos) se los reconoce? 

Es±e reconocimiento de España, conforme a su 
preinserla declaración, comprende los derechos fe
rri±oriales o de soberanía que ejercía sobre esfe país 
has±a la época precisa de su independencia: uno de 
esfos derechos es el que aquella Metrópoli ejercía 
hasfa ese mismo tiempo, sobre la Costa de Mosquitos, 
en el ±erriforio nicaragüense: luego es±á comprendi
da en el propio reconocimiento en favor de es±e es±a
do. 

Considera Ud., en el párrafo 33 de su no±a, que 
si sobre dicha Cos±a hubiera cuestiones entre Ingla
terra y España, és±a no podría ahora ceder derecho 
cuestionable a otro país, y menos hacerlo dueño de 
aquello que la ofra parle con±ra±an±e le hubiese 
abandonado, por causas o miramientos particulares; 
y que si la renuncia que, se alega se hacía en el 
Tratado, fué a favor de España, no podría Nicara
gua arrogársela. 

Efectivamente, en ese supuesto, sería como Ud. 
dice; pero no hay cuestión enfre Inglaterra y Espa
ña sobre la expresada Cos±a1 pues es±á demostrado y 
comprobado con evidencia, que por la repetida Con
vención de 1786, quedó fenecida la cuestión demos
quitos en±re ambas potencias, y que no por mira
mientos a España, sino por el convencimiento de su 
justicia, Inglaterra se comprometió a que sus súbdi
tos evacuasen la misma Cosfa, por la ilegalidad de 
su retención. Esta desocupación jus±a, no es ni pue
de llamarse renuncia o dejación voluntaria, que hi
ciera Inglaterra en favor de España, de algún dere
cho o posesión legítima, para que Ud. suponga que 
Nicaragua pretende "arrogársela". 

Por otro aspecto. Es innegable el derecho del 
postiliminio que al pueblo nicaragüense, como a los 
demás de la América antes española, corresponde 
pos su pronunciamiento de independencia, sobre ±o
dos sus ±erri±orios. Si el pueblo por sí mismo sacu
de el yugo y adquiere de nuevo la libertad, recobra 
iodos sus derechos, vuelve a su primer es±ado, "y las 
naciones extranjeras no tienen derecho de juzgar si 
se ha sustraído una autoridad legítima o si ha rofo 
sus cadenas", dice Va±±el, en su Libro 3o Cap. 14 § 
213. 

Es±e principio es el que siguen los países que se 
hacen independientes, y los nuestros lo han regla
mentado, conservando por sus ins±i±uciones, al eri
girse en Esfados soberanos, las mismas leyes nacio
nales e in±emacionales que demarcaron los ±errifo-
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rios de los reinos y provincias de que se han forma
do, sln que ningún 'poder ex±ranjero ±enga que in
tervenir en es±e ejercicio de su soberanía, como pre
tende Ud. en su párrafo 34 y en el 35, donde, confe
sando el derecho de postliminio de Cenlro América, 
con respecto a los súbdi±os y lugares que es:l:án bajo 
la soberanía de España, supone que ésia no lo ejer
cía sobre lugares que, por estar ya reconocidos co
rno posesiones suyas, aun por la única potencia que 
se los había disputado, no necesitan nuevo recono

cirnien±o. 
Fal±ando al método, vuelve Ud., en sus párrafos 

36 y 37, a suponer, que existe monarquía heredita
ria en±re los mosqui±os, y que en la primera parte 
de su no±a ha expuesto lo suficiente sobre es±o, aña
diendo que el empeño en negar realidades, solo sir
ve para debilitar la causa que se pretende sostener; 
y con el objeto de reforzar su argumentación en fa
vor de la existencia de ±ales reyes, refiere que uno 
J.e eslos caribes fué recibido por iodas parles corno 
rey, y llegó a Guatemala en fiempo del Gobierno 

español. 
Ya es±á dmnos±rado, que ni antes, ni después de 

la independencia, ha exis:l:ido en la Cos±a de Mosqui
tos, ±al dinastía, de que pudieran nacer esos fan±ás
±.icos "reyes", que ningún Gobierno del mundo re
conoce, a excepción del de Inglaterra; y estando com
probado superabundantemen±e que el de España des
conoció siempre la supuesta soberanía de aquellos 
salvajes, es claro que los súbditos y autoridades de 
aquel, en el antiguo Reino de Gua±ernala, no podían 
recibir seriamente con honores reales, al n1.osquifo 
Esteban, el año de 1797; y más bien debernos inter
pretar su visi±a como un homenaje que vino a ±ri
bu±ar a las autoridades del mismo Reino. 

Exis±irán, como Ud. dice, en la India, en Africa 
y olros pun±os, algunos caudillos de hordas, preocu
pados con la idea de que son reyes; pero éste no es 
pcincipio de Derecho de Gentes, ni las naciones cul
±as reconocen tales fantasmas. 

Viendo Ud., que se le desaparecen las sombras 
de sus "I'lings" a la luz majestuosa de la civilización 
del siglo, quiere ±odavía asirlas, pretendiendo en el 
párrafo 38 de su no±a, hacer creer que, por haberse 
alegado en la an±edicha Me:rrwria el con±ra±o cele
bx·ado en 28 de Octubre de 1847, con la señora Inés 
Ana Federico de la !ribu mosqui:f:a, aprobado por es
te Gobierno en 4 de Diciembre del mismo año, se 
haya consignado una prueba irrecusable de que 
hay reino rnosqui±o, de que esia monarquía no es 
fingida por los ingleses, y de que existe ese :l:erri±orío, 
con cuyo Gobierno ±ra±ó Nicaragua; reconociendo así 
a la nación mosquita, y el principio por el cual In
glaterra la pro±ege. 

Apenas puede creerse, que Ud. haga semejan
fes deducciones, al mismo tiempo que llarna frágil y 
mal forjado aquel documento, cuyo espíritu y obje
to bien pronunciados en el mismo, y bas±an±emen±e 
explicados en la preci±ada Memoria, no dejan ni el 
más débil argumen±o en favor de la existencia del 
imaginario reino mosqui±o; más para evitar cual
quiera equivocación en los ánimos que no es±án ple
namente informados de dicho contrato y de su apro
bación, amplifjcaré su explanación a la luz de los 
principios reconocidos en el Derecho de Gen±es. 

No ±odas los Pacfos que celebran los gobiemos 

presuponen soberanía del afro con±ra±an±e, ni produ
cen el efecto de reconocerla: porque también pue
den celebrarlos con parficulares, aún súbdi±os su
yos, y éstos, lejos de poder deducir del Con±ra±o, 
aquel eminente derecho, quedan obligados a some
ter sus pre±ensiones a los ±ribunales establecidos pa
ra administrar jusficia. Va±±el en su Libro 2o, § 214, 
dice: "Los Convenios y los Con±ra±os que celebra el 
Soberano con los particulares extranjeros, en cali
dad de Soberano y en nombre del Es±ado, siguen las 
reglas que hemos dado para los Tratados públicos. 
En efecto, cuando un Soberano con±rata con perso
nas que no dependen de él, ni del Esiado, ya sea 
"con un particular", una Nación o un Soberano, no 
produce ninguna diferencia de derecho. "Es±e tam
bién es el mismo, cuando el particular que ha ±ra
fa do con un Soberano es súbdi:f:o suyo; pero hay di
ferencia en el modo de decidir los controversias que 
puede producir el Conira±o, porque siendo este par
ticular súbdi±o del Estado, tiene obligación de sus 
pretensiones a los tribunales establecidos para admi
nistrar justicia". 

Bello, en sus "Principios de Derecho de Gentes", 
Capíiulo 9, N 9 5, sienta es±a doctrina: "El Soberano 
puede lambién hacer Con±ra±os con los particulares, 
sea de su nación, sea de las ex±rañas. Las reglas a 
que es±án sujefos son las mismas que dejamos ex
pues±as; bien que el Soberano, usando de su domi
nio eminente, puede alguna vez anular los Pactos 
hechos con los súbditos, lo cual, ya se sabe que solo 
±iene cabida, cuando una grave consideración de 
bien público lo exige y concediendo una liberal in
demnización a los interesados". Es±o mismo añade 
Va±±el, en el párrafo citado, con el apoyo de los de
más au±ores. 

Parfiendo de es±os principios el Gobiemo de Ni
caragua, deseoso de descubrir sj los mosqui±os ±enían 
prefensiones propias de independencia y de hostili
dad con±ra es±e Es±ado, o eran meras sujes±iones de 
algunos ingleses, y hacer cons±ar aun por ±es±imonio 
de aquellos indios, que son nicaragüenses, y recono
cen la soberanía de este Es±ado, celebró el referido 
Con±ra:l:o; resuliando en efecto de su preámbulo, y 
ar±ículo 1 o: que los mosquifos confiesan ser hijos del 
misn<o Estado, y que es±án llamados a los beneficios 
que nues±ras leyes otorgan a ±odas los nicaragüen
ses, dejándoles las peculiaridades de su condición 
selvática; del 2°, que se obligan de no es±orbar la 
libre navegación y pesca en las aguas de aquella 
Costa; del 3 9 que prome±en sus servicios para formar 
i:odas las vías de comunicación, y es±ablecimien.l:os 
necesarios en la misma Cos±a, para entablar un co
mercio regular por ese rumbo con las naciones ex
tranjeras; y que se comprometen "a no permitir", 
en la propia Costa, "colonias ni es±ablecimienfos, 
sin el expreso consen±in<ien±o del Gobierno Supremo 
del Estado de Nicaragua, quien deberá poner los 
que quiera, par±icipando de sus utilidades aquellos 
miserables; del 4 9 , que el mismo Gobiemo debe ocu
rrir con sus fuerzas, con:l:ando con los mosqui±os, a 
la defensa de aquel Li±oral, cada vez que sea inva
dido por potencias ex±ranjeras, y plantar en él ±odas 
los es±ablecimien±os mili:f:ares necesarios para su se
guridad; del 5 9 , que los mosquiios se comprometen 
"a no permitir la introducción de mercaderías ex
tranjeras por aquellos puntos, si no es por los que 
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el Soberano Gobiemo de Nicaragua designe", y que 
las que sean introducidas por ofros puntos, se les 
apropiarán; y del 6 9 , que reconocen aquella Costa 
como una dependencia del Estado de Nicaragua, en 
concepto de deparlamen±o del mismo: 

Veamos ahora en qué términos esfá el decre±o 
de aprobación de dicho contrato: 

EL DIRECTOR DEL ESTADO DE NICARAGUA 

Firmemente persuadido de que es uno de sus 
deberes principales, mantener la armonía en±re iodos 
los habi±an±es del Es±ado, su obediencia y respeto al 
Supremo Gobiemo del mismo, y facilitar de ±odas 
las maneras posibles la civilización de las fribus 
errantes en la Cos±a del Norle, y el comercio con las 
o±ras naciones por aquella parle del propio Es±ado; 

Conduciendo a es±os loables obje±os el Contra
to que en Muco, a 28 de Oc±ubre úliimo, celebraron 
el Comisionado Sr. don Manuel Díaz, y el Jefe prin
cipal de la Cos±a de Mosquitos, Ana Federico, resi
dente en el Cabo de Gracias; ha tenido a bien de
cre±ar y decreta: 

Ar±. 1"-Apruébase en ±odas sus parles el indica
do con±ra±o1 y en consecuencia se observará y cum
plirá pun±ualmen±e, 

Arl. 2o-El Secretario del Despacho de Relacio
nes y de Gobemación es encargado del exac±o cum
plimiento de es±e decreto. 

Dado en León, a 4 de diciembre de 1847.-JO
SE GUERRERO. 

Es±á pues a la vis±a, que es±e ha sido un arreglo 
puramen±e administrativo, y que en vez de favorecer 
de algún modo las ilusiones de Ud., es un documen
:i:o irrefragable de la soberanía efectiva que conserva 
es±e Es±ado sobre la Costa de Mosquitos; de que és±a 
no es un Reino; de que esa monarquía desconoci
da, es fingida por los ingleses; de que aquella Cos
ta no es un ±erri±orio independiente del de Nicara
gua; de que es±e Supremo Gobierno con±ra±ó con los 
mosquitos, como súbditos suyos; y de que no los ha 
reconocido como nación, ni reconoce principio algu
no por el cual Inglaterra pudiera protegerlos. 

Refiriendo Ud., en su párrafo 39, los fundamen
tos cons±i1ucionales y de postliminio con que, en±re 
oiros, sosl:iene es±e Suprerno Gobierno los derechos 
territoriales del Estado sobre la expresada Cos±a en 
general, y el puerlo de San Juan de Nicaragua en 
especial, reconoce en el 40, que efectivamente los 
±iene sobre sus súbditos y lugares que estaban real
mente sujetos a su dominación; lo cual ya está evi
denciado con respecio a la misma Costa y puerlos, 
cuyos iíiulos especiales de señorío, en favor de Nica
ragua, están inserlos en la repetida Memoria y o±ros 
docurnen±os oficiales de ese Gabinete, que ha pu
blicado desde 1842, y cuya posesión en paz y en 
faz de Inglaterra y de ±odas las naciones, jamás ha 
sido interrumpida, has±a que el día 19 de enero de 
1848 se la arrebató el Gobierno inglés, por la fuerza 
material ejercida de la manera más violenta. 

U. dice en su ci±ado párrafo 40 "que los origi
narios de Nicaragua alegasen ese pretendido domi
nio del país, al cesar el de España, pudiera bien en
tenderse; pero la docirina es del iodo inaplicable, 
"cuando se ±rafa de los hijos y descendientes de los 
españoles", que son los que en la realidad han en-

±rado a gobemar con su idioma, leyes y costumbres", 
Si no estuviera presente la no±a de Ud., sería 

muy difícil que hubiera quien creyese que había 
proferido tan grande absurdo. ¡Con que Ud. opina, 
que cuando la cas±a de un pueblo se mezcla y mo
difica, pierde sus derechos naturales y propios! 

¿De qué principio deduce Ud. un error ian per
nicioso y trascendental? ¿No sabe que la reproduc
ción y sucesión natural de las generaciones, es el 
principio que eterniza la existencia de los pueblos y 
conserva sus derechos 1 y que las modificaciones acci
dentales de las cas±as, lejos de desna±uralizarlos y 
despojarlos de sus derechos, los mejoran y los ha
cen más dignos de los goces de la civilización? 

Si semejante absurdo llegara a erigirse en prin
cipio, vendría a dar por ±ierra con la soberanía de 
±odas las naciones, puesio que no hay una sola que 
no haya parlicipado, o pueda pariicipar de la mez
cla de o±ras. Sería has±a con±ra los designios de la 
Providencia, que si bien ha permi±ido que la especie 
humana, en separadas porciones, habife las diferen
tes secciones del globo, que llamamos Con±inen±es, 
ha establecido vías de comunicación, y dado medios 
a la inteligencia del hom.bre para sus relaciones, 
unión y mul±iplicación. 

Parliendo de aquel error, pretende Ud., en su 
párrafo 41, a±ribuir exclusivamente a la supues±a na
ción mosquita, el derecho de pos±liminio, en estos 
tén-ninos: "Mas es±e argumen±o de derecho de "pos
±liminium.", o propiedad original, a quien "única
mente" puede ser aplicable es a la nación mosqui
±a, la que, desapareciendo respecio de ella el domi
nio "ad honorem" de la Península, por el hecho se 
ha encontrado en el pleno ejercicio de ±oda su sobe
ranía, y dueña de hacer lo que mejor convenga a 
su suerie y en sus relaciones con o±ras potencias". 

Es±a objeción de Ud. es±á fundada en la hipó
tesis de que la soberanía efecfiva de España en Ni
caragua, fué "ad honorem" sobre la Cosla de 1v1os
qui±os1 y como es±o es falso, porque está co1-nprobado 
a ±odas luces, que también fué efecfiva sobre esa 
parle del ±erriforio nicaragüense, desaparece el ar
g"Ln-nen±o de Ud. 

Sin embargo, se explicará de qué manera se 
operó el pos:l:liminio de la América española, para 
que Ud. vea cuán inaplicable es a la iribu de los 
mosqui±os. 

La América habituada a aquella manera de exis
±ir por grandes fracciones compactas bajo el Go
biemo de los Virreyes y Presidentes, penetrada de 
que el obje±o de su independencia era sustraerse de 
la dominación peninsular, "y no disolver los cuer
pos sociales que por ella se habían formado", siguió 
las demarcaciones indicadas por la naturaleza, y 
adop±adas por la administración anterior. 

Los virreinatos y los Reinos enteros asumieron, 
cada uno, la soberanía que necesi±aba para gober
narse por sí mismo como cuerpo polí±ico. De es±a 
manera quedó independiente en la América se±en
frional, iodo lo que gobemaba el Virrey de México, 
y por separado ±odo lo que mandaba el Presidente 
de Guatemala: la aproximada homogeneidad de cos
tumbres en±re los pueblos que habitaban cada una 
de aquellas regiones, la uniformidad del sis±ema ad
ministrativo, que respeciivamenfe se las había adap
tado, sus relaciones, sus intereses recíprocos, su se-
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guridad general, sus planes y sus esperanzas, los 
compactaban más, en el momenfo solemne en que 
reasumiendo su primitiva libertad, se aprovecharon 
de la forma sociar'a que habían llegadb en el tiem
po de la independencia, y se presentaron como paí
ses independientes de España1 pero compacto cada 
un.o en sí mismo. Tan pronunciado fué esfe sublime 
insfinfo de compactibilidad de las grandes masas 
americanas, que cada fracción siguió la suerte de su 
respectiva Metrópoli, con la cual aparecieron inde
pendientes a la faz del mundo. Así es que, no asu
mió la soberanía cada ciudad, cada villa, cada pue
blo, cada aldea, "ni cada tribu", sino el iodo com
puesto de esfas parles, es decir, el pueblo de cada 
provincia, de cada reino y de cada virreinato, capaz 
de constituirse en Estado o Nación. 

De ofra suerte, la independencia habría sido un 
principio de disolución, desorganizando iofalmenfe 
la sociedad, en vez de conservarla bajo formas regu
lares, susceptibles de constituciones políticas, de or
den inferior y de consideración en el exterior. 

No fueron, pues, fracciones separadas del pue
blo nicaragüense las que asumieron la soberanía en 
virtud de la independencia, sino todo él, compacto 
y capaz de establecer su régimen inferior y sus rela
cipnes exteriores, como Estado soberano, con los mis
mos súbditos y territorio que tenía como provincia 
del antiguo Reino de Guatemala, y que no podían 
fraccionarse sin el expreso consentimiento de las su
premas autoridades del mismo Estado1 porque la so
beranía es una, indivisible, inenagenable e impres
criptible, pertenece al Estado, "y ninguna porción 
de él", ni individuo alguno, puede arrogarse sus 
funCiones, como ha declarado Nicaragua en sus Cons
tituciones políticas. 

Es, pues, antisocial, antipolilica y absurda, la 
pretensión de que en virtud de la independencia de 
Nicaragua esa pequeña fracción del mismo Estado, 
llamada tribu de los mosquitos, pueda erigirse en 
nación soberana, ser reconocida por las potencias 
culias, y fundar una dinastía de reyes dignos de ser 
colocados en el catálogo de los monarcas del mun
do civilizado, cuando sólo son súbditos de este Go
bierno. e,Y sería posible que las Repúblicas, y los 
Reyes legítimos quisieran vincularse con esfas ma
jestades de farsa? ¡Ah! ni la sana razón, ni los prin
cipios, ni el honor de las naciones lo permitirán ja
más! 

En el párrafo 42 alude Ud., sin exactitud, a las 
razones con que esfe Gobiemo ha demostrado la sub
sistencia de los Tratados de 83 y 86, en favor de es
fe Estado, y la no existencia de los "Kings" mosqui
tos1 mas como los verdaderos fundamenfos de estos 
aserlos están a la vista, y Ud. reconoce en el 43 di-

chos Convenios, no hay necesidad de añadir otras 
razones. 

Tan cierto es que fueron concesiones de mero 
usufructo las que se hicieron a los ingleses en los 
establecimientos demarcados por dichos Tratados, 
que España se reservó en todos ellos el dominio emi
nente, sin el cual no podían los establecedores hacer 
ningunos progresos en la Costa, antes ni después de 
la independencia, como supone Ud. en sus párrafos 
44 y 45. 

En fin: si el Gobiemo inglés desconociera la 
subsistencia de las repetidas Convenciones, sus súb
ditos deberían evacuar aun el establecimiento de Be
lice1 porque como consta de los mismos Tratados, la 
concesión de aquel usufructo se les hizo por España, 
no porque tuvieran algún derecho al territorio cen
troamericano, sino por pura generosidad, a jusfa 
condición de desocupar la Cosfa de Mosquitos y el 
Continente en general. · 

He probado, pues, a Ud. con evidencia, que la 
tribu nómade de mosquitos nunca ha sido soberana, 
que jamás ha tenido tales reyes hereditarios, ni de
recho de con:traer alianzas con ningún Gobiemo, y 
que no existe la que se le supone estipulada con el 
de Inglaterra. 

Mas, e,para qué me canso en evidenciar la no 
existencia de esa monarquía fingida, cuando aun 
fuera de esfe pretexto, ya es notoria al mundo la 
determinación del Gobierno inglés de ocupar las me
jores posiciones de todo el Litoral Aflánfico de Cen
tro América, y sus más imporlanfes islas de ambos 
mares, como lo publican, las de Roaián, Tancrit y 
otras en el del Norle, y en nuestros días la del Tigre 
en el del Sur, iodo con el objeto de intervenir en los 
negocios del Confinenfe Americano'? 

La causa de Nicaragua es la causa de Centro 
América, o por mejor decir, la de la América entera, 
y de ±odas las naciones que tengan interés en el sos
tenimiento de los principios de independencia y de 
justicia universal. 

Mi Gobierno jamás abandonará causa tan san
fa: ha profesfado contra la usurpación de los más 
sagrados derechos de esfe Estado: la ha denunciado 
anfe el tribunal de las naciones ±odas: cuenta con la 
lealfad del Continente al principio de independen
cia y republicanismo que consiliuye su existencia po
lí:tica, su paz y suerle fuiura 1 y lo sostendrá mien
tras haya justicia sobre la tierra. 

Tal es la resolución de mi Gobierno1 y al comu
nicarla a Ud. me cabe la honra de presenfarle mis 
civilidades y consideración". 

Así finaliza el concluyente alegato de la Repú
blica, en el lejano año de 1849. 

Nota del Encargado de Negocios de Nicaragua en Londres, señor Marcoleta, 
en que acepta resolución por Arbitra¡e 

El 27 de octubre de 1849, el Encargado de Ne
gocios de la República ante el Gobiemo de Su Ma
jestad Británica, don José de Marcolefa, dirigió la si
guiente nota al Secretario de Estado del Gobierno 
Británico, Visconde Palmers±on: 

Londres, octubre 27 de 1849. 
Mi Lord:-El infrascrito, Encargado de Negocios 

del Estado de Nicaragua, tiene el honor de acusar 
recibo de las copias de dos notas que el muy Hono
rable Palmersion, Secretario de Estado de Su Majes-
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tad Británica para los Negocios Extranjeros, dirigió 
al señor Castellón, el 16 y 17 de julio úl±imo respec
tivamente. 

El infrascrito, habiendo recibido instrucciones de 
su Gobiemo para seguir cul±ivando las relaciones de 
amistad y buena inteligencia entre los dos países, y 
continuar las discusiones que puedan interesar a los 
dos Gobiernos, especialmente la aludida en la pri
mera de las dos notas dichas, crée de su deber diri
gir unas pocas observaciones al muy Honorable Viz
conde Palmers±on, acerca del contenido de dicha no
fa, exceptuando siempre la parle que se refiere a la 
deuda de Nicaragua en favor de súbdi±os ingleses, 
habiendo ellos reservádose entenderse sobre el par
ticular con el Gobiemo del Estado, mediante la inter
posición del Cónsul de Su Majestad en Centro Amé
rica. 

Las bases en que el muy Honorable Vizconde 
Palmerston hace descansar su principal argumen
to, en la noia del 16 de julio úl±imo son: Primero, 
que el territorio de Mosqui±ia no formó parle in±e
gran±e de los dominios españoles en Centro Améri
ca; Segundo, que en los Tratados de 1783 y 1786, la 
cuestión no fue ±an±o de probar los derechos de es
fa úl±ima Potencia, cuanto de arreglar las relaciones 
de los súbditos británicos que ejercían su industria 
y hacían su comercio en ±oda la Costa, con los ha
bitantes del país, y las autoridades que el Gobierno 
español había establecido. 

Sobre bases como estas, el Gobiemo bri±ánico 
parece dispuesto a demostrar la fal±a de razón de 
las pretensiones del Es±ado de Nicaragua a la pose
sión del puer±o de San Juan. 

Oue siempre consideró España parle integrante 
de su territorio y soberanía en Centro América, la 
Cos±a de Mosquitos, es pun±o incontrovertible, y cues
tión que ha sido ya au±ori±a±ivamen±e arreglada; se 
prueba al menos con la Ley 6', Capí±ulo 15, Libro II, 
de la "Recopilación de Indias"; ley que reglamenta 
la administración de justicia en el Reyno de Guate
mala. Ese Reyno, literal y ±ex±ualmen±e, recibió por 
linderos el mar del Nor±e, por un lado, y el mar del 
Sur, por o±ro. El ar±ículo 10 de la Constitución de 
Cádi.z, de 19 de marzo de 1812, declaró que Guate
mala y las provincias inferiores al Este y Oes±e, así 
como las islas contiguas de los dos mares, consti
tuían parle íntegra de los dominios españoles. 

Consiguientemente, esa Potencia ejerció siempre 
ac±os de posesión y soberanía sobre ±odas aquellas 
costas, como la Real Ordenanza de 18 de Oc±ubre 
de 1792, que ±uvo por objeto establecer una Aduana 
en el Cabo Gracias a Dios; la de 26 de febrero de 
1796, declarando abierto al comercio el Puer±o de 
San Juan, la de 28 de marzo del mismo año, para 
el fmnen±o de la siembra de algodón, construcción 
de una ciudad en el puerto dicho, y de embarcacio
nes planas para la navegación del río; en fin, las Or
denanzas de 5 y 20 de Noviembre de 1803, que otor
gan privilegios a los que vayan a radicarse a Río 
Tinto, a Bluefields y al Cabo de Gracias a Dios. 

No crée el infrascrito, que ningún argumento ni 
solemne pro±es±a del Gabinete inglés pueden desva
necer el ±es±imonio de las declaraciones legales y 
Reales Ordenanzas an±es mencionadas: solo sabe que 
Inglaterra ha reconocido siempre al Gobiemo espa-

ñol, y que el reconocimiento de la Constitución de 
Cádiz, de 21 de marzo de 1812, no contenía reserva 
alguna. 

Sin embargo, es muy cier±o que an±es de eso se 
habían establecido súbditos británicos en la Costa de 
Mosqui±ia, que Lord Albemarle, que fué uno de los 
Gobemadores de Jamaica, fué el primero en dar el 
dic±ado de "rey" a uno de los jefes de las errantes 
tribus que recorre el territorio de la Mosqui±ia; pero 
aparte el hecho de que esos establecimientos y con
cesiones no pueden cons±i±uir derecho, es también 
claro que a consecuencia de las reclamaciones de Es
paña, se abrieron negociaciones de que resul±aron 
Tratados públicos, solemnes, el primero de los cua
les se firmó en París, el 10 de febrero de 1763, y en 
su artículo 17 esii pula primero, la demolición de los 
fuertes que se hubiesen erigido en la Bahía de Hon
duras, y en otras parles del territorio español del 
Nuevo Mundo; segundo, las garantías y concesiones 
que el Gobierno español había otorgado a los súb
ditos británicos ocupados en cariar, trasportar y fle
tar madera de ±in±e, con perfec±o goce de aquellas 
ventajas, en las costas y otros lugares del Confinen
fe americano sujeio a España. 

Causas y mofivos conocidos, dieron subsiguien
temen:l:e por resul±ado la conclusión del Tratado de 
1783, y la Convención de 1786, respec±o de los cua
les sería inú:Hl enumerar los artículos referentes al 
puni:o de discusión. 

Habiendo recibido o±ra vez iodos estos ins±ru
men±os la sanción de ambos Gobiemos, prueban que 
España mantuvo, e Inglaterra reconoció, los dere
chos que dicha primera Potencia ejercía sobre aque
llos países, porque ¿cómo habría sido posible que In
glaterra sufriese y se sorne±iese a condiciones y es
tipulaciones, y se conformase con líneas de demar
cación territorial ±iradas por una potencia en país 
que no le pertenecía? 

Habría sido más regular y más racional que In
glaterra hubiese tratado direc±amen±e con el Sobera
no o con el Gobierno de aquel país, si en realidad 
hubiese en él alguno. 

Es muy cierto también, que la palabra "fronte
ra" ocurre en el artículo 14 de la Convención de 
1786, pero el infrascrito se ve inducido a creer que 
la introducción de esla palabra ±uvo su origen en 
un lapso de copista, y no en la existencia de la con
vicción de ese hecho, que está en flagrante contradic
ción con el sentido del ±ex±o de los otros artículos 
conlenidos en el Tratado de 1783 y en la Conven
ción de 1786. 

Además, el término "frontera" indica ciertos 
pun:l:os de separación ya convenidos; es una línea 
de demarcación en±re dos países vecinos, ex±raños 
entre sí, establecida por autoridad compe±en±e, y por 
Comisionados nombrados "ad hoc" por las parles 
interesadas. Ahora bien, existe algún documento 
de esta naturaleza, que pueda citarse en apoyo de 
la interpretación que el Muy Honorable Lord Pal
mers±on crée de su deber dar al artículo 14 de dicha 
Convención? 

Fuera de eso, generalmente se reconoce como 
principio, que iodo Tratado, aparte de la firma de 
los Plenipotenciarios, debe contener una promesa de 
honor, dada moralmente por las alias parles contra
tantes de la fiel observancia de sus estipulaciones, 
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no solo respecto a la letra, sino también a su espíri
tu. El Gobiemo británico sabía muy bien cuales 
eran entonces los intereses de España al negociar 
sobre el particular; y no ignoraba, dicho Gobierno 
británico, el hecho de que es±a úl±ima potencia no 
habría suscrito dichas Convenciones, si Inglaterra 
hubiese rehusado reconocer los derechos que España 
es:l:aba ejerciendo en el ±erritorio y Costa de Mosqui

tos. 

El término "frontera", pues, que se lee en el 
despacho del Muy Honorable Lord Palmerston, solo 
puede referirse a la demarcación de cier±os puntos 
aue separan dos países ya civilizados, de otros que 
~o lo esrán, com.o sucede en el Brasil y en los Esta
dos Unidos de Nor±e América. 

Los documentos de los Gobernadores de Jamai
ca (Lord Palmerston y Sir Dallas) siendo de fecha 
muy an±erior a las estipulaciones y Tratados arriba 
mencionados, no pueden servir de precedentes para 
establecer un derecho actual, viendo que la tenden
cia de esos mismos Tratados es destruir los rastros de 
aquellos documentos. 

Habiendo probado que España ejerció su Sobe
ranía sobre el territorio en cuestión, y que Inglaterra 
ha reconocido esa soberanía por Tratados públicos 
solemnes, opina el infrascrito, que Cen±ro América, 
y especialmente Nicaragua puede ejercer los dere
chos que le pertenecen por su misma Acta de Inde
pendencia, y una posesión que nunca ha sido inte
rrumpida ni disputada, hasta en es±os úl±imos ±iem
pos, sin incurrir en la aplicación de "res ínter 
alias", que nunca pudo aplicarse a la madre patria. 

Y si no existe declaración formal del reconoci
miento por España de la independencia de Centro 
América, esa independencia puede al menos darse 
por virlualmen±e reconocida, desde que las Cortes 
españolas, en su sesión del 3 de setiembre de 1836, 
autorizaron al Gobierno para concluir Tratados con 
los nuevos Es±ados americanos, porque la situación 
polí±ica de esos Estados se consideró un hecho con
sumado. 

Ha podido, pues, Nicaragua, ejercer libre y le
gí±in1.amen±e sus derechos de soberanía sobre ±oda 
la ex±ensión de su territorio 1 y la Gran Bretaña no 
soñó jamás, después de la independencia de aquel 
Es±ado, hasta hace poco, en apoyar los llamados de
rechos del Jefe mosquito; sino que al contrario, re
conoció las varias Cons±ifuciones él. el país, en las que 
legalmente se habían definido sus lhnites. Cuando 
la Confederación de los Estados contrajo un emprés
±i±o con la casa de Barclay, el Gabinete de Saín± Ja
mes's no pro±es±ó respec±o a la garantía que se dió 
a esa casa, basada en las entradas del puer±o de 
San Juan. 

El muy Honorable Vizconde Palmerston declara 
en su aludida no±a del 16 de julio úl±imo, que en 
su opinión y en la de varias otras autoridades, el 
territorio de la Mosquitia comprende la boca del río 

de San Juan. Admi±iendo es±a hipótesis, por un 
momento, el Gobiemo de Nicaragua se ha sorpren
dido, y ha debido sorprenderse mucho, de que Mr. 
Chris±ie haya llevado, de su propia au±oridad, los 
límites de ese territorio, más allá de la boca del Sa
rapiquí, treinta millas arriba, y hasta el Raudal de 
Machuca. El Gobiemo de Su Majestad Británica es 
suficientemente justo y suficienternente ilustrado, 
para no entender que esta invasión se ha verificado 
sin conocimiento ni asentimiento del Gobiemo de 
Nicaragua, que no supo el hecho, ni tuvo ocasión 
de defender su derecho en esa partición de su terri
torio: él se ha vis±o obligado a ceder anfe la nece
sidad impuesta por una fuerza superior, aunque con 
la esperanza de que el Gobierno británico no se hi
ciese sordo a la voz de la justicia y la razón. 

Si, por una parle, el muy Honorable Vizconde 
Palmers±on se crée con suficiente razón para apro
bar y sos±ener lo que se ha verificado en el puer±o 
de San Juan, desde el 1 de enero de 1848, hasta el 
día de hoy, el Gobiemo de Nicaragua, por otra par
te, tiene razones, no menos equitativas y poderosas, 
para vindicar sus derechos, con la moderación que 
lo caracteriza, al mismo ±iempo que con la persisten
cia que nace de la convicción de la justicia de su 
causa, sin abandonar la esperanza de que aquellos 
derechos serán finalmente atendidos, y debidamen
te respe±ados por un Gobiemo justo e ilustrado que 
se precia de la observancia de la jus±icia distributi
va, cuyos principios no permiten a una parle inte
resada constituirse en juez y dueño en una confíen
da. 

En consE!cuencia, el infrascrito está plenamente 
convencido de que el Gobierno de Su Majestad Bri
tánica no dejará de someter la cuestión pendiente, a 
arbitramento, a cuya resolución el Gobierno de Ni
caragua se somete desde ahora, en prueba del de
seo que abriga de conservar amistosas relaciones 
con el Gobierno bri±ánico, relaciones que pueden 
llegar a ser de grande importancia, por el desarrollo 
de los recursos mercantiles de ambos países, llama
dos a grandes destinos, que uno de ellos felizmente 
ya ha alcanzado, y que el otro puede alcanzar con 
facilidad, si no se ahogan en su nacimiento, las 
mismas ventajas na±urales que posée. 

También está el infrascrito plenamente persua
dido de que el muy Honorable Vizconde Palmers±on 
se servirá prestar seria consideración a los conteni
dos de este despacho, y acceder a la proposición 
antes dicha, como el solo y más eficaz medio de ter
minar la cuestión, muy honorablemente para el Go
bierno británico, a la vez que con gran ventaja pa
ra los dos países. 

El infrascrito aprovecha esta oportunidad para 
renovar al muy Honorable Vizconde Palmerston la 
seguridad de la al±a consideración". 

Marcoleta fue un apasionado por Nicaragua, hi
jo adoptivo ilus.l:re suyo. Llevó a Londres la voz del 
derecho de la República. 
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Tratado de Managua entre Nicaragua y la Gran Bretaña, con que se cierra la 

primera parte de la Controversia 

El 28 de enero de 1860, la República firmaba 
con la Gran Bretaña el siguiente Tratado, que sus
criben el licenciado don Pedro Zeledón, como Minis
tro de Relaciones Exteriores de Nicaragua, y el se
ñor Carlos Lennox Wike, como Ministro Plenipoten
ciario de la Gran Bretaña, y que dice: 

Arf. I.-Al canjearse las ratificaciones del pre
sente Tratado, S. M. B., conforme a las condiciones 
y compromisos en él especificados, y sin que afecie 
ninguna cuestión de límites entre las Repúblicas de 
Nicaragua y Honduras, "reconocerá como parle in
±egran±e y bajo la soberanía de la República de Ni
caragua, el país hasta aquí ocupado o reclamado 
por los indios mosquitos, denfro de la frontera de 
dicha República, cualquiera que sea aquella fron
tera". El protectorado británico sobre aquella par
fe del :territorio mosquito cesará ±res meses después 
del canje de las ratificaciones del presenfe Tratado; 
a fin de que el Gobierno de Su Majestad pueda dar 
las instrucciones necesarias para llevar a efecto las 
estipulaciones de dicho Tratado. 

Arl. II.-Se asignará a los indios mosquitos den
tro del :territorio de la República de Nicaragua, un 
distrito que permanecerá como se ha estipulado arri
ba, "bajo la soberanía de la República de Nicara
gua". 

Dicho Disfri±o será comprendido en una línea 
que principiará en la embocadura del río Rama en 
el mar Caribe; de allí correrá sobre la medianía de 
la corriente de aquel río hasfa su origen, y de este 
origen continuará en una línea poniente derecho al 
meridiano de Greenwich hasta los 84 grados 15 mi
nu±os de longi±ud occidenfal1 de allí norfe derecho a 
dicho meridiano hasfa llegar al río Hueso, y siguien
do la medianía de la corriente de esfe río aguas 
abajo hasta su embocadura en el mar, como está en 
el mapa de Baily, a una lafitud norfe de 14 grados 
a 15 minufos y 83 grados de longitud occidental del 
meridiano de Greenwich, y de allí hasta el sur, si
guiendo la cosfa del mar Caribe hasfa la desembo
cadura del río Rama, punfo de parfida. Pero el Dis
trito así asignado a los indios mosqui±os, no podrá 
ser cedido por ellos a ninguna persona ni Esfado 
extranjero, sino que estará y permanecerá bajo la so
beranía de la República de Nicaragua. 

Arf. III.-Los indios mosquitos, denfro del Dis
trito designado en el arfículo precedente, gozarán del 
derecho de gobemarse a sí mismos y de gobemar a 
±odas las personas residentes dentro de dicho Dis
trito, según sus propias costumbres, y conforme a los 
reglamentos que puedan de vez en cuando ser adop
tados por ellos, no siendo incompatibles con los de
rechos soberanos de la República de Nicaragua. 
Conforme a la reserva arriba mencionada, la Repú
blica de Nicaragua conviene en respetar y no opo
nerse a :tales costumbres y reglamentos así estable
cidos o que se es:l:ablezcan dentro de dicho Disiri±o. 

Arf. IV.-Oueda en:l:endido, sin embargo, que 
nada de lo con:l:enido en este Tratado deberá inter
pretarse como que impide que los indios mosquitos, 

en cualquier tiempo fu±uro, convengan en la absolu
ta incorporación a la República de Nicaragua, bajo 
el mismo pie que los ofros ciudadanos de la Repú
blica, y se sujeten a ser gobemados por las "leyes y 
reglamentos" generales de la República, en vez de 
serlo por sus propias costumbres y reglamentos. 

Arf. V.-La República de Nicaragua, deseosa de 
promover la mejora social de los indios mosquifos, 
y de proveer a la manutención de las autoridades 
que se establezcan, según las estipulaciones del ar
tículo III de ese Tra±ado, en el Distrito asignado a 
dichos indios, conviene en conceder con ±al obje:l:o 
a dichas autoridades por espacio de diez años, y con 
la mira de llenar aquellos objetos, una suma anual 
de cinco mil pesos fuerfes. 

Dicha suma será pagada en Greyfown en pagos 
semestrales a la persona que sea autorizada por el 
Jefe de los indios mosquitos para recibirla; y el pri
mer pagamento se verificará seis meses después del 
canje de las ratificaciones del presenfe Trafado. 

Para pagar es±a suma, Nicaragua impondrá y 
consignará especialmente un derecho al peso sobre 
±odos los bultos de efecfos que por aquel puerfo se 
imporfen para el consumo en el ±erriforio de la Re
pública, sin perjuicio de hacerlo en el "déficif" de 
las demás renfas de la República. 

Arf. VI.-Su Majes±ad Británica se cornpromete 
a emplear sus buenos oficios con el Jefe de los in
dios mosqui±os, de modo que acepfen las estipula
ciones contenidas en esta Convención. 

Arf. VII.-La República de Nicaragua consfifuirá 
y declarará el puerto de Grey±own o San Juan del 
Norfe, puerfo libre bajo la soberana autoridad de la 
República. Pero la República, :tomando en conside
ración las inmunidades que hasfa aquí han disfru
tado los habi±an±es de Grey±own, consiente en que 
el juicio por jurado en ±odas las causas civiles y cri
minales, y perfecta liberfad de creencia religiosa, y 
de culto público y privado, ±al cual la han disfruta
do hasfa esfe momenfo, les serán garantizadas para 
el futuro. 

No se impondrán ningunos derechos o cargas 
sobre los buques que lleguen a dicho puerfo libre 
de Greyfown, o salgan de él, sino aquellos que bas
fen para el debido manfenimienfo y seguridad de 
la navegación, para la provisión de faros, y para 
pagar los gasfos de policía del puerfo. Tampoco se 
impondrá derechos o cargas en el puerfo libre sobre 
los efecfos que lleguen allí en :tránsito de mar a 
mar. Pero nada de lo contenido en es:l:e arfículo 
será inferprefado como que impide el que la Repú
blica de Nicaragua imponga los derechos acos:l:um
brados sobre los efecfos destinados para el consu
mo en el ferri±orio de la República de Nicaragua. 

Arf. VIII.-Todas las enajenaciones de :l:errenos 
hechas "bona fide" por jus:l:a compensación en nom
bre y por autoridad de los indios mosquitos, desde 
el primero de Enero de mil ochocien:l:os cuaren:l:a Y 
ocho, situados fuera de los lími:l:es del :l:erri±orio re
servado para dichos indios mosquifos, serán confir
madas, con ±al que ellas no excedan en ningún ca-
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50 la ex±ensión de cien yardas cuadradas, si el ±erre
no es±uviese de:nfro de los límites de San Juan o 
Grey±own, o de una legua cuadrada si se hallase 
fuera de aquellos límifes; y con ±al que además di
cha enajenación no se repugne con airas enajena
ciones legales hechas con anterioridad a aquella 
fecha, por España, la República de Ce:nfro América, 

0 el Es.l:ado de Nicaragua, y con ±al que, además, 
:ninguna de dichas enajenaciones incluya ±erriforio 
que el Gobiemo de es±e úlfimo Es±ado necesife para 
fuer.l:es, arsenales ú afros edificios públicos. 
- Es±a esiipulación sólo abraza aquellas enajena
ciones de ±errenos hechas desde el primero de Ene
ro de mil ochocien±os cuarenta y ocho. 

Sin embargo, en caso de que cualquiera de las 
enajenaciones a que se ha hecho relación en el pá
rrafo precedenfe de es±e ar±ículo, se encontrare ex
ceder la ex±ensión esfipulada, los comisionados que 
adelan±e se mencionarán, si se convencieren de la 
buena fe de cualquiera de esfas enajenaciones de
berán conceder al concesionario o concesionarios, o 
a sus represen±an±es o cesionarios, una área sola
mente igual a la ex±ensión esiipulada. 

Y en caso de que cualquier ±erreno enajenado 
de buena fe, o parle de él, fuese necesi±ado por el 
Gobierno para fuer±es, arsenales u o±ros edificios pú
blicos, se dará a los concesionarios una ex±ensión 
eouivalen±e de ±erreno en o±ro lugar. 

- Arl. I:X.-La República de Nicaragua y Su Ma
jes±ad Bri±ánica, denfro de seis meses después del 
canie de las ratificaciones del presen±e Tratado, de
berán no1nbrar cad,a cual un comisionado con el fin 
de decidir sobre la buena fe de las enajenaciones 
mencionadas en el ar±ículo preceden±e, hechas por 
los indios n1.osquitos de :l:errenos hasta aquí poseídos 
por ellos, y si±uados fuera de los lím.ifes del ±erri±o
rio descri±o en el ar±ículo I. 

Ar±. X.-Los co1nisionados mencionados en el ar
±ículo precedente deberán reunirse en el período 
más próximo y conveniente después de haber sido 
nombrados respec±ivamen±e, en el lugar o lugares 
que en adelan±e se señalen; y an±es de principiar 
ningún negocio, procederán a formar y suscribir una 
solem.ne declaración de que ellos examinarán y de
cidirán ilnparcial y cuidacl.osamen.te, según su sa
ber y enfender, y conforme a la jusficia y equidad, 
sin ±emor, favor, ni afección a su propio país, iodos 
los asun±os a ellos encomendados para su decisión; 
y es±a declaración será sen±ada en el libro de regis
tro de sus procedimientos. En±onces los comisiona
dos, anles de proceder a ningún o±ro negocio, nom
brarán una ±ercera persona que obre como árbifro o 
componedor a1nigable, en cualesquiera caso o casos 
en que difieran de opinión. Si no pudiesen conve
nir en la elección de ±al persona, cada uno de los 
comisionados que difieran en opinión, en cuan±o a 
la decisión que deban dar, se de±erminará por suer
te cual de las dos personas así nombradas debe ser 
árbifro o amigable componedor en aqu,el caso par
ficular. 

La persona o personas así elegidas, deberán, 
an±es de proceder a obrar, hacer y suscribir una so
lemne declaración en forma semejanfe a la que de
berá haber sido y hecha y firmada por los comisio
nados. Es±a declaración deberá también sentarse 
en el regisiro de los procedimientos. 

En caso de muer±e, ausencia o incapacidad de 
dicha persona o personas, o de que omitan, declinen 
o cesen de obrar como tales árbifros, o componedo
res amigables, deberá nombrarse ofra u airas per
sonas, como va dicho, para que obre u obren en su 
vez o lugar, y harán y firmarán la declaración an
tedicha. 

La República de Nicaragua y Su Majesfad Britá
nica, se comprometen a considerar la decisión man
comunada de los dos comisionados, o del árbi±ro o 
componedor an1.igable, según fuere el caso, como fi
nal y definitiva ele los asun.l:os que deban someter
se a su decisión, y a ponerles inmediatamente en 
plena ejecución. 

Ar±. XL-Los comisionados y los árbifros compo
nedores, llevarán regisfros exactos y minutas o no
fas correc!as de iodos sus procedimientos, con sus 
fechas; y nombrarán y emplearán el dependienie o 
cl.ependienfes u ofras personas, que juzguen necesa
rias para auxiliarlas en el arreglo de los negocios 
que lleguen a su conocimiento. 

Los salarios de los comisionados y del depen
diente o dependientes serán pagados por los Go
biernos respectivos. El salario de los árbiiros o com
ponedores y sus gas:l:os accidentales, serán pagados 
por mi±ades iguales por ambos Gobiemos. 

Ar±. XII.-El presente Tratado será ratificado por 
el Congreso de la República de Nicaragua y por Su 
Majestad Británica, y las ra±ificaciones serán canjea
das en Londres, lo más pron±o posible, denfro del 
espacio de seis 1neses. 

En ±esiimonio de lo cual los respectivos Plenipo
tenciarios le han firmado y sellado con sus respecfi
vos sellos". 

El Tra±acl.o fue aprobado por el Poder Ejecuti
vo de la República el propio 28 de enero de 1860. 
El 17 de marzo del mismo año era aprobado por la 
Cámara de Senadores de la República, con la siguien
te adición: 

Ar±. 2 9-El arl. so del T:rafado inserJ:o será adicio
nado como sigue: 

"Es entendido que las enajenaciones de que ha
bla es±e ar±ículo no deben eJd:enderse por la parle 
occidental del ±erriiorio reservado a los indios mos
quiios en el arlículo II, más allá de 84 g-rados 30 mi
n u± os de lon gi±ud en una linea paralela e igual con 
la de dicho territorio por el mismo lado. Y si resul
±ase que algunas enajenaciones hubiesen sido he
chas más al inferior de la República, deberán repo
nerse los terrenos adquiridos de buena fé con los 
que se hallan dentro de la faja señalada bajo la re
gulación convenida. 

Ar±. 3 9-Cuando el preinserto Tratado haya obte
nido igual ra±ificación de parle de Su Majes±ad Britá
nica y se haya verificado el canje como dispone el 
artículo 12, será una ley de la República". 

Y la Reina Victoria, soberana de la poderosa na
ción, ra±ificó el Traiado en los siguientes ±érminos: 

ITRADUCCION) 

"Victoria, por la Gracia de Dios, Reina del Rei
no Unido de la Gran Bre±aña é Irlanda, defensora 
de la fé, efe. A iodos y cada uno de los que las pre-
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senfes vieren, Salud! Por cuanto enfre Nos y la Re
pública de Nicaragua, se concluyó y firmó un Tra
iado en Managua el 28 de Enero del año de Nues
tro Señor, mil ochocientos sesenta, por nues±ro Ple
nipo:!:enciario y el de dicha República, debida y res
pec±ivamenie autorizados con ese obje±o: y por cuan
±o el Congreso de la misma, añadió un párrafo al 
artículo octavo de dicho Traiado, el cual, con el pá
rrafo adicional, palabra por palabra dice así:-IAquí 
el Tratado y la adición l . 

Nos, habiendo visio y considerado el Traiado y 
párrafo adicional mencionados, los hemos aproba
do, acepiado y confirmado en iodos y cada uno de 
sus artículos y cláusulas respec±ivas, y por las pre
sen±es los aprobamos, aceptamos, confirmamos y ra
tificamos, por Nos, nues±ros herederos y sucesores:
Comprome±iéndonos y promefiendo por nuestra Real 
Palabra, que Nos sincera y fielrnenie ejecutaremos y 
observaremos ±odas y cada una de las cosas conte
nidas y expresas en el Tratado y párrafo adicional 
referidos, y que Nos no consentiremos, en cuanto es-

té en nuesiro poder, que sea violado por ninguno, 
ni trasgredido de ninguna manera. Para mayor ies
±imonio y validez de iodo lo cual, hemos hecho se
llar las presentes con el Gran Sello de N uesiro Rei
no Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, y las hemos 
firmado con Nues±ra Real Mano. Dadas en nues±ra 
Cor±e, en la Casa de Osbome, el 28 de Julio del año 
de Nues±ro Señor, mil ochocientos sesenta, y vigési
mo cuarto de nuesiro Reinado.-lfl VICTORIA R". 

La Nicaragua de los años duros del Cónsul bri±á
nico Chaifield, se sen±ía sa±isfecha ahora con que la 
Soberana de la nación representada por un ieón 
amenazante, firmara de su puño y le±ra un docu
mento donde se declara que S. M. "reconoce" como 
"parle iniegran±e y bajo la soberanía de Nicaragua" 
el ±erri±orio de la Mosqui±ia. 

Pero aun fallaba la jomada de 1894 y la dura 
prueba de 1895, para que, diez años después y con 
el segundo Tratado de Managua, de 1905, se cerrase 
la cuestión. 

Resolución arbitral del Emperado~· de AtH>~ria, que deja ¡¡:;onsügnado en parte el 
principio de !a sobe~rania de Nkall'aguOl, qye alegó el Representcmte de ia 

RepúbiHca, Ge rae mi Guzmiln 

El Gobierno británico había propues±o a Nicara
gua el 9 de diciembre de 1878, que el Emperador 
de Ausiria, el Rey de Dinamarca o el Rey de Sue
cia -cualquiera de ellos- dirimiera como árbiiro 
en la disputa por los derechos de soberanía en la 
Mosqul±ia. Nicaragua aceptó al primero. 

El 2 de julio de 1881, el Emperador de Aus±ria, 
Francisco José, emi±ió la resolución arbi±ral que di
ce: 

"Ar.t. l.-La soberanía de la República de Nica
ragua reconocida en Jos ariículos I y II del Traiado 
de Iv1anagua de 1860, no es plena e ilimitada respec
±o del .ferri±orio asignado a los indios mosqui±os por 
el adículo II de dicho Tra±ado, sino limi±ada por la 
au±onomía (self governmen±l reconocida a los in
dios mosquiles en el arfículo III del referido Trata
do. 

Art. II.-Para evidenciar su soberanía, la Repú
blica de Nicaragua ±iene pleno poder de enarbolar 
su bandera en el territorio asignado a los indios mos
quitos. 

Art. III.-Para garantizar sus derechos de sobe
ranía, la República de Nicaragua ±iene el de mante
ner un Comisario en el ±erriiorio asignado a los in
dios mosqui:l:os. 

Art. IV.-En lo de adelan±e, los indios mosquitos 
podrán usar de su propia bandera; debiendo, sinem
bargo, unir a ésta un emblema de la soberanía de 
la República de Nicaragua. 

Art. V.-La República de Nicaragua no ±iene de
recho de oiorgar concesiones para explotar los pro
duc±os naturales del territorio asignado a los indios 
mosqui±os. Es±e derecho corresponde al Gobierno de 
la Mosquitia. 

Art. VI.-La República de Nicaragua no está fa
culiada para reglamentar el comercio de los indios 
mosquitos, ni para cobrar derechos de importación 

o exportación sobre las 1nercancías imporiadas en el 
±erri±orio reservado a los indios mosquitos, o expor
±a.das del mismo. 

Art. VII.-La República de Nicaragua esfá en el 
deber de pagar a los indios mosqui±os los airases 
de la ren±a anual consignada en el arfículo V del 
Tra±ado de Managua, o sea la suma de $ 30,859.03. 

En su cumplimiento, la can±idad de $ 30,859.03 
depositada por la República de Nicaragua en el Ban
co de Inglaterra, y los in±ereses devengados en el 
mismo, deberán ponerse a disposición del Gobierno 
de Su Majes±ad Bri±ánica. 

La República de Nicaragua no debe pagar nin
g-ún o±ro inlerés por dicha suma atrasada. 

Ar±. VIII.-La República de Nicaragua no está 
faculiacla para imponer derechos de importación y ex
portación sobre las mercancías que fueren importa
das en el puer±o libre de San Juan del Nor±e IGrey
town l o exportadas del mismo. 

La República de Nicaragua ±iene, sin embargo, 
la facul±ad de cobrar derechos de hnportación sobre 
las mercancías que salgan al territorio de la Repú
blica, y percibir derechos de exportación sobre las 
que salgan del ±erri±orio de la República, con des
tino al puer±o libre de San Juan del Norie IGrey
±ownl. 

En fe de lo cual firmamos con Nuestra propia 
Augusta Mano es±e fallo, provisto del gran sello im
perial. 

Dado en Viena a 2 de Junio de 1861. - (f) 

FRANCISCO JOSE". 

Dice el libro -que quedó medio impreso, en 
1911- "Los Conflictos de Nicaragua con países ex
tranjeros": 

"De conformidad con ese Laudo, el Gobierno de 
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Nicaragua pagó los $ 30,859.03 de la subvención 
rnosquifa. Y de acuerdo con el arlículo III, nombró 
en 26 de Octubre de 1887, un Comisario en Blue
fields, designando para esfe imporlan:te y difícil pues
to al señor General don Isidro Urlecho. 

Se observa que no obs:tanfe que el Laudo fué 
ernifido y comunicado al Gobiemo en 1881., el nom
bramiento de Comisario no se hizo sino hasta seis 
años después; demora que se e;x:plica con varias ra
zones, en±re o±ras muy prinCipales, con la decepción 
y desaliento que produjo ~n el país ese inesperada 
senfencia, que confería a los indios más de lo que 
se cuestionaba, y de lo que su oficioso profecior pe
día, a saber: la prerrogativa de usar banc;lera, la de 
reglamentar el comercio, y la de establecer derechos 
de imporlación o exportación; a±ribufos de sobera
nía que el Derecho Internacional les había negado, 
considerándolos solamente como :tribu salvaje, a 
quien el Tratado de 1860 no había otorgado más 
que una autonomía que apenas podía decirse mu
nicipal. 

Pocos días después de entrar el Comisario en el 
desempeño de sus funciones, empezaron a suscifarse 
dificul±ades con los fufores del jefe mosco, que cons
±i±uían el llamado Consejo del gobierno dé la Reser
va. 

De±erminó el Gobierno crear en Bluefields una 
oficina de correos, que consideraba indispensable 
para el servicio de las diferentes poblaciones de la 
Cosfa. El Consejo se opuso, alegando que eso daña
ba su independencia, asegurada por el Laudo. 

Dispuso proceder a la demarcación provisoria 
del límite occcidental de la Reserva, para impedir 
las usurpaciones del terri±orio que esfaba fuera de 
ella, y prevenir conflictos de jurisdicción. Se opuso 
el Consejo, profesfando que la demarcación esfaba 
ya hecha. 

Cuando n uesfros ingenieros pracficaban el des
linde, el Consejo presentaba :también dificul±ades, 
sos±eniendo que eran de la Reserva porciones de :te
rritorio que evidentemente se hallaban fuera de ella, 
según la Convención y la demarcación insfrumen±al. 

Como :tenían que pasar por la. Bahía y Río de 
Bluefields las especies fiscales destinadas al consu
mo de oiros dis:l:rifos nuestros, el Consejo pretendió 
imponerles derecho de fránsifo. 

Dictó un decreto el mismo Consejo, sujetando a 
regis±ro y pago de derechos de ·aduana, las merca
derías que pasaban en fránsifo por los ríos de la Re
serva para el inferior de la República. 

Inienfó varias veces, ¡quién lo creyera!, desar
mar nuestras ±ropas que :tenían que pasar por esos 
ríos para el inferior. 

El Gobiemo de Nicaragua, sabedor de que el de 
Colombia :tenía intenciones de apoderarse del archi
piélago de Corn Island, en virlud de pretendidos an-

±iguos derechos, envió fuerzas para resguardar aque
lla isla. El Consejo mandó :también una pequeña 
fuerza al propio lugar, pero con instrucciones de no 
reconocer, ni aun en el caso de invasión, a ninguna 
autoridad nicaragüense. 

En fin, a ±al punfo llegó la audacia del Gobier
no mosco, que 1se a±revió a emifir papel moneda, a 
legislar sobre cuarentenas, sobre extradición· de cri
minales, y sobre entrada y salida de extranjeros. 

Nuestro Comisario no dejó nunca de profesfar 
con±ra esfas usurpaciones de la soberanía de Nicara
gua; y el Gobiemo, con suficiente entereza, no omi
tió jamás ninguno de aquellos actos que se juzga
ron propios de su dignidad: así es que no obsianfe 
la tenaz insistencia del Consejo mosco, y las amena
zas que hacía de recurrir a la protección brifánica, 
estableció la oficina de correos, prac:l:icó la demar
cación occidental de la Reserva, e hizo que se levan
taran los impuestos con que indebidamente se gra
vaban nues±ras especies fiscales y las mercaderías 
en :tránsifo. 

Además, no :teniendo el Gobiemo de la Reserva 
derecho alguno sobre Corn Island, la antigua isla del 
Maíz, se mandó arriar la bandera mosca que allí 
flameaba, e izar la nues±ra, estableciendo al propio 
±iempo las correspondientes autoridades nacionales. 

Pero sobre ±odas las cosas, y sobre ±odas las 
audacias de ese Gobiemo intruso, esfá la de haber 
infenfado oponerse a la movilización de nuestro 
Ejército, amenazando con capturar y castigar a los 
soldados que perlaran sus armas, según nota formal 
dirigida pqr el jefe Clarence al Comisario de la Re
pública. Aquello sucedía en momentos en que, en 
guerra Nicaragua contra Honduras, la :traidora resis
tencia que se nos oponía, a más de la humillación 
que implicaba, podría acarrearnos desastrosas con
secuencias. No es posible cuestionar el derecho de 
ocupar aquel ±erriforio, si a los fines de la guerra 
convenía, especialmente por hallarse den±ro de nues
±ra jurisdicción soberana. La oposición del mosco, 
cons±ifuyéndolo en nues±ro enemigo declarado, era 
en sí misma la prueba de su :traición, porque su ca
rácter de jefe de una :tribu indígena de nuestro ±erri
±orio, a la cual habíamos convenido en señalar una 
preciosa porción del mismo, para que allí morase, 
pero sin afec±ar por eso nues±ra soberanía, le impo
nía la más perfec±a obligación de ser leal a la Re
pública. Nos hallábamos en es±ado de guerra, y no 
:teníamos por qué contemplar la injustificable resis
tencia que se nos oponía. 

Entonces el General Rigoberlo Cabezas, Inspector 
General de la Cos±a Atlántica, viendo claro su deber, 
y aprovech,ando la ocasión que se le presentaba de 
extirpar de una vez la fuenfe de obstáculos, embara
zos y peligros en que se había converlido la genero
sa concesión hecha por Nicaragua a favor de una 
:tribu de indígenas perlenecienfe a su ±erriforio, dió 
el decreto de 12 de Febrero de 1894 que puso :tér
mino a las dificul±ades que hemos indicado, y afir
mó solemnemente la soberanía nicaragüense. 
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Alegato del Ministro de Nicaragua en Londres, Doctor Cárdenas, afirmando 
la soberanía de la República sobre la Mosquitia 

Con fecha 17 de enero de 1889, el Doctor don 
Adán Cárdenas, con el cargo de Ministro de Nicara
gua ante Su Majestad Británica, dirigió la siguien
te comunicación al Secretario de Negocios E.xfranje
ros del Gobierna Británico, Lord Salisbury, sobre la 
Cues±ión Mosquita, 

"Señor: Tengo instrucciones de mi Gobierno de 
responder a las observaciones que el señor Ministra 
de Su Majestad Británica en Centro América, en co
municación, fecha 10 de Setiembre del año próximo 
pasado, dirigió al señor Ministro de Relaciones Ex
feriares de Nicaragua, acerca de los asuntos de la 
Reserva Mosquita, y de exponer francamente a V. E. 
los hechos y circunstancias que han dado motivo a 
las referidas observaciones, a fin de demostrar, en 
presencia de las estipulaciones esenciales del Trata
da de Managua, que lejos de poderse imputar con 
jusiicia a las autoridades de la República, actos con
trarios a su espíritu, se ha dado a dicho Tratado una 
interpretación y una aplicación que afectan de un 
modo perjudicial los derechos y los intereses de Ni
caragua". 

Entrando en materia, el Ministra Cárdenas dice 
más adelante al Ministro de Negocios Extranjeros de 
la Gran Bretaña: 

"Siento manifestar a V. E. que no tengo cono
cimiento exacto del procedimiento adoptado por el 
Comisario encargado de fijar la línea de límites; pe
ra por la comunicación del señor Comisario antes 
referido, juzgo que na se han practicado con ese fin 
observaciones astronómicas. Me permito sinembar
go, indicar que el Tratado de Managua guarda si
lencio sobre el tiempo y modo de practicar esa ope
ración, declarando simplemente que los límites de 
la Reserva son las líneas indicadas en el artículo 29 , 

así como están trazadas en el mapa de Baily, lo 
que significa claramente que las alias parles contra
tantes adoptaron como única norma el mapa, en 
iodos sus detalles, descansando en las observacio
nes astronómicas que debe haber practicada Mr. 
Baily, o adoptado de airas geógrafos para formarlo. 
En esta inteligencia el Gobierna de Nicaragua dió 
instrucciones a su Comisionada, señor Climie, de 
atenerse en la operación al referida mapa1 y éste, 
que es un ingeniero de reconocida mérito, debe ha
ber cumplido su misión conforme a su leal saber y 
entender. 

No parece, por consiguiente, obje±able el proce
dimiento por no haber tenido por base observacio
nes astronómicas, ni justificada la grave afirmación 
de las autoridades de las indias de que "al hacer la 
demarcación, se ha usurpada parle del territorio re
servado". 

¿Dónde están las observaciones astronómicas 
practicadas por ellas, en que se apoye semejante 
afirmación'? En defecto de éstas, era natural espe
rar que por lo menos se indicara qué parle del pro
cedimiento se considera incorrecto o arbitrario, y las 
razones en que se funda ese juicio1 pero el carga :tal 
como se presenta, aparece desnudo de ±oda explica
Clan que lo justifique. A este respecfo, cabe obser
var, que el celo de las autoridades de los indios 

acerca de la invasión de territorio y de jurisdicción, 
lejos de estar en armonía con la tolerancia benévola 
del Gobierno de Nicaragua, está en razón inversa 
del respeto que ellas han guardada par los derechos 
de la República. 

Sobre la suposición de que se ha usurpada parle 
del territorio de la Reserva al hacer la demarcación 
referida, descansan casi fados los cargos que se ha
cen en Nicaragua, por las hechos y propósitos que 
se atribuyen a sus autoridades, y que el Gobierno 
de Su Majestad indica coma direcfamente contrarios 
al Tratado de Managua, a saber: el haber colocado 
tropas y fuerzas de policía, el estarse estableciendo 
o próximo a establecerse fueries arsenales o estacio
nes militares al Este de los 849 15' de longitud. 

No obstante que Nicaragua se considera can de
recha perfecto, conforme al Tratada, para ejecutar, 
cuando lo juzgue necesario, fados esos actos aun en 
el territorio reservado, a fin de demostrar que hasta 
la hora no se han ejecutado, bastará informar al Go
bierno de Su Majestad, que todas las disposiciones 
relativas a esa región de la República, emitidas por 
el Gobierno y par las autoridades subaliernas, ex
cepto la creación de una oficina de correos de Blue
fields, y el nombramiento de Comisario de la Reser
va, se refieren al nuevo Distrito del Siquia1 y que 
en cuanto al pretendido establecimiento de fuerzas 
militares, efe., efe., las autoridade~ de la República 
se han limitado a mantener estaciones de policía en 
la confluencia del Rama con el ría Escondido, punto 
que, conforme al mapa de Baily, y varias otras ma
pas de geógrafos ingleses y extranjeros, aniiguos y 
modernos, queda al Occidente de los 84o 15' de longi
tud. Par la demás, aun en el casa que el mapa 
no resolviera esta cuestión, en defecto de una de
marcación práctica, tanta derecho tendría Nicara
gua de extender su jurisdicción hasta allí, coma las 
autoridades de los indios. 

Con relación a la oficina postal establecida en 
Bluefields, ella es simplemente una oficina de cam
bio en relación con la Unión Postal Universal, para 
el despacho de la correspondencia que se dirige al 
exterior y viceversa. Es un servicio del cual pue
den aprovecharse los habitantes de la Reserva, si lo 
estiman conveniente, pero no se les ha impuesto la 
obligación de servirse de la facilidad que presta, de 
manera que su creación pudiera considerarse co
mo una intervención indebida en el gobierno local 
de los indias, que como es sabido no forman ni pue
den formar parle en las convenios de la Unión Pos
tal Universal. 

He entrado en estas explicaciones solamente pa
ra demostrar, que aun en el supuesto de ser contra
rias a las estipulaciones y al espíritu del Tra:l:ado, los 
actos a que se refiere la comunicación del señor 
Gasirell, salvo las excepciones mencionadas, no se 
han ejecutado en el territorio reservada, y na por
que el Gobierna de Nicaragua admita que el Trata
da o el Lauda le impiden ejecutarlos en dicho terri
torio; porque sobre este particular, no obstante el res
peto que le merecen las opiniones del Gobierno de 
Su Majestad, las fundadas convicciones que abriga 
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sobre la ex±ensión de los derechos que le garanfiza 
el Tratado, no le permiien aceptarlas como aufénti
ca inferpre±ación del mismo. 

Es evidenie que la soberanía de Nicaragua so
bre el territorio reservado y sus habiianfes, es una 
soberanía limitada; pero las únicas limiiaciones de 
los derechos soberanos de Nicaragua, esián expresa
mente consignadas en el Tratado, y declaradas en 
el Laudo de Su Majestad el Emperador de Ausfria, y 
son las siguientes: 

1' ( Arl. III del Tratado J • El derecho concedido a 
los indios de gobernarse a si mismos y de go
bernar a ±odas las personas residentes denfro 
del dis±riio reservado, según sus propias cos
tumbres y conforme a los reglamentos que pue
dan ser adoptados por ellos "no siendo incom
pa±ibles con los derechos soberanos de la Repú
blica". 

2' (Ari. V del Laudo). La República de Nicaragua 
no ±iene derecho para otorgar concesiones para 
explotar los producfos naturales del ferriiorio 
asignado a los mosquiios. 

3' !Arl. VI del Laudo). La República de Nicara
guano esiá faculiada para reglamentar el comer
cio de los indios mosquitos, ni para cobrar de
rechos de imporlación y exporlación sobre las 
mercancías imporladas en el territorio reserva
do a los indios mosquitos o exporladas del mis
mo. 

Con excepc1on de esas limi±aciones, a Nicara
gua le quedan asegurados iodos los demás derechos 
inherentes a la soberanía. Enfre ésios deben consi
derarse como esenciales el de proveer a la seguri
dad y defensa del ±erriforio y el de la representación 
exierna y iodos los derechos secundarios que de és
tos se derivan, enire oiros el derecho de fránsiio, el 
de ocupación, el esiablecimienio de estaciones miliia
res, fuerles, arsenales, efe., puerlos y aduanas para 
el registro de mercancías destinadas al consumo in
ferior de la República, correos y telégrafos para el 
servicio de las poblaciones del inferior, vías de co
municación, efe., efe. 

Y no puede alegarse que es±os derechos sean 
contrarios a la lefra o al espíritu del Tratado, o al 
gobierno inferior de los indios, pues no se encuen
tra en aquél o en el Laudo una sola cláusula que 
impida su ejercicio a Nicaragua, porque lejos de ha
ber quedado subordinados al privilegio concedido a 
los indios de gobernarse a si mismos, es es±e privile
gio el que queda expresamente limitado por la so
beranía de Nicaragua, según . el arliculo 39 del Tra
±ado, que dice: "Los indios gozarán del derecho de 
"gobernarse a si mismos y de gobernar a ±odas las 
"personas residentes denfro de dicho disfri±o, según 
"sus propias cosfumbres, y conforme a los reglamen
"fos que puedan de vez en cuando ser adoptados 
"por ellos "no siendo incompatibles con los derechos 
"soberanos de la República de Nicaragua". Con
"forme a la reserva arriba mencionada la República 
"de Nicaragua conviene en respetar y no oponerse 
"a iales costumbres y reglamentos, así establecidos 
"o que se establezcan denfro de dicho distriio". 

De esas condiciones que limiian el derecho de 
los mosquiios al gobierno local, se deducen para 

Nicaragua otros derechos indispensables para garan
tizar su soberanía. Nicaragua se ha comprome±ido 
a respetar y no oponerse a los reglamentos emi±idos 
bajo ±ales condiciones; pero puede desaprobarlos y 
oponerse a ellos cuando los juzgue incompa±ibles 
con sus prerrogativas superiores. De aquí nace el 
derecho de veto, y el de impedir que se ejecuten 
cuando se encuentren en ese caso. 

La idea errónea que las autoridades de los in
dios ±ienen de los privilegios que el Tratado conce
de a ésfos de gobernarse a sí mismos dentro del te
rritorio reservado, forlalecida por las opiniones y 
por el apoyo del Gobierno británico a esie respecto, 
ha llevado el desconocimiento de su verdadera posi
ción respecfo del de Nicaragua, hasia el desacato de 
impedir de hecho el fránsiio de efecfos del Gobier
no des±inados al inferior de la República, y de rete
nerles arbiirariamenie durante muchos meses. 

Pero no es solamente s.obre los puntos discuti
dos que se ha dado al Tratado una inteligencia y 
aplicación contrarias a su senfido manifiesto, y los 
propósiios de las Alias Parles contratantes. El mis
mo Gobierno establecido y mantenido hasfa ahora 
en la Reserva, es±á lejos de realizar aquellos propó
sitos, como se deduce del siguiente ex±racfo de algu
nas de sus estipulaciones: 

!Aquí las estipulaciones ya conocidas por los 
lectores). 

Pero los indios mosquitos confrariamenfe a esos 
propósitos no se han gobernado ni se gobiernan por 
si mismos, y el ferriiorio y el gobierno están virlual
mente en poder de un círculo ex±ranjero complefa
men±e extraño a sus usos y costumbres. Es verdad 
que el J eft? nominal del Gobierno es un indio, y que 
algunos de su raza foman parle en las asambleas 
generales, pero el Consejo Ejecu±ivo lo forman ex
clusivamente individuos del círculo referido, circuns
tancia de difícil explicación si se reflexiona que en 
más de 30 años de régimen semejante muchos in
dios debieran haber alcanzado un grado suficiente 
de civilización para formar parle del Gobierno Eje
cutivo, mediante los recursos que ésie ha tenido a su 
disposición; no pudiendo alegarse que es costumbre 
de aquellos el ser gobernados siempre por personas 
de raza e idioma disfin±os, por ser esa costumbre, si 
así debiera llamarse, impuesta y contraria a la na
tural tendencia a la autonomía de las socieddes hu
manas. 

Es evidente que mienfras subsista esa situación, 
consecuencia de la inteligencia dada al Tratado, no 
podrá verificarse espontáneamente la incorporación 
definitiva del distrito a la República, prevista en el 
Tratado y consen±ida por Inglaterra como resul:l:a
do natural de ±odas sus es±ipulaciones1 no obstante 
que la gran mayoría de los indios de la Reserva han 
manifestado a las autoridades de la República sus 
senfimien±os de adhesión y sus deseos de ponerse 
bajo la egida de sus leyes, porque el régimen a que 
están somefidos es un obstáculo permanente a cual
quier acfo o manifestación públicos en ese sen±ido. 

En cuanto a la renuncia al protectorado sobre 
los indios por parle de Inglaterra, ella quedará vir
tualmente sin efecto, porque considerándose sus 
autoridades sostenidas por su Gobierno, en lo que se 
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refiere a la ex±ensión de sus privilegios, continuarán 
solicitando su apoyo para oponerse al ejercicio de los 
derechos soberanos de Nicaragua; y el Gobiemo bri
tánico, como signatario del Tratado, estará perpetua
mente autorizado a intervenir en los asun±os de Ni
caragua, con relación a la Reserva, contribuyendo 
de esa manera a mantener indefinidamente el orden 
establecido. 

Además de los perjuicios que sufre Nicaragua en 
sus derechos y en sus intereses, por la interpretación 
que se da y por la aplicación que se ha hecho del 
Tratado al régimen del dis±ri±o reservado, contrarias, 
según he procurado demostrarlo, a sus disposiciones 
terminantes, y a los propósitos que lo inspiraron, 
hay otros perjuicios e inconvenientes graves para la 
República, de carácter político y administrativo, in
cOlnpatibles con los deberes y responsabilidad que 
le impone la soberanía y representación ex±erna de 
dicho distrito, y con el desarrollo de los intereses de 
la vas±a e imporlan±e región de la República al Occi
dente del mismo. 

Constituida esa parle de las tribus mosquitas de 
Nicaragua que habita la Reserva en en±idad polí±ica, 
sobre las bases del Tratado, y conforme a la versión 
británica del mismo, según las opiniones trasmitidas 
por el señor Gastrell, y las sostenidas en o±ras oca
siones por el Gobierno de Su Majestad, el distrito re
servado quedaría respecto de la República en la si
±uación de un Estado en otro Es±ado; y la soberanía 
de Nicaragua reducida a una soberanía nominal, 
desde que se disputa implícitamente el derecho esen
cial de defender el territorio, habiendo llegado a im
pedírsele de hecho, por las autoridades de la Reser
va, hasta el de tránsito; y porque se le niega en ab
soluto el de objetar y de oponerse a los reglamen
tos y actos de los indios que juzgue incompatibles 
con sus derechos soberanos. 

Obvias son las graves consecuencias que este es
fado de cosas puede tener para la seguridad, no 
solamente del ±erri±orio de la Reserva, sino de la Re
pública; y no ocuparé la atención de V. E. en poner
lCJs de manifiesto. No menos evidentes y graves son 
las complicaciones que pueden surgir en las rela
ciones de Nicaragua con las o±ras naciones, en los 
casos no improbables, de intervención diplomáti
ca por reclamaciones de súbditos extranjeros por ac
±os del Gobiemo de los indios. 

¿An±e qu1én se intentarán en tales casos las ges
±iones necesarias, y a quién se exigirá la responsabi
lidad, si alguna resul±ase de ±ales actos? En el pri
mer caso, no an±e las autoridades de los indios, por
que carecen de representación externa, no estando 
reconocidos por ninguna potencia como nación in
dependiente, y porque el ±erritorio asignado forma 
parle in±egran±e del de Nicaragua, bajo su soberanía; 
por consiguiente, serán dirigidas a Nicaragua, y su 
Gobierno tiene evidentemente el deber de ventilar 
las cueslíones que surjan por causas semejantes. 
Respecto del segundo caso la responsabilidad no se 
podría exigir directamente a los indios, por las razo
nes expuestas, sino a Nicaragua, o por medio de 
ella; de lo que resul±aría una inconsecuencia mani
fiesia, acep±ada la interpretación británica del Trata
do, porque negándose a la República el derecho de 
intervenir en los ac±os y reglamentos de los indios, 
y los medios de hacer efec±iva la responsabilidad 

en que hubiesen incurrido, no habría razón para exi
gir dicha responsabilidad a Nicaragua, o a los indios 
por medio de ella. 

Me he permitido referirme a la posibilidad de 
es±as cuestiones, no simplemente como a casos teó
ricos probables, sino porque algunos se han presen
tado ya en la práctica, habiéndose dirigido varias 
veces al Gobierno de Nicaragua representaciones y 
reclamaciones de gobiernos y de personas ex±ranje
ras, por ac±os ejecutados o tolerados por las auto
ridades de los mosquitos; en±re otras una del Go
bierno de Honduras con mo±ívo de una expedición 
armada dirigida contra dicha República, que se de
±uvo y se aprovisiosó en territorio y bajo la jurisdic
ción del Gobiemo de los indios. 

Regido bajo tales condiciones el territorio de la 
Reserva que ocupa una vasta extensión de la Costa 
A±lán±ica de Nicaragua, será un obstáculo permanen
te al desarrollo industrial y administrativo de la re
gión adyacente de la Repúbl!.ca, que tiene su comu
nicación natural hacia el Atlántico por medio de los 
grandes ríos que la atraviesan. 

Estas dificul±ades, y los peligros a que puede 
verse expuesta la seguridad de la República por la 
anómala situación de la Reserva respec±o de Nica
ragua, aumentan de gravedad en presencia del mo
vimiento de inmigración extranjera que comienza 
ya a observarse hacia esa parle del territorio, y del 
que tendrá lugar en breve con motivo del principio 
de los trabajos para la aperlura del canal interoceá
nico. 

Mi gobierno confía que el de Su Majestad Bri
tánica reconocerá la exac±í±ud de los argumentos en 
que descansa su convicción acerca de la ex±ensión 
de sus derechos soberanos sobre el ±erri±orio en cues
tión; y que el conocimiento de las circunstancias y 
de los hechos que me ha cabido la honra de expo
ner a V. E. en cumplimiento de sus instrucciones, lle
varán a su ánimo la persuasión de que no solamen
te no se puede imputar a Nicaragua con razón el ha
ber ejecutado acfos contrarios a las estipulaciones y 
al espíri±u del Tra±ado o a la interpretación que le 
dió el Laudo de su Majestad el Emperador de Aus
±ria, sino que por el contrario, son las autoridades de 
los mosquitos las que repeiidas veces han violado las 
prerrogativas y derechos soberanos de Nicaragua, y 
han mantenido en la Reserva una situación ex±raña 
a los propósitos de las alias parles con±ra±an±es. 

El Gobierno de la República cree que, en el mo
men±o de consolidar por medio de un nuevo ±ra±ado 
las relaciones comerciales y de amis±ad que por lar
go ±iempo han cul.J:ivado felizmente ambos países, se 
presenia propicia la oporlunidad para excogitar de 
común acuerdo un medio amistoso de poner en tér
mino a las dificuliades y perjuicios que sufre Nicara
gua del orden de cosas establecido en el Tratado de 
Managua, y que dé por resulfado la incorporación 
defini±iva de la Mosqui±ia a la República, y la ex±en
sión de sus leyes a iodo el terri±orio que está bajo 
su soberaní.a 

Las mismas consideraciones que determinaron 
al Gobierno de Su Majestad a reconocer, por el Tra
tado con la República de Honduras de 28 de Noviem
bre de 1859, las islas de la Bahía y el ±erri±orio ocu
pado y poseído por los indios mosquitos denfro de 
sus fronteras, como parle integrante de dicha Re-
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pública, bajo el régimen de sus leyes, son aplicables 
con mayor razón al territorio asignado a los indios 
rnosqui±os de Nicaragua, si se atiende a la consoli
dación de su orden político actual, y a los estrictos 
deberes relativos a su seguridad y a la de sus habi
±an±es, que le impondrá la próxima apertura al co
rnercio del mundo de la gran vía marítica por su ±e
rri±orio. 

Esas consideraciones, no duda mi Gobiemo pre
valecerán en los consejos del de Su Majestad, para 
determinarlo a convenir con Nicaragua en un arre
glo idéntico o semejante al celebrado con Honduras, 
a fin de asegurar la integridad de su territorio y su 
absoluta soberanía sobre el mismo. 

Ruego a V. E. se sirva tomar en consideración 
las miras y los deseos del Gobierno de la Repúbli
ca que he fenido la honra de exponer, con la aten
ción que exige el asunto; y comunicarme, cuando 
lo juzgue oportuno, las observaciones del Gobiemo 
de Su Majestad, o su disposición a secundarlas. 

Con las expresiones de mi más distinguida con
sideración, efe., e±c." 

Leyendo la no±a precedente, juiciosa y ponde
rada, se reconocerá el valor y significación que tie
ne el Decreto que cinco años después cortaba de un 
±ajo el nudo gordiano de la cuestión. Ser o no ser, 
dijo la República por boca de sus varones de 1894, 
y la soberanía de Nicaragua fue de entonces acá un 
hecho, en la alejada región de su costa oriental. 

No~a del Ministro de Relaciones Exteriores, Doctor Bravo, al Ministro Británico, sobre 

derechos d~ soberanía de Nicaragua en la Reserva Mosquita 

Con fecha 13 de setiembre de 1892, el Ministro 
de Relaciones Exteriores de Nicaragua, doctor don 
Jorge Bravo, dirigió la nota que sigue al Ministro 
británico en la América Cenfral, Mr. Gosling: 

"Señor Ministro: Con instrucciones del Secreta
rio de Es±ado de Washing±on, el Ministro Americano 
residen±e en esta República ha hecho pregunta a mi 
Gobierno en relación con el aumento de derechos a 
aue ha sido sometida recien±emen±e en Bluefields 
~na compañía de vapores de Nueva Orleans. 

Mi Gobierno, Señor Ministro, se ha vis:l:o imposi
bilitado, has±a aquí, de dar una respuesta definifiva 
al represen±an±e americano, como tampoco al de 
cualquiera o±ra nación, porque, si bien es cierto que 
e1 protec±orado bri±ánico no exis±e "de jure" en la Re
serva lv1osqui±a, exisfe "de facfo" desde que por ±o
da medida adop±ada por esfa República, a la cual 
reconoce el Tratado de Managua así como el Laudo 
2.rbi±ral del Emperador de Ausfria, la soberanía en 
el lerri±orio de la Mosqui±ia, la Corona de Inglaterra 
interviene a pesar de que esas medidas nunca han 
fenido la tendencia de res±ringir el gobierno propio 
que los indios pueden reclamar y no obs±an±e el 
hecho de que Su Majestad Británica se comprome
±ió a emplear sus buenos oficios anl:e el jefe de los 
mosquitos, para conseguir la aceptación de las dis
posiciones contenidas en el ±rafado a que se ha he
cho referencia. 

Ni ese documenfo ni el laudo arbitral autori
zan a los indios a cobrar derechos por pilo±aje, faro, 
muellaje y anclaje, sino sólo aquellos de importación 
de mercancías destinadas al ±erriforio de la Reser-
va. 

No se escapará a la atención de Vuestra Exce
lencia que esos acfos desautorizados de la cor±e mos
quita no dejan de perjudicar los intereses de Nica
ragua, desde que no hay comerciante o compañía 
que se preocupe de some±erse al pago de derechos 
ilegales, de muellaje, pilo±aje, anclaje, efe. que sólo 
el poder soberano puede exigir de acuerdo con los 
pr-incipios generales del derecho in±emacional. El 
daño consiste principalmente en esfo: que el comer
cio que se efeciúa en ±oda esa región de la Repúbli-

ca y las industrias allí establecidas, quedarán des
±ruídas, causando así la nlÍna de nativos y extranje
ros. De allí que Nicaragua no puede aprobar esos 
derechos y así lo ha declarado al Ministro de los Es
fados Unidos. 

Los indios mosquitos, conforme al lra±ado de 
Managua, ±ienen el derecho de gobemarse a sí mis
mos de acuerdo con sus costumbres y reglamen:l:os, 
que de tiempo en ±iempo pueden aprobarse con ±al 
que no sean incompatibles con los derechos sobera
nos de Nicaragua. 

Implíci±amen.te, es±a cláusula concede a la Re
pública el derecho de revisar los reglamentos que 
decrefe la corfe mosquita, pues de o±ra manera la 
dis±inción expuesfa co1-no condición necesaria en el 
arJ:ículo 3, no fendría sjgnificación prácfica. Sin em
bargo el hecho es que la cor±e 1-nencionada no res
pe±a la obligación que iiene de someter a la aproba
ción de Nicaragua los reglam.en±os que dic±e y los 
pone en vigencia inmediafancen±e, aunque sean in
compatibles con nnes±ros derechos soberanos, como 
sucede en el presenfe caso. 

No es la primera vez que mi Gobierno ha recibi
do pregun:l:as, por razones semejan±es, desde que las 
naciones en general inferpre±an el ±rafado de 1860 
y el Laudo arbiiral de acuerdo con el espíri±u de 
esos documentos, que reconocen la soberanía de Ni
caragua en la Reserva, in±erpre±ación muy diferente 
a la de Su Majesfad Bri±ánica, cuya opinión a es±e 
respec±o produce el ex±raño resul±ado de hacer que 
la Mosqui±ia aparezca como un Es±ado den±ro de 
ofro. 

Francamen±e, Señor Minis±ro, no hay ejemplo en 
la his±oria en que reconociendo los derechos sobera
nos de una nación sobre una parle de su ±erri±orio, 
o±ra, al mismo ±iempo, pretenda intervenir en el 
ejercicio de esos derechos; olvidando que ±al inter
vención fomenta la fal±a de respe±o y la desobedien
cia al mandato de su superior, y que no hay ley, 
convención o es±a±u±o que pueda impedir el desarro
llo progresivo de los pueblos. 

Pero eslo no es una afirmación sin fundamen±o. 
Tiene la cer±eza de hechos que ocurren de una y olra 
vez y que se conocen en iodo el país. A Nicara-
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gua se le ha impedido su movimiento comercial, se 
han obstruido sus comunicaciones entre el Atlántico 
y las poblaciones situadas al Oesfe de la Reserva, 
así como la prolongación de sus líneas ferroviarias 
en ese lado de la cosfa, el laboreo de sus minas de 
oro y sus medidas de vigilancia y defensa ferrifo
rial y el establecimiento de estaciones en lugares 
que facilifen la inmigración y se realicen los ±raba
jos del Canal interoceánico. De la misma manera 
se han obsfruído sus medidas y acfos de soberanía, 
por ±emor de causar perturbaciones a los súbditos 
ingleses que forman el consejo de la Reserva. 

Por es±o, es opinión de mi Gobierno que en ±an
±o que individuos que no pertenezcan a la casfa na
tiva ±amen parle en la corle mosquita, "el período 
de incorporación de los mosquitos se diferirá indefi
nidamente", porque se acomoda con los intereses de 
aquellas personas a quienes conviene que continúe 
el estado medio independiente de la Reserva, resul
tando enteramente contrario al espíritu del Tratado 
de Managua, que da a Nicaragua el derecho de pro
curar y efectuar la incorporación. 

Mi Gobierno, hasfa ahora ha observado y obe
decido fielmente ±odas las estipulaciones del Trata
do a que se ha hecho referencia, aunque podría de
sa±enderse y considerarse nulo desde que descansa 
en el dominio supuesto que la Gran Bretaña había 
adquirido sobre la cosfa mosquifa y que surgió sim
plemente de la ocupación militar que diez años an
tes había abandonado, así como ±oda influencia y 
protección sobre los habifanfes de ±odas las parles de 
Centro América en virfud del tratado Clayfon-Bulwer, 
concluido con los Estados Unidos de América el 19 
de Abril de 18501 pacto que prohibe acfualmen±e ±o
da intervención o reclamo que el Gobierno de Vues
tra Excelencia pueda hacer en asuntos relativos a 
la costa Mosquifa. 

En interés de Nicaragua, así como en el de ±o
das las naciones, es conveniente y de desear, Señor 
Ministro, que se arregle es:l:a cuestión de un modo 
definitivo ahora que nuestro país está llamando la 
la atención y excitando el interés general a causa 
de la envidiable posición que ocupa y del espléndi
do porvenir que le espera. Los inmigrantes descon
fiados por naturaleza, rehusarán tocar en nuestros 
puertos o establecerse en el territorio de la Reserva 
"para no esfar a merced de una autoridad extranje
ra", creyendo que Nicaragua es impotente para pro
tegerlos o contestar aun a reclamaciones que sus 
respectivos Gobiernos puedan presentar, en caso da
do, para resguardar sus intereses. 

Bien sabe Vuestra Excelencia que donde no hay 
el amparo benéfico de un gobierno consiliuido y 

donde no hay responsabilidad por daños que se su
fran, allí no irá la inmigración para desarrollarse y 
progresar, como sucede en el caso de Nicaragua, y 
que ese progreso nunca podrá alcanzarse, porque el 
elemento principal es rechazado en nuestras costas. 

Mi Gobierno, Señor Ministro, en nombre de la 
justicia y derechos que le pe.¡fenecen confía que el 
Gobierno de Su Majestad Británica no intervendrá 
en las medidas que Nicaragua pueda dictar en la 
Reserva, como nación independiente y soberana y 
que esfán destinadas a la defensa y seguridad de 
los indios y a su mejoramiento social, así como a 
la reincorporación de ese territorio, sin olvidar, en 
modo alguno, las a1sposiciones de documentos diplo
máticos anteriores. 

En opinión de mi Gobierno, interesa al buen 
nombre de Inglaterra no hacer creer que es, en mo
do alguno, debido a sus acfos que Nicaragua no pros
pera con la deseada rapidez y que no cumple con sus 
deberes como Esfado soberano; y mi Gobierno con
fía en que el de Vuestra Excelencia prestará aten
ción a esfe asunfo y que cuando se haya arreglado 
a favor de este país, como lo demandan la equidad 
y el derecho. Su Majestad Brifánica habrá dado 
una prueba más de sus elevadas miras en favor del 
progreso de la República, que abre sus puertas a 
±odas las razas y que lucha ahora por llegar al ele
vado puesfo a que el destino la llama. 

Con las seguridades, efe." 

Es±as alegaciones sin duda alguna contribuían 
al proceso de la Reincorporación de la Mosquilia, 
pero el General Cabezas les atribuía la "timidez y 
apocamiento" de que habla en su informe de 1894, 
en párrafos que quedan franscrifos en la primera 
parle de es:f:e opúsculo. Ya el Gobierno, a fines de 
la penúl:f:ima década del siglo pasado, había proce
dido con energía, ocupando milifarmenfe las islas 
del Maíz y creando administrativamente las Comar
cas del Siquia y Río Grande que rodeaban a la Re
serva. Era Comisario de ésta el General Isidro Urfe
cho, con energía y capacidad para el desempeño del 
delicado cargo. 

Finalmente Cabezas se yergue para completar 
la obra, y da el famoso Decreto de 12 de febrero de 
1894, como la resolución que, con actos pujantes pos
teriores, decidió de una vez por ±odas la Reincorpo
ración de la Mosquilia. Porque Rigoberlo Cabezas 
entendió -impulsado para ello por el vibrante Ho
racio Guzmán y apoyado por el entusiasta Carlos 
Alberto Lacayo- que no era ya hora de nafas diplo
máticas, sino de acción posesoria material. 

El compromiso patriótico de Ciudad Rama, génesis del Decreto de 12 de Febrero, 
cumplido al pie de la letra por los soldados de la República 

A fines de diciembre de 1893, el General Cabe
zas concertó en Ciudad Rama, con el Gobernador 
del lugar, Coronel Francisco E. Torres, el siguiente 
convenio secrefo, cuyo original conservó hasta su 
muerte el Coronel Torres y que fue reproducido más 
de una vez en la prensa: 

"Los expresados Torres y Cabezas se compro
meten a ocupar militarmente la ciudad de Bluefields, 
derrocar al Rey que Inglaterra ±iene establecido en 
territorio nicaragüense, so prefexfo de gobernar al 
continente de Mosquitos de acuerdo con sus usos Y 
costumbres, según lo estatuido en el Tratado cele-
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brado por el Gobierno de Nicaragua y el de Su Ma
jestad Británica; y, una vez desti±uído dicho Rey, de
clarar en Estado de Sitio el Li±oral Atlántico, arriar 
la bandera británica e izar la bandera de la Repúbli
ca de Nicaragua, y sostenerla a sangre y fuego has
ta perder nuestras vidas, si fuese necesario. Rigober
to se compromete a dirigir este movimiento mili±ar 
y político, procurando obtener del Rey un documen
±o que justifique ante el mundo la conducta por nos
otros observada, defendiendo y devolviendo la dig
nidad de la patria arrebatada por Inglaterra. To
rres se compromete, en su carácter de Gobernador 
de Policía y Jefe de la Aduana terrestre que está es
tablecida en esta ciudad, a organizar ±oda la ±ropa 
que sea necesaria y equiparla fan±o de pertrechos 
de guerra como el dinero necesario para el sueldo de 
ella, y ponerse al frente de dicha fuerza, depositan
do la Gobernación fan pronto como le llame Cabe
zas, y guardar es±ricfamenfe esfe arreglo a fin de 
que ninguna persona se dé cuenta de él, y una vez 
efectuado con éxito el movimiento, el General Cabe
zas se pondrá al frente del Gobierno que ejerció Ro
berl Henry Clarence, como Rey dirigido y apoyado 
por Inglaterra; y en cuanto las circunstancias lo per
mitan, mandará a Torres a dar cuenta del hecho al 
Presidente Zelaya, a fin de que le dé su aprobación 
y reciba como premio la gloria de haber recuperado 
la soberanía nacional en ±oda su extensión territo
rial". 

El 10 de febrero de 1894, el General Cabezas di
rigía desde Bluefields al Coronel Torres la siguiente 
carla, cuyo original se conserva en el "Archivo Ve
ga Bolaños": 

"Ha llegado el momento fan deseado para Ni
caragua, para hacerse respetar en ±odas sus parles. 
Ya no vamos a tener que envidiar fanfo a las fuer
zas que nos llenan de gloria en los campos de Hon
duras. Los negros nos han tirado el guante "y ha 
sonado la hora de la reincorporación". Organice ±o~ 
das las fuerzas que pueda; deje depositada la Go
bernación en don Modesto 1 Sequeira 1 y venga Ud. 

al frente de sus fuerzas. Creo que ±oda la juventud 
vendrá con entusiasmo y que hasta las mujeres ni
caragüenses pedirán puesto. Urge ±oda actividad, 
porque esta noche desembarcaremos fuerzas, rom
piendo así la prevención del "Chief". Las armas de
berá Ud. contarlas y lo mismo el parque. Vendrán 
los rifles en mano, pero procurando su mejor ±rato, 
para poder devolverlos y corresponder a las finezas 
de las casas, que se han portado generosamente". 

Y dice el historiador nacional don José Dolores 
Gámez en su obra fi±ulada "Breves apuntamientos 
acerca de la Reincorporación de la Mosquilia", 

"El Coronel Torres procedió inmediatamente a 
cumplir fado cuanto se le ordenaba; y fue fanfa su 
acfividad, que pudo salir del Rama al día siguiente 
con una fuerza expedicionaria de más de cuatrocien
tos nicaragüenses, que voluntariamente y con el ma
yor entusiasmo se alistaron, "sin distinción de colo
res políticos". Aquella fuerza. llegó a bordo del "Ma
bel Comeaux" a las doce de la noche del 11 de fe
brero. A su llegada ordenó el General Cabezas el 
desembarque inmediato en la ciudad de Bluefields, 
±anta de ella como la del Coronel Cartín, que aun 
permanecía a bordo". 

El Coronel Torres, que representaba el espíritu 
del pueblo, se puso al frente de las fuerzas que se 
habían armado, en su mayoría, con rifles winches
±er de las casas comerciales de Granada, que hacían 
empresa en las plantaciones de banano del Rama. 
Uno de los primeros voluntarios del Coronel Torres, 
fue el entonces civil y años más farde general Luis 
Mena. 

No se ci±a en absoluto un sólo caso de que ha
ya habido nicaragüense que negare su concurso en 
la obra patriótica. Algunos extranjeros lo prestaron 
también, enlre ellos el Ingeniero José Vi±a. El Pre
sidente Zelaya, entusiasmado, dió su apoyo a la 
arriesgada empresa, enviando fuerzas desde Mana
gua y destacando al Ministro de Relaciones Exterio
res, Doctor Madriz, para que examinara la actuación 
de las autoridades de Bluefields, a la luz del Dere
cho Internacional. 

Los graves aecntedmientos de Bluefields de febrero de 1894, que decidieron al 
General Cabezas a dar el Decreto del día 12 

Del informe que rindió el Comisionado del Su
premo Gobierno, doctor don José Madriz, con fecha 
30 de mayo de 1894, sobre los sucesos de Bluefields, 
se toman los siguientes acápi±es que se refieren a 
los acontecimientos de febrero de ese año, que cul
minaron con el patriótico y audaz Decreto del día 12 
de febrero: 

"Llegaron las ±ropas de Nicaragua en el vapor 
"Miranda" el día 7 de febrero; y con esfe motivo el 
Jefe dirigió al Comisario, general Carlos Alberto La
cayo, un interrogatorio que es difícil apreciar si no 
es a su íntegra lectura. Inquiérese en él sobre la 
legiiimidad del Comisario, como si éste no hubiese 
sido recibido oficialmente por el mismo Jefe, en pre
sencia de su Consejo, del Almirante de la armada 
americana, Mr. Benham, y de los oficiales del vapor 
de guerra "San Francisco". Pregún±ase qué Presi-

dente había nombrado al Comisario, siendo así que 
éste en el discurso de recepción saludó al Jefe de la 
Mosqui±ia en nombre del General Presidente Zelaya. 
Interroga asimismo el Jefe si se respetaba el Tratado 
de Managua de 1860, si había intento de desembar
car tropas en Bluefields u ocupar ±oda la Reserva, 
si se pensaba reincorporar la Mosqui±ia por la fuer
za, y por último, si se tenía el propósiio de bombar
dear la ciudad. El Comisario juzgó este documento 
como una provocación. Si no existía un estado de 
cosas ±al que revelase un conflicto inmediato, acómo 
hubo de sospechar el Jefe que podía llegarse al ex
tremo de un bombardeo? aPuede álguien imaginar 
siquiera que se adoptase semejante procedimien±o 
con una ciudad pacífica y amiga? 

Replicó el Comisario al Jefe rechazando ±al inte
rrogatorio, recordándole las repetidas nafas en que 
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le había notificado el destino de las ±ropas y el mo
tivo de s.u movilización; haciéndole presente que al 
manifestar ignorancia del nombre del Presidente que 
regía a Nicaragua, desconocía en cierto modo la legi
timidad del actual Gobemante1 y declarándole, por 
último, que la fuerza nicaragüense sería incapaz de 
cometer un acfo sangriento contra una ciudad iner
n1.e. 

Tanto más extraña aparece la ignorancia que 
manifestaba el Jefe cuanto que un día antes se le 
había hecho saber que las ±ropas se acuartelarían, 
como siempre, en el pontón "Mabel Comeaux" y que 
saldrían francas a la ciudad bajo el cuidado de sus 
oficiales. A esta manifestación repuso el Jefe que 
no permi±iría la entrada de los soldados a la ciu
dad, con armas de ninguna clase, insistiendo en el 
concepio de que Nicaragua violaba el Tratado de 
1860. 

De este modo se estableció ±al violencia en las 
relaciones, que no podía menos que suceder un pró
ximo rompimiento. Fué entonces cuando el Inspec
tor General de la Costa, General Rigoberto Cabezas, 
para prevenir un conflic±o peligroso, que era muy 
posible si se dejaba que tomase cuerpo aquella re
sistencia, resolvió adelantarse operando un movi
n1.ien±o que se realizó con ±oda discreción en la no
che del 11. Tropas volun±arias del Ra1na al mando 
del Coronel don Francisco Torres, debían llegar en el 
momento mismo de la ejecución del plan concebi
do, para reforzar las operaciones, en caso necesario. 
Los Coroneles don Luis Cartín y don Ramón Ocampo 
salieron a las 12 de la noche a ocupar los edificios 
de la Corte y la cárcel; y el propio General Cabezas 
se encargó de tomar el cuartel de policía, único pues
to custodiado, lo que se ob±uvo sin dificultad alguna, 
pues los hombres que lo guardaban, aferrados, por 
la sorpresa, no hicieron oposición. A la una y me
dia de la mañana, con precisión mili±ar, presentóse 
el Coronel Torres al frente de sus voluntarios, reu
niéndose así más de trescientos soldados. Al ama
necer fué dislribuida la ±ropa en sus respec±ivos cuar
teles. Hasfa ese momento los moradores de la po
blación no supieron lo que había acontecido. Impe
ró el orden más completo en la foma de la ciudad, 
no se oyó un grifo durante la noche, y fueron con
tenidas hasta las expasiones del júbilo, que sólo es
fallaron al amanecer con un ardiente "Viva Nicara
gua! lanzado por el ejérci±o, cuando se izaba nuestro 
hermoso pabellón bicolor. 

Ocupada la ciudad fué expedido el decreto de 
12 de febrero, por el que se la declaró bajo la ley 
marcial y se suspendió a las autoridades de la Re
serva. El comercio no interrumpió sus operaciones, 
la población continuó tranquila, no se ordenó perse
cución contra nadie, y le fué permi±ido a un oficial 
superior del Gobiemo depuesto sacar un poco de di
nero del edificio de la Corte y llevárselo a su casa, 
por asegurar que le pertenecía. 

Cierra es±a efapa de los acontecimientos una úl
tima protesta del Jefe de la Reserva, presentada por 
el Vicecónsul de Su Majestad Británica Mr. E. D. 
Hafch, calificando duramente el procedimiento del 
Inspector General de la Cos±a. 

El señor Cónsul de Su Majestad Bri±ánica en San 
Juan del Norte, Mr. H. F. Bingham, pidió informes al 
Con1.isario sobre los acontecimientos del 12, de los 

cuales tuvo noticia, aunque de modo inexacto, por el 
Vicecónsul inglés en Bluefields. Esfe denunciaba ha
berse izado la bandera de Nicaragua en el edificio 
municipal de la Reserva 1 11 1 decía que las ±ropas 
nicaragüenses habían rofo la cárcel y dejado libres 
a los prisioneros "sobre" la ciudad. Concretaba un 
cargo: el de haber sido arrestado un súbdito britá
nico llamado J. P. Moody, al cual, decía, se le quifó 
"su dinero" y la llave de la caja de la Aduana. 

El Cónsul Bingham aseguraba, además, que exis
±ía en su poder una protesta del Jefe de la Mosqui
±ia sobre la ocupación de la ciudad; y con relación 
a ±o do ésto, agregaba finalmente algunas palabras 
que, en comentario al Tratado de Managua de 1860, 
dirigió el Marqués de Salisbury y al Ministro de Su 
Majestad Británica en Centro América, en 4 de agos
to de 1888, el cual comentario expresa que Nicara
gua no podía erigir fuertes arsenales, o pues±os mi
litares en la Reserva. 

Por deferencia accedió el Comisario a rendir el 
informe que se le pedía, y lo acompañó con los do
cumentos necesarios para justificación de sus ac±os. 
En esfe informe se encuenlra demostrada la necesi
dad de movilizar fuerzas sobre la Costa A±lán±ica, se 
refiere la historia de las dificul±ades suscitadas por 
las autoridades de la Reserva, se revelan las veja
ciones a que se sujetó en Bluefields a jefes y oficiales 
del ejército de Nicaragua, y, aunque ligeramente, se 
combate la opinión del Lord Salisbury, sobre el de
recho de Nicaragua de proveer a su defensa y de 
guardar la integridad de su territorio. Se observa 
por esfa nota, que las autoridades de Nicaragua no 
habían roto ni pretendido romper el Tratado de Ma
nagua. Era, antes bien, decía el Comisario, una oli
garquía ey..franjera la que verdaderamente burlaba 
los pac±os entre Nicaragua y la Gran Bretaña. En 
cuanto a los cargos contra las ±ropas, los desmiente, 
haciendo ver la malicia del Vicecónsul Ha±ch, a quien 
acusa ~ falta de veracidad". 

Se refiere otra vez el Comisionado a la nota del 
Cónsul británico: 

"Volviendo a la nofa dirigida por el Cónsul, en
cuentro debatidos sus concepfos en la contestación 
que ob±uvo del Comisario. Ella pone de relieve los 
absurdos que resultarían si el Tratado de Managua 
y el Laudo del Emperador de Ausfria se interpreta
sen según las alegaciones del Agen±e británico. El 
Comisario cree insubsistente el Tratado de Managua; 
considera que, por las mismas modificaciones del 
fiempo, ha venido a ser baldío; niega la existencia 
de las tribus en obsequio a las cuales se celebró el 
Tratado, y hace notar que el castigo de las autorida
des de la Reserva es un acto de jurisdicción privati
va de la República de Nicaragua, y, por tanto, un 
hecho fuera de disputa intemacional1 declara 'des
autorizadas las amenazas del empleado consular, y 

(1) La bandera de Nicaragua fué siempre mirada como 
sí:r;tbolo de abominación por los mandarines de la Reserva, 
qmenes p~·ocur:a~a? llevar ese odio al corazón del pueblo. En 
el memorial drngrdo por el Jefe mosco al Gobierno de S. M. 
~· en 1879, y presentado ante el Arbitro Imperial, se denun
cia como uno de los actos arbitrarios del Gobierno de Nica
rag~a contra el de la Mosquitia, la "alarma y temores pro
ducrdos en toda la Reserva por la noticia de que el Gobierno 
iba a mandar una expedición a izar el pabellón de Nicara
gua"-J. M. 
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le niega, finalmente, el derecho de entablar una con
froversia diplomática''. 

Y en las Conclusiones de su Informe,- el Comi
sionado Madriz, con pleno conocimiento de lo acon
tecido en Bluefields -a donde llegó con amplios po
deres del Gobierno-, dice: 

"De iodo lo expuesto deduzco la siguiente con
secuencia: debe el Gobierno aprobar el decreto de 12 
de febrero y mantener resuel±amen±e el ejercicio de 
su autoridad soberana en la Reserva Mosquita", 

Después continuó la ±area de la nacionalización 
de la Cos±a Atlántica, que ya había comenzado con 
el es±ablecimien±o de colonias agrícolas en la región 
del Rama, con pioneros del inferior que llegaban a 
sembrar bananales en la vega de los ríos y a extraer 
el "laiex" de los hulares silvestres. 

Ahora esa nacionalización era por la escuela. 
El Gobierno de la República se preocupó de la ins
trucción popular en las regiones pobladas de la an
fig~a Reserva, enviando para ello maestros, que en
señaban el español a los mosquitos, que antes sólo 

hablaban un dialecto bárbaro mezclado con palabras 
en inglés. 

Y la Instrucción Pública, manejada por hombres 
capacitados, llevó a la Cos±a Oriental el libro. En 
Bluefields se fundó el "Colegio Cristóbal Colón", de 
donde salían jóvenes preparados, hijos algunos de 
la antigua oligarquía amparada por Inglaterra, a 
que aludió el General Cabezas, y que en esa forma 
fueron aceptando de grado la soberanía de Nicara
gua, lo cual sirvió grandemente en la ±area de nacio
nalización que emanaba de la capital. Al inferior 
de Nicaragua llegaban estudiantes costeños, y en esa 
forma se estableció una relación que bien pudiera 
llamarse espiritual, en±re la Costa del Pacífico -po
blada por los reincorporadores- y la Cos±a del Atlán
tico- con población de los reincorporados. 

El telégrafo, que no llegaba entonces sino has
ta Acoyapa, en los límites del Deparlamenio de Chon
iales, colindante con el nuevo Departamento, y has
fa Bluefields, con la vibración del cerebro de la Re
pública. 

la Misión del Doctor Modesto Barrios en Londres, a fines de 1894, 
lleva afirmaciones de Derecho Nicaragüense 

Se copia lo que sigue del libro titulado "Los 
Conflic±os de Nicaragua con países extranjeros": 

"El Gobierno creyó conveniente procurar una 
vez más un arreglo definitivo con el de Inglaterra. 
Al efec±o nombró al Dr. Modesto Barrios su represen
tante diplomático en la Carie de Londres. Habién
dose de±erminado la expulsión de los súbditos bri
tánicos culpables de la rebelión de Bluefields, el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores lo avisó por cable 
al Ministro de la República, y le encargó participar
lo al Gobierno de Su Majestad británica, manifes
tándole al propio tiempo que aquella medida no 
significaba ninguna hostilidad con±ra Inglaterra, si
no que obedecía a la necesidad de asegurar la paz 
en el Litoral Atlántico de Nicaragua, alejando los 
elementos que podían perturbarla. El Dr. Barrios 
se dirigió personalmente a la Oficina de Negocios Ex
tranjeros, para cumplir con su encargo. El Subse
cretario permanente de Relaciones, Sir Thomas San
derson, sin manifestar sorpresa ni desagrado, con±es
±ó a nuestro representante, que deseaba conocer las 
pruebas que hubiesen obrado contra los expulsas. 
El Dr. Barrios, con instrucciones del Gobierno, le 
ofreció mandárselas oporlunamente. En el curso de 
la en±revista, el señor Sanderson declaró que el Go
bierno inglés "es±aba fas±idiado de la cueslión mos
quita", respecto de la cual no quería en±rar en nin
guna negociación, que juzgaba innecesaria, una vez 
que en el mismo Tra±ado de 1860, se es±ipulaba 
que los indios pudiesen, en cualquier ±iempo, veri
ficar volun±ariamen±e, su incorporación a la Repú
blica. 

No desaprovechó nuestro lv1inis±ro esa ±an impor
±ante revelación. Vió claro que, alejados de la Mos
qui±ia los infrusos que coar±aban, era fácil que vol
vieran al seno de la comunidad nicaragüense. Así 
es que inrnediatamen±e escribió al Gobierno indican-

do la urgencia de procurar que los indígenas mis
mos, de modo formal, solicitasen su incorporación. 
Esa indicación fué bien acogida, y desde luego se 
iniciaron los ±rabajos_conducenies al fin deseado". 

En su informe, el doc±or Barrios dice: 
"En 25 de setiembre ( 18941 me dirigí al Conde 

Kimberley, dándole detalles respecto a la expulsión 
de los ex±ianjeros comprometidos en la rebelión de 
Bluefields. Después de referir cómo se había verifi
cado esa rebelión, cómo fué debelada y cómo el Go
bierno se vió obligado a dic±ar la medida de expul
sión, insistí en manifestar al señor Conde Kimberley, 
que no era obligación de mi Gobierno presentar 
pruebas de la culpabilidad de un extranjero, para 
justificar su expulsión del ierri±orio1 pues medidas 
semejantes son de al±a policía, y sus mo±ivos algu
nas veces tienen un carác±er especial, que sólo el 
mismo Gobierno puede apreciar debidamen±e1 de 
manera, pues, que la presentación de las pruebas 
era solamente un ac±o de deferencia de mi Gobier
no hacia una nación anie la cual se me había acre
ditado con fines amistosos. Refiriéndome a la ex
pulsión del ±i±ulado Vicecónsul británico, E. D. Haich, 
dije lo siguiente: "Un Cónsul no iiene inmunidades 
diplomáticas, y aunque las tuviera, también ±iene un 
Gobierno la facultad de hacer salir del país al Mi
nistro diplomá±ico que, apartándose de sus deberes, 
conspira con±ra el mismo Gobierno an±e el cual es
±á acreditado. Lo que procede entonces es dar las 
explicaciones que exigen la amistad y la cor±esía1 

pero tampoco puede admilir mi Gobierno que el se
ñor Ha±ch sea Vicecónsul, aunque así se ii±ule, ±an±o 
porque no le cons±a a mi Gobierno que el señor 
Ha±ch ±enga un nombramiento legal para ejercer el 
cargo de Vicecónsul en Bluefields, como porque nun
ca ha obtenido ese individuo el "exequa±er" del Go
bierno de Nicaragua, condición esencial para que se 
le considere revestido de aquel carácter". 
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Dice el libro sobre "Los Conflic±os de Nicara- agregando que el Gobiemo inglés se reservaba su jui-
gua" cio sobre los documentos y asuntos a que ellos se 

referían''. 
''Habiendo llegado a manos del señor Barrios 

el ac±a de incorporación de los indígenas, la envió 
al Conde .Kimberley, el 16 de enero de 1895, junfo 
con afros documentos sobre amnistía otorgada a la 
mayor parle de los rebeldes expulsas. El 30 de ene
ro, el Conde, insfado por el señor Barrios para que 
siquiera acusase recibo, efectivamente acusó recibo, 

Concluye como sigue el informe del docior Ba
rrios: 

"Negándose el Gobiemo de Inglaterra, a ±oda 
discusión, me pareció que no debía quedarme por 
más :tiempo y que debía acelerar mi marcha". 

El Tratado Altamirano-Harrison de 1905, que vino a perfeccionar de derecho 

la Reincorporación de la Mosquitia 

El 19 de abril de 1905, Nicaragua y la Gran 
Bretaña suscribieron el siguiente Tratado, que firma
ron el Ministro de Relaciones Exteriores, doc±or don 
Adolfo Alfamirano, en concepto de Plenipotenciario, 
y el Encargado de Negocios de S. M. B. en Nicara
gua, con plenos poderes, Sir Herber± Harrison, Tra
tado con el que concluye la larga cuestión de la 
Mosquitia, resuel±a con carac±eres de :triunfo para 
la República de Nicaragua: 

Ar±. !.-Las Alias Par±es Confrafan±es convienen 
en que quede abrogado y así permanezca el Tratado 
de Managua de 28 de enero de 1860. 

Ar±. II.-Su Majestad Británica reconoce la "ab
solu±a soberanía de Nicaragua" sobre el territorio 
que formó la antigua Reserva Mosquita, a que se re
fiere el Tratado de Managua an±es citado. 

Ar±. IH.-En consideración a que los indios mos
qui±os estuvieron algún tiempo bajo la protección 
de la Gran Bretaña, y atendiendo al interés que los 
Gobiernos de Su Majestad y de Nicaragua han mos
trado en favor de ellos, el Gobiemo de Nicaragua 
conviene en otorgarles las siguientes concesiones: 

al -El Gobiemo propondrá a la Asamblea Na
cional, la emisión de una ley, por la que se exencio
ne, por el término de cincuenta años, contados des
de la fecha de la ratificación de este Tratado, a io
dos los indios mosquitos y a los criollos nacidos an
tes del año de 1894, del servicio militar y de iodo 
impuesto directo sobre sus personas, bienes, pose
siones, animales y medios de subsistencia. 

b l -El Gobiemo permitirá a los indios, v1v1r en 
sus aldeas, gozando de las concesiones otorgadas 
por esta Convención, y según sus propias costum
bres, en tanto que no se opongan a las leyes del 
país y a la moralidad pública. 

e) -El Gobiemo de Nicaragua les concederá una 
prórroga de dos años para que legalicen sus dere
chos a los bienes que hayan adquirido, de confor
midad con las disposiciones que regían en la Reser
va antes del año de 1894. El Gobiemo no les cobra
rá nada por las tierras y su medida, ni por el otor
gamiento de los títulos. Con tal objeto, iliulos que 
se hallaban en poder de los indios y criollos antes 

de 1894, serán renovados de conformidad con las 
leyes; en los casos que no existan tales títulos, el Go
biemo dará a cada familia en el lugar de su residen
cia, ocho manzanas de terreno, si los miembros de 
la familia no excedieren de cuatro, y dos manzanas 
por cada persona si excedieren de ese número. 

d l -Se señalarán :terrenos públicos de crianza 
para el uso de los habitantes, en la vecindad de ca
da aldea india. 

el -En el caso de que algún indio mosquito o 
criollo pruebe que las tierras que tenían en confor
midad con las disposiciones vigentes antes del año 
de 1894, han sido denunciadas o adjudicadas a otras 
personas, el Gobiemo le indemnizará concediéndole 
terrenos valdíos de valor aproximado y cercanos en 
cuanto sea posible al lugar donde habite. 

Arl. IV.-El Gobierno de Nicaragua permitirá al 
ex-jefe de los indios mosquitos, Roberl Henry Cla
rence, residir en la República y gozar de completa 
protección, en tanto que no infrinja las leyes y con 
±al que sus acfos no :tiendan a concitar a los indios 
contra Nicaragua. 

Arl. V.-Los indios mosquitos y demás habitan
fes de la antigua Reserva, gozarán de los mismos de
rechos garantizados por las leyes de Nicaragua a los 
ciudadanos nicaragüenses. 

Arl. VI.-El presente Tratado será ratificado y 
las ratificaciones canjeadas en Londres, dentro del 
término de seis meses contados desde la fecha de la 
firma. 

En fe de los cual los respec±ivos Plenipotencia
rios han firmado el Tratado y selládolo con sus se
llos". 

Nicaragua cumplió estrictamente su parle de 
compromiso con la Gran Bretaña, que así lo hizo 
constar en :términos enal±ecedores para la República, 
como es±á consignado en el documento oficial co
rrespondien±e. 

Y el ex-reino mosquito desapareció ±o±almen±e 
del mapa, donde estaba como un anacronismo, pa
ra que su pueblo se incorporara definitivamente a 
la vida de la República, muy honrado de ello. 
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Extensión y riqueza de la antigua Reserva Mosquita, después Departamento 

de la República, con las Comarcas y Distritos adyacentes 

La Rese1 va Mosquita estaba constituida por un 
±erriiorio en forma de paralelogramo, que se exten
día desde el curso del Río Hueso, que va de la mon
taña al mar, en el Norie, a la aliura de Sandy Bay 
(Bahía de Sandyl, hasta el curso del río Rama (dis
tinto al afluente de ese nombre del río Escondido), 
en la parle sur del liioral y más abajo de Punta 
Gorda, donde está Monkey Poin± 1 Punta del Mono l ; 
y enfre el mar Caribe y el paralelo 84 y 15, longi
±ud oeste del meridiano de Greenwich, en un fofal 
aproximado de siete mil millas cuadradas, según 
cálculo del geógrafo Levy, que escribió un libro muy 
detallado sobre Nicaragua en 1873. 11) 

El liioral Atlántico de Nicaragua se completa 
con las que fueron Comarcas del Cabo de Gracias a 
Dios, en el exfremo sepfenfrional, y de San Juan del 
Norie, en el extremo meridional. 

La aniigua Reserva, que se encerraba entre lí
mites que permanecieron imprecisos a pesar de ha
ber quedado demarcados por el Tratado de Mana
gua, formó después el Depariamenfo de Zelaya, in
corporado definitivamente a la República. Años des
pués el Depariamenfo cambió de nombre y se lla
mó de Bluefields, y últimamente ha vuel±o a su anti
gua nominación. 

El ferriior io posee en la parle quebrada del infe
rior, ricas minas de oro, algunas explotadas por pro
cedimientos modernos. 

Las montañas de la costa Aflánfica esfán cuaja
das de maderas preciosas, de las que se hacen gran
des caries, para su exporiación. Las ±rozas bajan al 
mar por la corriente de los grandes ríos, donde son 
cargadas por barcos de regular tonelaje. 

Las iierras para el culfivo del banano en la vega 
de los ríos, son extensas y feraces, y se siembra en 
grande ese frufo fropica( para la exportación a los 
mercados de N orieamérica. 

Los hulares silvestres crecen en gran cantidad, 
formando bosques inmensos, que son explotados pa
ra la exportación del hule, y que úlfirnamente están 
dando el máximun de su producción, que supera 
grandemente a la de otros países. 

La pesca es abundante en los cayos e islas del 
litoral, sobre iodo el de las codiciadas tortugas de 
carey, que tienen fan buen mercado en el exterior. 

La antigua Reserva, con las Comarcas ya dichas 
y con los antiguos Distritos del Siquia y Río Grande, 

(1) Publicado en los Nos. 59 a 63 de Revista Conservadora 
del Pensamiento Centroamericano. 

forma actualmente el Departarnen±o de Zelaya. 

Grandes ríos van de la montaña al mar. Apar
te de los ríos que corren en el territorio que de±enfa 
Honduras, son afluentes del mar en la costa oriental 
de Nicaragua, entre afros muchos, el río Coco, el Río 
Grande, el Prinzapolca, el Escondido y el río San 
Juan, desaguadero del Gran Lago de Nicaragua. 

El Río Escondido, que se forma por la afluen
cia de ±res grandes ríos caudalosos del inferior, ba
ja al mar y es una grandiosa arteria privilegiada del 
sistema hidrográfico de Nicaragua. 

Bluefields (Campos Azules l, la ciudad cabece
ra, da al mar y al río Escondido y fué centro de la 
epopeya de la Reincorporación, comunicada con el 
Rama, que era el Cuartel principal de la República, 
en los difíciles días en que se puso a prueba el pa
±rioiismo nicaragüense. 

El archipiélago de San Andrés y Providencia, 
frente al litoral, pertenece por derecho histórico a 
Nicaragua. 

Los puertos principales del litoral son Bluefields 
(Campos Azules l , con su atalaya del Bluff, donde es
tá la Aduana; Laguna' de Perlas, Prinzapolka, Río 
Grande. En el ángulo norfe del territorio se halla el 
puerto de Cabo Gracias a Dios, y en el eY..fremo sur 
el puerto de San Juan del Norte. 

Puerto Cabezas, en la mifad septentrional del 
Departamento, toma su nombre del nombre del pa
ladín que decidió la Reincorporación de la Mosqui
fia a la completa soberanía de Nicaragua, en memo
rables sucesos del mes de febrero de 1894, hace pre
cisamenie medio siglo. 

En la primer década de esfe siglo, se anota un 
plausible esfuerzo de la Administración Publica, pa
ra la construcción de un ferrocarril que uniese la 
costa del Gran Lago con el litoral del mar Caribe, 
en un infenfo de comunicar con rapidez las regiones 
del Pacífico con las del Aflánfico. 

Y en el presente, la Administración Pública está 
entusiastamente empeñada, con la ayuda generosa 
del Gobierno Norteamericano, en la construcción de 
una carretera moderna que comunique las regiones 
del interior con el Rama, que es como decir con el 
Aflánfico, porque desde ese puerto fluvial sobre el 
Escondido, existe servicio rápido de vapores con 
Bluefields, el puerto marítimo principal del Depar
tamento. Sin duda alguna, la vialidad vendrá a 
desempeñar un papel importante en el perfecciona
miento de las comunicaciones entre las costas occi
dental y oriental de la República. 

FIN 
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